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INTRODUCClON

1. Las funciones de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto están definidas en la resolución 14 (I) de la Asamblea General,
de fecha 13 de febrero de 1946, en la forma siguiente:

"a) Estudiar e informar respecto al informe sobre el presupuesto que el
Secretario Generd presente a la Asamblea General;

"b) Asesorar a la Asamblea General en relación con todo asunto financiero
o de presupuesto que se le refiera;

"e) Estudiar e informar a la Asamblea General con respecto a los presu­
puestos administrativos de organismos especiales, y a las proposiciones para todo
acuerdo financiero col' dichos organismos;

"d) Estudiar los informes de los inspectores de cuentas de las Naciones
Unidas y de sus organismos especiales para rendir, a su vez, un in{orme a la
Asamblea General."

La Comisión está compuesta en la siguiente forma:
Sr. Thanassis Aghnides (Presidente);
Sr. Mohamed Abdel Magid Ahmed;
Sr. Albert F. Bender, Jr.;
Sr. André Ganem;
Sr. James Gibson;
Sr. A. Grez;
Sr. Ismat T. Kittal1i;
Sr. Raúl Qui.iano;
Sr. E. O)u Sanu;
Sr. Dragos Serbanescu;
Sr. Agha Shahi;
Sr. A. F. Sokirkin.

2. La Comisión Consultiva celebró su período de sesiones de verano en Nueva
York, del 7 de mayo al 8 de julio de 1963. Entre sus tareas más urgentes figuró
un examen del cálculo de gastos de la Operación de las Naciones Unidas en el
CO,lgO en 1963, sobre el cual informó a la Asamblea General en su cuarto período
extraordinario de sesiones (Aj5421).

3. La Comisión procedió luego a GXaminar los puntos siguientes y a pre­
parar informes correspondientes para son~eterbs a la Asamblea General en su
decimoctavo período de sesiones:

a) Los informes financieros y estados de cuentas correspondientes a 1962
y los informes de la Junta de Auditores relativos a los diversos programas y
actividades de las Naciones Unidas (Aj5434-Aj5437);

b) El proyecto de presupuesto de las Nacif''les unidas para 1964; el in­
forme respectivo de la Comisión figura en d presente documento;

e) El plan de pensiones para los miembros de la Corte Internacional de
Justicia (Aj5440);

d) La implantación de procedimientos mecánico;; de votación en la Asamblea
General (Aj5442).

4. La Comisión Consultiva examinó también diversas cuestiones especiales
de carácter presupuestario o administrativo.

S. La Comisión Consultiva agradece la constante cooperación y ayuda que
ha recibido del Secretario General y de sus colaboradores, quienes han facilitado
considerablemente su tarea.

6. Agradece igualmente al Presidente de la Junta de Auditores y a sus
colegas el valioso asesoramiento que le han prestado.

7. Por último, me es grato dejar constancia del agradecimiento de la
Comisión a su Secretario por su competencia, diligencia y energía. Gracias a los
esfuerzos incansables y abnegados servicios de su Ayudante y del personal de
secretaría, ha sido posible terminar los trabajos de la Comisión en el mismo
lapso que en años anteriores, no obstante las dificultades debidas a la celebración
simultánea del cuarto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General.

Th. AGHNIDES

S de julio de 1963. Presidente

vii



Cl/adro 1

INFORME Ji LA ASAMBLEA GENERAL SOBRE EL PROYECTO
DE PRESUPUESTO PARA 1964

CAPÍTVLO 1

OBSERVACIONES GENERALES SOBRE EL PROYECTO DE Pf\ESUPUESTO PARA 1964

• El presupuesto para 1%3 incluye créditos adicionales por
la suma de 249.188 dólares que aprobó el Consejo de Adminis­
tración en su 18° período de sesiones celebrado en marzo y
abril de 1963, 10 cual hizo aumentar el presupuesto bruto de
3.853.818 dólares a 4.103.006 dólares.

t Por su resolución 44 (EC-XIV), el Comité Ejecutivo, ade­
más de aprobar el crédito presupuestario original de 814.378
dólares, dispuso que se volviera a consignar en 1963 el superávit
presupuestario de 1%2 (25.061 dólares). Los miembros apro­
baron por correspondencia un crédito suplementario de 96.000
dólares destinado a nuevos proyectos de carácter urgente.

g Primer año del cuarto ejercicio económico (1964-1967),
para el cual se ha consignado un tútal de 5.373.581 dólares.

h Cr.';ditos consignados.
I La Comisión Consultiva no dispone de datos.
l Sin incluir a la OCMI.

dólares v los de otros origenes (que se deducirán de
los créciitos brutos al determinar ias cuotas de los
l\Iiembros) a 5.4M.200 dúlares. Una vez deducidos los
ingresos previstos. los gastos netos para 1964 ascende­
rán a 81.~47.150 dólares, lo que renresenta un aumento
de 3.183.600 dólares con respectv al total neto apro­
bado para 1963.

3. En estos cálculos no se incluyen los diversos
créditos :mplementarios que se conocen o se prevén,
los cuales se han enumerado en los párrafos 14 a 18
il/fra.

4. Por los motivos que ~l' exponen más adelant-::,
la Comisiún Consultiva recomienda que en el cálculo
de gastos se hagan reducciones por un total de 1.112.570
dúbres. Estas reducciones, unidas a algunos ajustes

1

NOTA: En este cuadro se han utilizado los sigllientes tipos
de cambio: el dólar del Canadá a la par con el de los Estados
Unidos; el franco suizo a 4,34 por dólar de los Estados Unidos
en 1959, a 4,30 por dólar de los Estados Unidos en 1960-1961,
y a 4,32 por dólar de los Estados Unidos en 1%2-1964.

"Incluidos 232.314 dólares provenientes del Fondo de Opera­
ciones, que deberán reembolsarse con cargo al presupuesto de
1964.

b Parte correspondiente a 1964 del presupuesto presentado por
el Director General para 1964-1965.

o Incluido un anticipo (1961: 162.666 dólares; 1962: 1.024.000
dólares) dt'l Fondo de Operaciones autorizado por el Consejo
Ejecutivo para construir más locales en la Sede y aumentar
los sueldos y subsidios del personal.

d Sin incluir las reservas no distribuidas (1%0: 1.195.060
dólares; 1961: 1.333.900 dólares; 1962: 1.683.140 dólares; 1963:
2.149.570 dólares; 1964: 2.223.130 dólares).

1 D"C1llJ1l'llfos Oficiales di' la Asalllbli'a Gi'lftl"al. dccilll"et<l';'o
Pi'ríodo di' sl'Sio 11 es, Sllpli'IJIi'lIfo Na. 5 (A/5505),

GEXERALlDADES

1. El Secretario General prop011e para el ejerci­
cio econúmico de 196·P un presupuesto de gastos que
asdende a un total bruto ele 96.ó t 1.350 dólares. lo
que representa un anmento de 2.500.300 dú1ares con
respecto a la cUra bruta a<::tualmente aprobada para
1963.

'J Del total de ingresos de 14.765.200 dólares para
1964. se calcula que 'Iros obtenidos de las contribucio­
neS del l)':rsonal (que Se distribuirán entre los gobier­
nos de los Estados l\Iiembros n1C'diante créditos al Fon­
do de ~iYelaciún de Impuestos) ascenderán a 9.300.000

1964
Porcentaje
de aumen-

to o de
1964 1964 disminu-

C,.iditos Aumento o ción en
1959 196(1 1961 1962 1963 cOKsign~dos disminución compara-

Gastos Gastos Gastos Gastos CrMitos o cálculos en compara- ción con
efectuados efectuados efectuados efectuados consignados previstos ción con 1963 1963

$ $ $ $ $ $ $ $

Naciones Unidas ..... 61.946.442 65.772.849 71.096.378 84.452.350 93.911.050 %.611.350 2.700.300 2,88
OlT .................... 9.096.049 9.583.933 10.646.592" 12.737.507 14.577.834 16.977.156 2.399.322 16,46
FAO ................ 10.530.182 10.591.953 11.105.665 14.368.342 16.816.658 19.446.470b 2.629.812 15,64
UNESCO ........... 12.590.916 13.507.868 16.058.525 " 18.189.035 o 19.177.302 19.822.698 645.396 3,37
OACI ............... 4.497.238 4.620.290 4.793.188 5.503.010 5.827.028 5.907.926 80.898 1,39
UPU ................ 619.154 646.552 708.657 731.598 899.537 1.346.528 446.991 49,69
OMS ................ 15.378.981 17.121.583 d 19.201.885 d 24.164.650 d 30.394.100d 34.065.100 d 3.671.0(){l 12,08
UIT ................. 2.695.818 2.313.270 2.789.050 3.409.693 4.103.006" 3.926.329 (176.677) (4,31)
OMM ................ 50"-.432 621.525 643.278 771.166 935.439 t 1.267.599~ 332.160 35,51
OCMI ............... 163.611 284.307 270.979 471.100 h 421 ~50

OlEA ............... 4.494.610 5.158.145 6.030.557 6.446.139 7.337.500 7.444.500 107.000 1,46
----

TOTAL 122.515.433 130.222.275 143.344.754 171.244.590 194.400.704 206.815.656 l 12.836202 l 6,62 l



Ohst>rval'iones generales sobre el pr"yecto de presupuesto para 1964

~;

)
~i.

.~
·l,

que se recomiel1l1an (' 1 el cálculo de ingresos. dismi­
nuirian los <Tasto" netos:! para 1964 de la cifra de
81.~i.150 dSbres propuesta por el Secrl'tario General
a ~O.5i5.3&) dólares.

5. Para in ionllación de los Estados !\Iiembros que
aportan cuotas a los presupuestos de otras organizacio­
nes del grupo de las Naciones Cnidas, y a fin de pro­
porcionar el marco de referencia del proyecto de pre­
supuesto de las activitlade~ ordinarias de las Naci?l1es
Unidas en 1964. se consIgnan en el cuadro 1 CIfras
comparativas del lx'riodo comprendido entre 1959 y
1964. Se observará que, con el proyecto de presu­
puesto de las Naciones Unidas para 1964 presentado
por el Secretario General. el total de los créditos cuya
aprobación se solicitaría de los Estados :Miembros de
las diversas organizaciones para el año 1964 ascendería
a 206.815.6563•

6. Aparte del presupuesto ordinario de las Nacio­
nes Unidas, la Asamblea General ha establecido una
cuenta especial y una cuenta ad 1Ioc, respectivamente,
para la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas
(FENU) y la Operación de las Naciones Unidas en
el Congo (ONUC). En su cuarto período extraordina­
rio de sesiones, la Asamblea General decidió, el 27 de
junio de 1963, consignar un crédito de 33 millones de
dólares para la ONUC y otro de 9.500.000 dólares
para la FENU en el segundo semestre de 1963.

7. Además de estos presupuestos, se solicitan de
los Eftados Miembros contribuciones para los siguien­
tes programas voluntarios: el Programa Ampliado de
Asistencia Técnica, el Fondo Especial de las Naciones
Unidas el Fondo de las Naciones Unidas para la In­
fancia, 'el fondo de contribuciones voluntarias del Alto
Comisionado para los Refugiados y el Organismo de
Obras Públicas de Socorro a los Refugiados de Pa­
lestina en el Cercano Oriente. En 1962, el total de las
contribuciones aportadas o prometidas por los gobier­
nos para esos programas ascendió a unos 167.800.000
dólares. Las contribuciones prometidas o previstas para
esos mismos fines en 1963 representarán unos
185.200.000 dólares.

NATURALEZA y ALCANCE DEL EXAMEN DE LA COMISIÓN
CONSULTIVA EN RELACIóN CON EL PRESUPUESTO

8. En su estudio del proyecto de presupuesto para
1964 la Comisión Consultiva ha examinado con toda
minu'ciosidad los comprobantes correspondientes. Tam­
bién ha dispuesto de una amplia información verbal y
de información escrita suplementaria del Secretario
General y de sus representantes, y ha prestado atención
a las prácticas administrativas que se siguen en la
preparación del proyecto de presupuesto.

9. Como se observará en las partes correspondien­
tes del presente informe, la Comisión tuvo en cuenta
sobre todo la crítica situación financiera4 a que hace
frente la Organización. Por consiguiente, al preparar
sus recomendaciones se guió por una política de aus­
teridad y por el deseo de limitar los gastos de 1964
al mínimo necesario para ejecutar el programa de la

~ En lo sucesivo, las ci fras del presente informe serán cifras
brutas, salvo que se incique otra cosa.

• Sin incluir a la Organización Consultiva Marítima Inter­
gubernamental, acerca de la cual no dispuso de datos la Comi­
sión Consultiva.

~ Véanse los párrafos 25 a 30 Í¡lfra.

2

Organizadl1n, habida CUt'nta dt., los recursos dispo­
nible,.;.

10. En el capítulo n, que contiene las recomenda­
ciones concretas de la Comisi(in sobre la cuantia de los
créditos, se formulan comentarios detallados sobre !as
di\"ersas secciones dd presupuesto. junto con varias
observaciones sobre cuestiones administrativas perti­
nentes. Al final <le este capítulo se reproducen los pro­
Yectos de resoluciones sobre el presupuesto de 1964, los
g.astos imprevistos y extraordinarios y el Fondo de
Operaciones.

11. El resto del capítl.110 se d~dica a una compa­
ración general del proyecto de j<)64 con los créditos
de 1963, incluida la forma y presentación de los cálcu­
los, y a determinadas cu~stiones que se plantearon du­
rante el examen del proyecto y que la Comisión ha
considerado necesario comentar especialmente.

COMPARACIÓN DEL PROYECTO DE 1964 CON LOS CRÉDITOS
DE 1963

12. El proyecto de presupuesto presentado p.o~ el
SecretariD General para' 1964 guarda con los credltos
autorizados para 1963 la relación que se indica en el
cuadro 2.

13. Si1' embargo, la Comisión desea poner de relie­
ve que tanto el proyecto inicial de presupuesto para
1964 como los créditos de 1963 podrán modificarse en
virtud de las decisiones que adopte la Asamblea Ge­
neral en su decimoctavo período de sesiones.

14. En el preámbt1lc del proyecto de presupuesto,
el Secretario General declara que en el total de los
créditos aprobados para 1962 sin duda influirán l.as
obligaciones que se contraigan en virtud de las dIS­
posiciones de la resolución 1862 (XVII) de la Asam­
blea General relativa a los gastos imprevistos y extra­
ordinarios. En la mayoría de los casos, estas obligacio­
nes se habrán contraído con el asentimiento previo
de la Comisión Consultiva o, si están sujetas en algún
sentido a las disposiciones de la mencionada resolución,
se habrá informado de ellas a la Comisión. Concreta­
mente, en el presupuesto para 1963 no se incluían
créditos para cubrir los gastos siguientes:

a) La aceleración de la labor de la Comisi?n de Co,n­
ciliación de las Naciones Unidas para Palestma, en VIr­
tud de la resolución 1856 (XVII) de la Asamblea
General;

b) Las actividades del Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la indepen­
dencia a los países y pueblos coloniales, establecido en
virtud de la resolución 1654 (XVI) de la Asamblea
General;

e) El suministro de expertos para la formación de
fuerzas locales militares y de policía en Rwanda y Bu­
rundi, en virtud del párrafo 6 de la resolución 1836
(XVII) de la Asamblea General;

d) Los gastos relativos a la celebración en Ginebra
de un período de sesiones de la Subcomisión de Asun­
tos Científicos y Técnicos de la Comisión sobre la Uti­
lización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacífi­
cos; y

e) La aceleración de la labor de la Oficina del Alto
Comisionado para los Refugiados en relación con el
pr/)gr"ma de indemnizaciones para los refugiados per-



Observaeiones generales sobre el proyecto de presupuesto para 1964

Cuadro 2
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seguidos bajo el régimen nacional socialista por mO­
tivo de su nacionalidad.

15. A juicio del Secretario General, ctros concep­
tos que podrian influir en el nivel de los gastos prev;s­
tos en el presupuesto ordinario son, por una parte, el
aumento de los sueldos del personal de servicios gene­
rales y los trabajadores manuales de Ginebra que en­
trará en vigor ello de marzo y el posible segundo
aumento que entraría en vigor ellO de septiembre de
1963, y, por la otra, un aumento de los sueldos de los
tra lUjadores manuales de la Sede. Es probab)e que
más adelante en 1963 también se justifique la intro­
ducción de ciertos aumentos respecto al personal de
servicios generales de otras oficinas, así como de al­
gunos ajustes en la clasificación de los puestos.

16. El Secretario General también prevé gastos su­
plementarios para contratar personal supernumerario y
para el pago de horas extraordinarias y trabajo noctur­
no debido a la demora inevitable en la contratación de
personal para cubrir vacantes en la plantilla y para los
gastos generales que supongan los aumentos en el costo
de los servicios y salarios del personal que trabaja por
contrata y que no pueden absorberse en el presupuesto
de gastos más reducido que se aprobó para 1963.

17. Sobre la base de los datos mencionados el Se­
cretario General calcula en 800.000 dólares b;utos el
total de gastos suplementarios, que en su mayor parte
corresponden a conceptos imprevistos y extraordina­
rios. Sin embargo, es posible que estos gastos sean com­
pensados en parte por un nivel de gastos, en otras es­
feras del presupuesto, inferior al de los créditos apro­
bados para 1963.

18. En lo que se rf'fiere a 1964, el Secretario Gene­
ral ha declarado en su preámbulo al proyecto de pre­
supuesto que los créditos calculados están sujetos a
revisión posterior teniendo en cuenta las partidas adi­
cionales de gastos que se hayan de prever como conse­
cuencia de:

a) Las decisiones que tome el Consejo Económico y
Social en su 36o periodo de sesiones, incluidos los cálcu­
los correspondientes a la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo y a la Comisión
Económica para Afríea en relación con sus olicinas sub­
regionales;

b) Cualquier medida qut' la Asamblea General pue­
da tomar en su decimoctavo período de sesiones res­
pecto de cualquier nueva reforma y mejora de los lo­
cales y servicios de conferencias en la Sede;

e) El examen por la Asamblea. en su decimoctavo
período de sesiones, de los planes y presupuestos para
la Tercera Conferencia Int~rnacional sobre la Utiliza­
ción de la Energía Atómica con Fines Pacíficos que
habrá de celebrarse en •464 con arreglo a lo dispuesto
en la resolución 1770 (.XVII) de la Asamblea General,
y las futuras reuniones del Comité de Desarme de
Dieciocho Naciones;

d) Los aumentos en los sueldos del personal de
servicios generales y de los trabajadores manuales en
Ginebra, así como de los trabajadores manuales en la
Sede; y

e) La venta de bonos de las Naciones Unidas que
exceda los vendidos o comprometidos al 30 de abril
de 1963.

19. En los párrafos 31 a 37 se examinan varias
cuestiones relacionadas con el proyecto de presupues­
to suplementario, y en los párrafos 38 a 51, la cuestión
más general de la racionalización de todo el ciclo pre­
supuestario.

20. Las diferencias más importantes entre los cré­
ditos aprobados para 1963 y el proyecto de presupuesto
inicial para 1964 3e deben a las siguientes causas:

a) Un aumento de algo más de 1.000.000 de dólares
de los gastos de personal y partidas conexas;

b) Un aumento de 2.000.000 de dólares aproxima­
damente para edificios, equipo y servicios comunes;

::iASTOS NETOS 81.847.150

91.147.150

Menos: Ingresos distintos de las contribuciones del personal o........ 5.464.200

Ingresos procedentes de las contribuciones del personal para ser acreditados a los
Estados Miembros por conducto del Fondo de Nivelación de Impuestos 9.300.000

19M
Aumento (o dism"
n"ción) con respec-

1963 fo a 1963
$ $

4.830.500 (3.412.800)
56.807.500 1.134.500
13.807.750 2.041.000
4.845.000 2.867.800
6.400.000
3.856.000 98.300
2.450.000 (78.800)

914.300 50.300

93.911.050 2.700.300

6.146.500 (682.300)

87.764.550 3.382.600

9.101.000 199.000

78.663.550 3.183.600

19M
$

1.417.700
57.942.000
15.848.750
7.712.800
6.400.000
3.954.300
2.371.200

964.600

96.6f·.~:iO

Titulo del presupuesto

1. Períodos de sesiones de la Asamblea General, consejos, comisiones y comités;
reuniones y conferencias especiales oo o .

IIo Gastos de personal y partidas conexas o .
III. Edificios, equipo y servicios comunes .
IV. Gastos especiales oo o o. o .
V. Programas técnicos o o. o o o.. o.. o. o .

VI. Misiones especiales y actividades conexas oo.. oo .
VII. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados ..

VIII. Corte Internacional de Justicia .
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Observadones ~enerales sobre el proyecto de presupuesto para 1964

G Se pidió al Grupo de Trabajo 10 siguiente:
"a) Que recomiende un método especial para distribuir

equitativamente el costo de las futuras operaciones destina­
das a mantener la paz que ocasionen ~astos considerables, en
la medida en que no sean cubiertos según otras modalidades
convenidas;

"z,) Que considere cualquier sugestión sobre otras fuentes
que podrían utilizarse para sufragar las futuras operaciones
destinadas a mantener la paz;

"e) Que estudie las formas y métodos que podrían utili­
zarse para lograr el mayor grado de acuerdo posible entre
todos los Estados Miembros en 10 que se refiere a la cuestión
del financiamiento de las futuras operaciones destinadas a
mantener la paz."

CUESTIONES ESPECIALES

FORMA y l'RESEl'TACIlJX DEL PROYECTO DE \'\U:SUl'l'ESTO

SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ORGANIZACIÓN

25. Al clausurarse el decimoséptimo periodo de se­
siones de la Asamblea General el 20 de diciembre de
1962, el déficit resultante de los recursos en efecti\'o
con que contaba la Organización y sus obligaciones
corrientes ascendía a 74.100.000 dólares. La situación
siguió empeorando en el primer semestre de 1963, y
el Secretario General estimó que el déficit llegaba a
109.700.000 dólares en 31 de mayo y a 111.700.000
dólares en 30 de junio de 1963.

26. La Asamblea General. en su resolución 1854 B
(XVII) aprobada el 19 de diciembre de 1962, resta­
bleció el Grupo de Trabajo encargado de examinar
los procedimientos administrativos y presupuestarios
de las Naciones Unida'=, "'1mentó el número de sus
miembros hasta 21, y le C:i.:'l.rgó que estudiara métodos
de financiación de las operaciones de las Naciones
Unidas para el mantenimiento de la paz que supusie­
ran desembolsos onerosos, tales como las del Congo
y el Oriente Medio, incluyendo en dicho estudio una
posible escala especial de cuotas. Pidió al Grupo de
Trabajo que estudiase también la situación originada
por el hecho de haberse atrasado algunos Estados
Miembros en el pago de sus contribuciones destinadas
a la financiación de dichas operaciones y que recomen­
dase disposiciones para que se pusieran al día en dichos
pagos. Además, pidió al Grupo de Trabajo que pre­
sentara su informe el 31 de marzo de 1963 a más tardar.

22. L.'I. forma y prt'sl'ntaciún lId presupuesto para
1964 sigilen en lineas generales el mOllehl milizallu en
los dos años antcriorl's, como consecuellcia lle que la
Asamblea General haya aprobado una sl'rie de nll'jo­
ras sugeridas por la Comisiún L·onsulth·a.

23. La Comisión aprl'cia los esfuerzos n'alizados
para proporcionar inforlllaciún complellll'ntaria mús
detallada. tanto en el texto comu por medio (le cuadros.
En particular. ohser\'a con satisfacción que d Sel'l'c­
tario General haya atendido la sugestillll quc se le for­
mulara el ailo ;)asado de ljae en el cuadro lle distrihu­
ción de los puestos de plantilla pur cuallro y categuria,
que figura en la sección ,) dd proyecto de presupuesto,
se incluyera una distribución por dependencias orgú­
nicas en cada departamento.

24. Si bien l'xpresa su satisfacción pnr la forma y
presentación generales del proyecto de presupuesto,
la Comisión duda de que sea conveniente la inclusión
de los programas de estudio y pasantías en el cal lulo
VII d-; la sección 10 (Gastos generales). Dejando de
lado la cuestión de fondo, la Comisión consideraría
más apropiado incluir esos gastos en una u otra. de
las secciones del presupuesto sugeridas en el párrafo
254.

() Un aumento de casi 3.CXXl.OOO lle dólares para 27. La A~al1lblea General. t'n ~u resolución 1866
gastos especiales relativo~ al pago de los intereses y (X V 11), decidió convocar un período l'xtraordinario
reembolsos anuaks dd principal de la emisillll de 110- de st'siolll's de la :\samhlea <..il'llt'ral antl's dd 30 de ju-
nos de las Nacionl's Unidas. nio lle }I){J3 con d propósito lle l'xamiuar la situación

21. Se observa una reducción de 3.500.000 dólares financiera dt' la Organización habitla cuenta llel infor-
en los gasto~ por concepto de rt,tlllione~ y confert'ncias nw del Grupo de Trabajo.
esptociales. Sin l'mbargo, esta disminución es más apa- 2~. En su cuarto per;llllll l'xtraordinario de scsiones,
rente que real, puesto que no sc han p.escntadll aún que Sl' inició el 14 de lIIaYll de }l1{J3. la Asamblea Ge-
los cá1culos para algunas de las confl'rencias principales. neral tuvo ante si el informe del tirupo de Trahajo en­

cargado de l'xaminar los procedimientos administrati­
vos y presupuestarios de las Naciollt's Unidas, creado
en virtud tic la resolución I~S4 B (X\' 1I) aprobada
por la .\samblca General d 19 de diciembre de 1962
V\j5407 y Cllrr.l), y doculllcntos CO.l,'XOS (Aj:\C.l13j
1 a 27), asi como infomlt'S dd St'cretario Gl'neral so­
hre la situacil'ltl y las pcrspectivas financieras de la Or­
ganización t :\jCS/)74) y sobre los presuptH.'stos de
gastos dl' la ONUC (:\j5416) y la FENU (:\jSI87)
para ¡t}(13; dichos dl1culos de gastos fueron acompa­
ilados dc informcs lwrtilll'ntes lIt> la L'omisión Consul­
tiya t:\j5421 (ONUC) y .\/5274 (FEN'U»).

2\). lkspul's de quc la Quinta t 'omisiún examinó
los citados informes. la AsambIt>a t ~l'nl'ral. por rec·­
mendaciún de dieha Comisillll, aprobLI el 27 tIc junio de
1\)(¡3 siete rcsoluciones:

En la resolución 1~7"¡' t S- IV), la .\samhlea estable­
ció los principios gelll'rales que dehen senir de pauta
para distribuir el eosto de las operaciones futuras des­
tinadas a mantener la paz que ocasionen gastos con­
siderables para las Naciones Unidas;

En la resolución 1875 (S-IV), la Asamblea decidió
adoptar ciertas medidas para financiar la Fuerza de
Emergencia de las Naciones Unidas en el Oriente I\Te­
dio (FENU) en el segundo semestre de 1%3 j

En la resolución 1876 (S-IV), la Asamblea decidió
adoptar ciertas medidas para financiar la Operación de
las Naciones Unidas en el Congo (ONDC) en el se­
gundo semestre de 1963 j

En la resolución 1877 (S-IV), la Asamblea instó a
que se pagasen las cuotas atrasadas correspondientes
a las cuentas especiales de la FENU y de la ONUe;

En la resolución 1878 (S-IV), la Asamblea decidió
prorrogar hasta el final de 1963 el plazo establecido
para la venta de bonos de las Naciones Unidas j

En la resolución 1879 (S-IV), la Asamblea se pro­
nunció a favor de que se realizara un estudio sobre la
conveniencia y la posibilidad de crear un fondo de las
Naciones Unidas para la paz mediante contribuciones
voluntarias de los Estados .Miembros, así como de or­
ganizaciones y particulares;

En la resolución 1880 (S-IV), la Asamblea decidió
mantener en funciones el Grupo de Trabajo de los Vein­
tiunoú •
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30, EII t'~pt'ra del informe ql;t~ el Seert'tario Ge­
neral ha de prcsl'l1tar a la Asalllhlea l~l'neral en su de­
cilllocta \'0 I't'rílldo de sl'sioncs tl'niendo en cuenta los
acont~'eilllielltos oeasionatlos por la apr,lbal'iún de las
I11eneiOllad:1S resolucíOlll'S, la Comisión Consultiva se
limita por d 1Il0llll'nta a seiialar la gravc situación fi­
nanciera tic la Organización, IjlW requiere una politica
de estricta austt·ridad.

PRESI~PlJESTO SUPLE:'IENTARIO

31. Según se ha seiialallo en el párrafo 17 SI/pra,
el Secretario lil'neral prevé que habrú de aumentar en
unos 800.000 dúlart's los créditos totales para 1963. L"ls
principales obligacillnes para las que se han de pedir
estos crl'ditos adicionales, se contrajeron ya, en el curso
de 1l)(i3, en virtud de la resolucit'ln de la Asamblea
General relativa a los gastos imprevistos y extraordina­
rios y con d asentimiento previo de la Comisión Con­
sultiva, según se dispone en dicha resolución.

32. En el informe presentado a la Asamblea Gene­
ral en su decimoséptimo pt'riodo de sesiones, la Comi­
sión Consultiva puso en duda que condniera conti­
nuar la prúctiC'a de considerar tales gastos como gastos
imprevistos y extraordinarios. Sugirió que muchos de
esos gastos no eran imprevistos, pero que, según la
prúctica estahlecida. era el detalle y la cuantía elel des­
embolso 10 que no permitía calcular con exactitud6.

33. La Comisión Consultiva se considera obligada
a SOI.ieter una vez más esta cuestión a la atención es­
pecial de la Asamblea General. Ha dado sólo con cierta
renuencia su asentimiento a algunas de las peticiones
que se It' han formulado en 1%3, ya que no ha estado
en modo alguno convencida de que tales gastos pudie­
ran considerarse razonablemente como "imprevistos".
En otros casos, si bien podía aducirse que eran "im­
previstos", a j llicio de la Comisión era indudable que
no eran "iml)T·evisibles".

34. En 1963 se ha presentado de nuevo a la Co­
mlSlOn COI1sultiva una petición hecha de conformidad
con la resolución relativa a los "gastos imprevistos y
extraordinarios". resultantes de una decisión adoptada
por nna comisiún de la Asamblea General sin haber
tenido en cuenta d artículo 13.1 del reglamento finan­
ciero, según el cnal "ningún consejo. comisión u otro
organismo competente tomará llna decisión que impli­
que gastos a menos que se le haya presentado un in­
forme del Secretario General sobre las consecucncias
aelministrath'as y financieras de la propuesta".

35. La Comisión Consultiva experimentó suma re­
nuencia a consid"~'ar dicha petición, en vista de que el
Secretario General recibió la in formación que hahía
pedido, para calcular el costo probable de la labor qne
había ele realizar el órgano auxiliar, sólo después de
haberse adoptado la decisión de crearlo,

3ó. Tras de examinar detenidamente las circuns­
tancias dd caso, la Comisión Consultiva decidió dar su
asentimiento. con l'1 carácter de una excepción {mica.

37. L"l Comisión recomienda que la Asamblea Ge­
neral señale de nuevo a la atención de los consejos,
comisiones y comités la necesidad de cumplir estricta­
mente dichas disposiciones.

• Documentos Oficiales de la Asalllbl"a General, dcciIllOSI~P­
timo período di' SCSi07II'S, Suplemento No. 7 (Aj5207), párr.18.

5

RACION .-\LIZAnÓN DE LAS ACTI\'IDADI-:S DE LA

ORGANIZACIÓN

3R La necesidad lIt- racionalizar las actividades ge­
neraIt·s lle la Organizaeión ha sido motivo de prcocu­
pal'Íún de la Asamblea General desde los primeros dias
de la Organización y, aunque de tiempo en tiempo se
ha intt-nt,lllo establecer un orden mejor y una mayor
disciplina al determinar su programa de trabajo, los
problemas b:'ISkos, en opinión de la Comisión Consul­
tiva, siguen sin resulver.

39. En su informe a la Asamblea General en su
segundo periocIo de sesiones7, la Comisión Consultiva
manifestó que tenía la seguridad de que uno de los ma­
yores motivos para la poca consistencia del sistema fi­
nanciero de las Naciones Unidas estribaba en que otros
organismos podían aprobar proyectos al margen de la
Asamblea General. que era la única autoridad para con­
ceder créditos. En consecuencia, el problema consistía
en establecer métodos para controlar las decisiones re­
lath'as a 1;, poIítka que deba seguirse, adoptadas por
los consejos y las comisiones principales de la Asamblea
General. Hesultado de ello fue la aprobación por la
Asamblea General. por recomendación de la Comisión
Consultiva, de un nuevo artículo 38 del reglamento fi­
nanciero de las Naciones Unidas (que ahora se ha
convertido en los artículos 13.1 y 13.2) en que se dis­
pone 10 siguiente:

"Artículo 13.1: Ningún consejo, comisión u otro
organismo competente tomará una decisión que im­
plique gastos a menos que se le haya presentado un
informe del Secretario General sobre las consecuen­
cias administrativas y financieras de la propuesta.

"Artículo 13.2: Cuando, a juicio del Secretario
General, los gastos propuestos no puedan ser impu­
tacIos a los crécIitos existentes, no se efectuarán esos
gastos hasta que la Asamblea haya consignado los
foncIos necesarios, a menos que el Secretario General
certifique que es posible cubrir tales gastos conforme
a las condiciones estipuladas en la resolución de la
Asamblea General referente a los gastos imprevistos
y extraordinarios."

40. La Asamblea General aprobó también el nuevo
artículo ·le su reglamento cuyo texto es el siguiente:

"Artículo 154

"Ninguna comisión recomendará a la aprobación
de la Asamblea General resoluciones que impliquen
gastos, sin que vayan acompañadas de un presupuesto
eh? gastos preparado por el Secretario General. La
Asamblea General no votará resolución alguna que,
a juicio del Secretario General. pueda ocasionar gas­
tos, hasta que la Comisión de Asuntos Administrati­
vos y de Presupuesto haya tenido ocasión de exponer
las repercusiones de la proposición en el presupuesto
de gastos de las Naciones Unidas,"

41. La Comisión Consultiva cree que las anterio­
res disposiciones han sen·ido en gran manera para so­
meter a un control más eficaz el programa de activida­
des de la Organización.

42. Sin emhargo. queda todavía por resolvl'r el pro­
hlema de conciliar peticiones en competencia de los
ronsejos y de las diversas comisiones y comités y de

1 ¡bid., sC{llIlldo pc1"Íodo de sesiones, Stlplc11!(!1Ito No. 7 (Al
336), párr. 26.
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Cuadro 3

llJól N/I! 19M
$ $ $

._---- ---"--- ----------
b7.453.750 73.53.t5110 ~h.64().500

66.510.1)00 72.402.X~O ~"¡.(KlJ.4S11

72.%9.300 82.14-I.i40 93.911.OS0
(1.320.000) 3.b7J -ISO 800.000'

-----
i 1.1>49.3UO SS.~18.22U 9-l.7l1.0S0

b.U-l9.iOO
2.585.200

bl.863.200
h12l.UOO

bS.iJ4.9()0

te, y hasta julio no los examina t'1 Consejo Económico
v Social. DI' este modo, si bien la Comisión Consultiva
presenta t'n los meses de mayo-junio un primt'r proyecto
de presupuesto. no se puede pre\'l'r adecnadamt'nÍt' en­
tonces una parte importante del programa total de las
Naci01ll'S Unidas. y en los cálculos presupuestarios no
figura para ello ninguna partida C\)lTt'spondiente. ni si­
quiera pro memoria. El Secretario General se ve obli­
gado en consecuencia a presentar posteriormente c[¡leu­
los presupuestarios revisados. con el resultado de que
los gobiernos de los Estados Miemhros no pueden for­
marse una idea completa del programa y del presupues­
to para el ejercicio siguiente hasta lns últimos meses
del año ni determinar la cuantía de 1;>. contribución fi­
nanciera que se les pedirá para cubrir los gastos del
presupuesto. Es evidente que esta demora en la pre­
sentación de los cálculos presupuestarios totales no con­
viene a los gobiernos de los Estados Miembro~¡1 y ello
va también en perjuicio del debido funcionamiento de
la Organización.

46. Ahora bien, ese proyecto de presupuesto revisa­
do tampoco es definitivo, En los pasados años siempre
ha resultadv necesario agregar al programa de trabajo
aprobado en el curso del ejercicio económico, varias ac­
tividades que inicialmente se han financiado en virtud
de una resolución que aprueba cada año la Asamblea
General relativa a "gastos imprevistos y extraordina­
rios" y cuya presentación a la Asamblea General se hace
al final del año como proyecto de presupuesto suple­
mentario.

47. En el cuadro 3 se presenta el ciclo completo
del presupuesto para 1960, 1961. 1962 y el ciclo parcial
para 1l)63. la diferencia entre los cáleulos presupues­
tarios iniciales y los créditos totales que ascendieron
aproximadamente a 4 millones de dólares en 1960 y
1961, a 12 millones de dólares en 1962, y a 7 millones
de dólares en 1963; esta última cifra no incluye los
cálculos suplementarios, cuya cuantía exacta no ·se co­
nocerá hasta el fin de 1963. Dejando aparte los cálculos
suplementarios. el 'cuadro pone de manifiesto que entre
el mes de julio, cuando la Comisión Consultiva ter­
mina su examen del proyecto de presupuesto para el
año siguiente, y el mes de diciemhre. cuando la Asam­
blea General aprueba los créditos para el año sig-uiente,
se agregaron cerca ele 1.200.000 dólares nI presupuesto
de 1960, 5.500.000 dólares al de 1961,8.500.000 elólares
al de 1962 y 7.300.000 dólares al presupuesto de 1963.,

o La práctica seguida por las Naciones Unidas induce aún
más a confusión a los gobiernos debido a que sus propios
presupuestos, una vez aprobados, suelen ser inferiores a Il1S
cálculos presentados inicialmente.

Cálculos pn'sulll1l'starios iuiciaks dd Sl'crl'tarill Geueral .
RCCollll'lllladúu dI' la Clllllisi.·,u CO¡bulti"a .
Cr~ditos apTI,hadns por la :\salllhka til'l1l'r;\1 dl'SpU~S de que d

Sl'l'rl'larill t il'ul'r;\l prl'sl'ul,' Ins 1,;'lkllldS prl'sU\lUI'starills n'\'isados
Cálculos sup1cIllI'utarios " , " ..•. ,., .. ,." .• ,

8 Informe del Secretario General sobre el programa de tra­
bajo del Consejo para 1%3, que va a examinar el Consejo en
su 36° período de sesiones.

• Esta cifra reprcsl'uta uu cálcuh) lwchn en juuio de 1963 y, por cOlISig'uientl', la cantidad l'orn'spllllllkulc a l.,s créditlls
totaks para l'sh' afIO I'S talllbi~n cífra l'alcul;lda.

-'" ._._----------
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aSl'gurar la necesaria planificación pre\'ia con objeto de
que el programa tenga una flexibilidad razonabll' y, al
mismo tiempo, estt' 1'11 consonancia con lus recursos
disponibles. La Comisión maniiestó su creencia de que
el calendariu de reuniones y la amplitud de los proyec­
tos tenían ya tal extensión que se corría el serio peli­
gro de que, por lo que hace a la realización prúctica,
pudiera rt'gir la ley del rendimiento decreciente. Se
opinó también que los diversos consejos, comisiones y
comités estaban adoptando cada uno por su parte de­
cisiones que entrañaban gastos considerables en activi­
dades no coordinadas debidamente. y sobre todo en las
esferas económic~ ~. social que se hallan en vías de rá­
pida expansión.

43. La Asamblea General, en sus períodos de se­
siones segundo, tercero y cuarto. examinó varios mo­
dos de hacer frente a este problema. Se propusieron va­
rias soluciones, pero no se llegó a nada concreto y los
escasos resultados satisfactorios logrados hasta ahora
en 10 que se refiere a la cuestión de las prioridades y
a la coordinación, hay que atribuirlo a las restricciones
impuestas de año en año por los propios órganos que
adoptan las decisiones. El problema básico sigue sin re­
solver, como pone de manifiesto la resolución 1797
(XVII) de la Asamblea General, en la que ésta pide al
Consejo Económico y Social que establezca un orden
de prioridad para las actividades que deban incluirse
en el programa de trabajo, y que revise regularmente
las prioridades a la luz de cualesquier necesidades más
recientes o más urgentes y de los recursos de que se
pudiere disponer para satisfacerlas.

44. A este respecto, la Comisión Consultiva ha to­
mado nota de las útiles sugerencias formuladas por el
Secretario General (A/3702)8 con miras a ayudar al
Consejo Económico y Social a dar efecto a la petición
de la Asamblea General y de la resolución 936 (XXXV)
del Consejo Económico y Social en la que éste pide,
entre otras cosas. a sus comisiones y comités "que re­
visen sus programas de trabajo y prioridades teniendo
en cuenta las necesidades, los recursos disponibles y la
conveniencia de tales programas para una acción eficaz
de las Naciones Unidas" Ia Comisión insta al Conse­
jo a que examine COn t"l .. atención las sugerencias del
Secretario General.

45. La realidad es que cada año los diversos comi­
tés y comisiones del Consejo Económico y Social pre­
paran sus programas fragmentarios para el año sigttien-
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1.280
1.556
2.012

GinebraS ..de

1.4~9

2.052
2..:~19

PROI;RAMA DE CONFERENCIAS Y REUNIONES

1960 , , " .
191;1 .. , , , .
19()2 , .

11 Documcl/tas Ojicial.'s de la AsalllNel! (;"I/aal. dccimosép­
tima período de sesimles. Sup!l'IIlI'l/ta .Vo.; tA/5207) párr~, 22
a 27.

52. Fn su ,nforme sobre el proyecto de presupuesto
para Jlln,)l1. la Comisión Consultiva expresó su preocu­
paci,'l!1 por el incesante aumento del número de reunio­
lll'S cnn\"ol'allas por órganos de las Naciones Unidas y
para las cuales presta sen'icio la Secretaría de las Na­
ciones l'nidas. :\ pesar de que la Comisión ha pedido
encarecillamente que se adopten medidas con objeto
<le rl stringir y racionalizar mejor el calendario de con­
ferencias v reuniones, a su entender, 1:'. situación en
lOó,) dist:l mucho todavía de ser satisfactoria v las
pruebas il1l1ican que, a menos que se adopten ;netli­
das radicales con rl'1acill!1 a 1<)f14. las t1l.'cesidades ex­
cederán con lllucho de los medios disponibles.

53. El cnadro siguiente muestra el rápido aumento
de conferencias y reuniones en 1060, 1961 y 1962 en
Nm'va York y Ginebra:

10 Esos cálculos revisaelos se inl'remcntarál1 más t0r1,,,' í.l para
atenciones ele conferencias. como la Tercera Conferenda Inter­
nacional sobre la Utilización de la Ener~Í:l. Atómica con Fines
Pacificas. para la que no se <"onsigna ningún crMito especial
cn los cálculo:; presupuestarios iniciales correspondientes a 1964.
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Estas adiciones a los dllculos prt'supttestarios iniciales flejado en d proYl'l'to dt· prl'supuesto principal prc-
sun, en parte. resultado dc (keisiolll's adoptadas por sl'lltado por el Sl'("retario Gl'IIl'ral.
la propia Asamhlea (ielll'ral a flnes lId ailo y, en partl" "¡'idt' ;¡ llllh.; lns órganos dl' las Naciones Unidas
de dl'cisioncs adoptadas por el Consejo EeonlJllIico y que estudien la manera oc diferir los nuevos proyec-
Social en sU periodo de sesiones de verauo. Las allicio- tos hasta l/U',' l'1 Sel"rl'tarin (il'IIl'ral pUl'tla consi¡..ynar
ncs relativas a al"tivillades nUl'vas o incrl'mentadas los néditLls apropiaJos l'l. d proYl'l·to de prt'sttpttcsto
en matl'ria ecoull111ica y $ocial. aprohadas a l'omil'nws priucipal para uu l'jl'rciá1 ~'úlllÚll\iro postl'rior. a no
del ejercicio el'onól1lico, asce11t1il'ron a 521.100 dólares Sl'r l/Ul' ~ea11 lit- gran i: llpor~:\:.cia y urgencia y pue-
para 19(¡O, a 2.S7~.500 dólares para l l)61, a ~.050,()50 dan sufra~arse. ml'lliante el aplazamil'l1to de proyel"-
dólares para llJ(¡2 y a 1.~~dOO dúlares para ll}(l,) tllS qtll' tl'ng-an Ulla prioridad rdativan1l'nte menor,
t véase cuadro ,~, pág. 6). ~ill n'basar la l"uantia lle hlS gastos aprob:l.dus."

4K Por lo <Jue se rl'lien' al programa de 1l)(J-!. ('n la 50, La l'Ollli~ió11 Cll11sultiva se da cuenta de que es
l'sfera econll1l1ica \' social. la Comisión C(ln~uItiva ha a los gubiertlos dl' lu~ Estados :\1 il'mhros a los que in-
ad\"l'rtido con pn'l;cupaciún que d l'onsl'jo Fconl')¡llicll cumbl' la n'~:l{lll~abilidad en esta materia. puesto que
y Social tÍt'ne <Jue examinar, l'n su 3()" l1l'riodo de St'- "lll) dlll~ lo,", :1l1l' inicia11 \' deciden la lahor de la Or-
SiOlll'S. ('n julio de 111ó3. un ~ran número de proyedu~. ganizacit·)n. l'r~'l" Si11 l·mh;lrgo. que el probkma funda-
<¡ue ('11 el proy:'ctll lit' pn'~uIJt1t'"tn para 1°64 Ull ligura 11 ll'l1ta l lle b" priorill:lllt-s y dl' la c1ll1rdinacillll slllo se
toda\"Ía 11in~t~1l crt'<1it, I 1lara l>~l'~ proye,tll". y lJUl'. a reslIlnT;'l si 1::" <1l.'cisiolll:" lk hlS urg:ll:os respectivos se
menos que el Consejo impon~a las mayct"('s restrkcio- sujetan a l'Íl'rtas disciplinas dentro del marco de tul
nes. se agregaráu al pre~ullt1l'stu de 1l)(14 l'úkuh)~ n'\'i- jlHlt"t''';O pre"uIll.1l'starill ral'il\l1aI. l'uicanll'nte si se pre-
sados de cuantía l'llllsiderahk1tl, \' l'StO sin Ü':ler en selltall COIl tiempu ~u;icitil~e y COlli,l un todo coherente
cuenta que son ahora lllUCho may~)rl'S las obligaciont:'s el pro~ral1la y el presupuesto de la Organización. po-
de la Secrt'taría cuyos rl'Cttrsos Sl' aptmm hasta el lí- drán ser objeto de una apn'ciacillll detallada por parte
mite. Aparte de la Confl'rt'ncia sobre Cl111lercio y Des- lle IlIs gohit,rtlos lit' los Estados l\liembros, de la Clllni-
arroIlo - dI' la cual no se conocerún antes de julio el sillll Consultiva v de la Asamh1ea Ceneral. habida CUl'n-
lugar dI' celebración. el programa provisional, la fecha ta d': ks ohjeti\'os estableeidos y de los recursos dis-
y la estructura -. las actividades que es prohable que ponihles para alcanzarlos.
exijan adiciones importantes a los dlculos presupues- 51. T.a COlllisilll1 Com'llIti\'a recomienda decidida-
tarias para 1964 comprenden las siguientes actividades: Illente a la :\sambll'a Gelwral y a los consejos. comisio-
desarrollo industrial. apnwechamiento de los recursos nes y comitt's que mediten seriamente sobre las anterio-
hidráulicos. cartografía, vivienda. construcción y planifi- res observaciones cuando examinen los futuros progra-
cación, una variedad de proy('ctos dl' in\"t'sti~acilll1 re- mas de trahajo. En 1:h1.rticular, recomienda que el
lativos a la planificación del desarrollo econúmico y Canse.io Económico y Social emprenda un l'xamen
social v el establecimiento de nuevas oficinas auxiliares. completo de todo su ciclo de programas. inclusive del
de la Comisión Económica para Africa. . ,calendario de reuniones de sus comisiones y comttes.

49. La Comisión Consultiva no pretende sugerir con miras a adoptar las medidas necesarias para lograr
que se restrinjan acth'idades esenciales para el progre- que el programa completo en la esfera económica y
so económico y social únicamente por razones presu- social para un año determinado se prepare a tiempo
puestarias. Reconoce que el desarrollo económico y so- para su inclusión en el proyecto d,;:, presupuesto del
cial de las naciones que han alcanzado recientemente la Secretario General para dicho año.
independencia debe tener altísima prioridad en el pro­
grama de trabajo de las Naciones Unidas. pero, al pro­
pio tiempo, está convencida de que la tarea es tan vasta
y compleja en relación con los recursos disponibles
que s610 mediante la planificación a largo plazo y una
concentración mayor de las actividades podrán los re­
sultados justificar los esfuerzos y los gastos correspon­
dientes. La Comisión estima indispensable que el pro­
grama de todas las actividades previsibles se termine a
tiempo para su inclusión en los cálculos presupuestarios
iniciales. Toda actividad previsihle que no se pueda in­
cluir deberá aplazarse hasta el ejercicio siguiente. Te­
niendo esto en cuenta. la Asamblea General aprohó
su resolución 1449 (XIV) que dice lo siguiente:

((La Asamblea Generar.
((Recordando su resolución 1006 (Xl) de 27 de

febrero de 1057 relativa a la presentación de los
cálculos presupuestarios revisados.

((Deseando restringir al mínimo las adiciones a
un programa total ele trabajo que haya sido ya for­
mulado para un año determinado y Cjue aparezca re-
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54. Para comprender toda la significación de esos cretario G.eneral sugirió al Consejo Económico y Social
aumentos es necesario tener en cuenta los antecedentes que exammase nuevamente el calendario de reuniones
de las medidas adoptadas en años n'dentes por la de sus comisiones orgánicas, comisiones regionales 'y
Asamblea General, el Consejo Económico v Social y órganos auxiliares a fin de r~ionalizar el número y
el Secretario General con objeto de locrrar l.111a mavor frecuencia de esas reuniones (Ej3702, párrs. 9 a 13).
~cionalizadón del programa de conf~rendas y reu- Añadió que "las sugestiones del Secretario General res-
mones. pecto del número y frecuencia de las reuniones v con-
. 55. Por su resolución 1202 (XII) de 13 de di- ferencias han sido motivadas en gran parte por "el he-

clembre de 1957, la Asamblea General estableció ciertos cho de que, aparte la dificultad de proveer servicios de
procedimientos precisos para la planificación y el finan- conferencias, los recursos que deben dedicarse a la pre-
ciamiento de las reuniones y conferencias en el período paración de documentación oficial para las reuniones
de 1958-1962, a fin de que los recursos de la Orga- muchas veces se han sacado de los recursos disponibles
nización se utilicen de la manera más racional y eco- para llevar a cabo las investigaciones y estudios de eva-
nómica posible, y se facilite la efectiva participación luación que son de fundamental importancia para los
de los Miembros. . órganos subsidiarios del Consejo, el Consejo en sí y la

Asamblea General, tanto para la formulación de deci-
56. En diciembre de 1962, el Secretario General siones sobre política como para apoyar la~ actividades

presentó un informel
:! a la Asamblea General en el que operacionales".

se refería, entre otras cosas, el aumento del número
de reuniones y conferencias relacionadas con las acti- 60. Después de la aprobación por la Asamblea Ge-
vidades económicas y sociales y señalaba a la atención neral de la resolución 1851 (XVII), el Secretario
de la Asamblea General que se había recargado se- G~n<;ral pres:ntó un nuevo informe al Consejo Eco-
riamente la labor de la Secretaría por la necesidad de nomlCO y SOCial (Ej3741) en el que señalaba a la aten-
proporcionar servicios de conferencias. El Secretario c~ón del Consejo al~nas de las principales considera-
General declaró: "Tanto en la Asamblea General como c~ones que repercutlnan en el programa de conferen-
en los órganos principales, el volumen del programa de ClaS para 1964. El Secretario General concluyó que,
conferencias parece provocar una creciente preocupa- t~nien~o. <;n cuent~ la difí.cil situación con respecto a la
ción. El tiempo disponible para la preparación sustan- d~spomb111dad de mstalaclOnes y servicios de conferen-
tiva de las conferencias es tan limitado que compromete ClaS, tanto en la Sede como en Ginebra, no cabía dejar
el logro de resultados positivos en las misma? y las con- de apgcar la re~omendación hecha en 1960 por la
secuencias financieras son considerables. Además, con Comlslon Consultlva13 de hacer extensivo el sistema de
tamaña concentración de reuniones entre los sucesivos períodos de sesiones bienales a aquellas comisiones or-
períodos de sesiones de la Asamblea, se tropieza con gánicas y otros órganos auxiliares del Consejo Econó-
graves dificultades al tratar de fijar plazos para la pre- mico y Social que ahora no siguen ese sistema. El Se-
sentación de los informes que los órganos auxiliares cret.ario Gen~ral ofreció a la consideración del Consejo
deben someter a los órganos principales, y por tanto de v~:laS, sugest1~nes concretas que, de ser aprobadas, fa-
respetar las normas reglamentarias respectivas". Des- clhtanan conSiderablemente la situación en 1964 y, de
pués de decir que se había comenzado a adoptar ciertas proyectarse en 10 futuro, representarían un importante
medidas - entre ellas la resolución 909 (XXXIV) del paso adelante hacia la racionalización de todo el pro-
Consejo Económico y Social sobre "concentración de grama de conferencias y reuniones.
actividades, racionalización de los programas de con- 61., ~or su re~oluciót:I .~36 (Xxxy), el Consejo
ferencias v coordinación de las misiones de estudio" - EconomlCO y SOCial decldlO que exammaría las pro-
que podríán mejorar un tanto la situación, y de referir- pu:stas del Secre~ario General en su 36° período de
se a los problemas especiales que habrán de plantearse seSlOnes. que habna de celebrarse en Ginebra en julio
en 1964 debido a las importantes obras que se realiza- d~ ~963. Al 11!is!?o tiempo, el Consejo pidió a las co-
rán en la Sede. el Secretario General sugirió que la mlSlOnes economlcas regionales, a las comisiones or"'á-
cuestión del programa de conferencias se volviese a exa- n~cas y a los comités permanentes del Consejo que ~e-
minar en el decimoctavo período de sesiones de la visasen el número y calendario de sus reuniones y de
Asamblea General. las de sus órganos auxiliares, a fin de eliminar todas

57. La Comisión Consultiva aceptó la sugerencia aquellas que no fueran indispensables y de reducir la
del Secretario General y recomendó que se prorrogase frecuencia de otras.
hasta el 31 de diciembre de 1963 la vigencia de las 62. La Comisión Consultiva advirtió con pesar que
disposiciones de la resolución 1202 (XII), con una después de las repetidas exhortaciones hechas a 10 larO'~
o dos modificaciones relativas a las reuniones de deter- de .los ~inc?, años últimos, e~, las que se encarecía la
minados órganos. r~clOnahzaclOn y la moderaclOn, los resultados prác-

58. La Asamblea General, por su resolución 1851 tlcos son poco alentadores. Además. el emplazamiento
(XVII), aprobó esa recomendación e invitó al Secre- de toda decisión del Consejo Económico y Social so-
tario General a señalar a la atención de los órganos bre . ~u programa de reuniones y la de sus órganos
competentes la importancia y urgencia de las medidas ~u~lhares en 1964 hasta su 36° período de sesiones en
descritas en el párrafo 11 de su informe. así como la Julto de 1963 hace que sea imposible para el Secretario
necesidad de que, al determinar sus programas de se- General dar pormenores completos a los "'obiernos de
siones en Nueva York durante 1964, diesen pruebas de los Estados Miembros acerca de su proy~cto de pre-
moderación. sup.uesto para 1964 hasta que termine el período de

sesIOnes del Consejo Económico y Social, o sea en
59. En diciembre de 1962, antes que la Asamblea t d 1963 P 1

General aprobase la resolución 1851 (XVII), el Se- agos o e . or as razones ya expuestas en el pre-

12 Ibid., Ane:cos, tema 65 del programa, documento A/53l7.

8

1ll Ibid., decimoquinto período de sesiones Suplemento No 7
(A/440S), párr. 44. ' .
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69. También debe hacerse referencia a la documen­
tación. Algunos documentos son parte integrante de la
labor preparatoria y otros se imprimen mientras se ce­
lebra una reunión o después de haber sido celebrada,
en forma de documentos de trabajo. informes y actas
resumidas de las deliberaciones. El volumen de la do­
cumentación ha aumentado con el correr de los aHos
en proporción aún mayor que la del número de confe­
rencias y reuniones. con el resultado de que se ha
excedido la capacidad de la 'secretaría y existe una se­
ria acumulación de trabajos atrasados. Aparte la capaci­
dad de la Secretaría para producir la documentación
necesaria. es evidente que a menos que sea posible fa­
cilitarla a los gobiernos de los Estados Miembros con
suficiente anti~ipación, sus representantes no podrán
hacer las consultas necesarias ni adoptar una posición
antes de celebrarse la reunión. Se informó a la Comi­
sión Consultiva de que la documentación para el 36°
período de sesiones del Consejo Económico y Social
representaba unas 8.000 páginas. menos de la mitad
de las cuales habían sido distribuidas dentro del plazo
fijado por el Consejo.

70. La Comisión de~ea recordar que, de conformi­
dad con el artículo 13.1 del reglamento financiero, nin­
gún órgano competente para adoptar decisiones debe
autorizar una reunión que entrañe gastos a menos que
se le haya presentado un informe del Secretario Gene­
ral sobre las ccnsecuencias administrativas y financieras
de la propuesta. Es evidente que, si el Secretario Ge­
neral ha de estar en condiciones de asesorar a un órga­
no que adopta decisiones sobre las consecuencias totales11 ¡bid., párr. 42.

sente informe, la Comisión Consultiva estima que esta 67. La proliferación de conferencias y reuniones
situación no es en absoluto satisfactoria. plantea asimismo grav~s problemas para distiI:to~ go­

biernos de Estados MIembros. Algunos han mdlcado
63. La Comisión Consultiva observó ademús que las dificultades con que tropieznn para organizar una

la Comisión de Asuntos Sociales, después de haber to- participación adecuada, y las cargas financieras y ad-
mado nota del informe del Secretario General en el que ministrativas que ello entraña. Otros han dicho que les
recomendaba la cancelación de su período de sesiones abruma la masa de documentos que tienen que estudiar
de 1964 (E/3741, púrrafo 12) y de la resolución 936 para preparar esas reuniones.
(XXXV) del Consejo, de 11 de abril de 1963, a que
se ha hecho referencia anteriormente, decidió el 9 de 68. La Comisión ha advertido la reciente tendencia
mayo de 1963 reafirmar su deseo de continuar los pe- a organizar conferencias y reuniones en sitios distintos
ríodos de sesiones anuales ;,' proponer que su período de la Sede. de Ginebra o de las oficinas regionales. Si
de sesiones de 1964 se celebre en Ginebra o en \:ual- bien es indudable que de este modo se atenúa la con-
quier otra parte de no ser posible en Ginebra (E/CN.5/ gestión en las principales esferas de actividad, el pro-
280). Además decidió recomendar que el Consejo aún blema de prestar servicios a las reuniones continúa
crease otro grupo especial de planificación que habría siendo igualmente agudo. La capacidad de servicio de
de reunirse en 196·~ antes del propuesto período de la Secretaría es limitada y sólo se puede atender a las
sesiones anual de la Comisión de Asuntos Sociales. necesidades recurriendo a personal supernumerario. En
La Comisión Consultiva hizo notar que el Comité de 1960. los gastos de las Naciones Unidas por concepto
Desarrollo Industrial. ele reciente creación, se reúne dos ele dicho personal supernumerario ascendieron a cerca
veces al año v celebra también otras reuniones entre de 477.350 dólares; en 1961. a 763.500 dólares; en
sus períodos de sesiones. La Comisión de Derechos Hu- 1962, a 739.750 dólares. Pero debe tenerse presente que,
manos y la Comisión de la Condición Jurídica Social aun cuando la Asamblea General vote los fondos neceo
de la J\1ujer han expresado asimismo su deseo de reu- sarios. existe una cantidad limitada de personal su-
nirse en 1964, y la primera está buscando otro lugar pernmnerario competente (por ejemplo. intérpretes, re-
donde r~unirse ,::n vista de que no es probable que ni visores, traductores, redactores de actas) y que las Na-
en la Sede ni en Ginebra se disponga de locales para ciones Unidas tienen que competir para obtener sus
la reunión. servicios con los organismos especializados y otros ór-

64. Lo anteriormente expuesto ilustra la tendencia ganas intergubernamentales y no gubernamentales cu-
de los órganos auxiliares a insistir en que sus órganos yos calendarios de conferencias son paralelos al de las
principales no sólo mantengan, sino que aumenten, el Naciones Unidas. Dado el número limitado de personal
ya recargado calendario de reuniones. La Comisión disponible para prestar servicios en conferencias, la Co-
Consultiva cree que ha llegado el momento de que los misión Consultiva estima que. a menos que se reduz-
órganos principales ejerzan un control sobre el progra- can radicalmente las demandas que se hacen de ese
ma de reuniones de sus órganos auxiliares. personal. será inevitable tener que aceptar normas in­

feriores en la calidad de los servkios.
65. La Comisi.ón Consultiva, si bien reconoce que

los cambios estructurales que han de efectuarse en 1964
tanto en la Sede como en Ginebra son un factor prin­
cipal de la restricción de los servicios para conferencias
durante ese año, cree no obstante que la situación que
con ello se crea subraya pura y simplemente la necesi­
dad absoluta de adoptar medidas urgentes y enérgicas
si se quiere que el programa de conferencias y reu­
niones responda a la realidad y si han de alcanzarse sus
fines esenciales.

66. Como la Comisión Consultiva señaló en su pri­
mer informe a la Asamblea General en Sl' decimoquinto
período de sesiones14, los verdaderos re, llItados de las
conferencias y reuniones no pueden medirse simplemen­
te por el costo de los servicios que se les prestan. El
éxito ele una conferencia o reunión depende en gran
parte de la calidad de la labor preparatoria; esa labor
exige detenidos estudios por parte de la Secretaría y
llega un momento en que su volumen es tan conside­
rable que sólo pueden emprenderse a costa de una gra­
ve perturbación del trabajo ordinario. Si. como opina
el Secretario General, no se puede preparar cC:1Venien­
temente una reunión ni se pueden facilitar debidamen­
te servicios para la misma. ya sea porque no se dispone
de las instalaciones o servicios necesarios o porque el
facilitarlos podría perjudicar gravemente otras trabajos
de principal importancia para los propios órganos que
adoptan las decisiones. la Comisión cree que éstos no
deben vacilar en aplazar o cancelar la reunión pro­
puesta.
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de la propuesta y su viabilidad a la luz de los recursos
disponibles. habrá que facilitarle una in formación pre­
cisa, entre otras cosas sobre el lugar de la reunión, su
duración. la necesidad de que intervengan órganos au­
xiliares, como comisiones preparatorias o grupos con­
sultivos, el número de participantes, las instalacion(s y
el personal de servicios que se necesiten. la índole v la
extensión de la documentación. La Comisión ha adver­
tido con pesar que no siempre se ha tenido en cuenta
el artículo anteriormente mencionado.

71. La. Comisión Consultiva está convencida de que
el programa de reuniones propuesto para 1964. excede
considerablemente de los recursos, tanto materiales co­
mo humanos, con que cuenta la Secretaría, y aún cuan­
do fuera posible celebrar algunas de las reuniones en
lugares distintos de Nueva York y Ginebra, la Comisión
dudaría de la conveniencia de celebrarlas sin la debida
preparación y sin que pudieran prestarse como es de­
bido los servicios correspondientes. L3. Comisión tam­
bién tiene razones para creer que un gran número de
gobiernos de Estados Miembros no podrá realizar todo
10 que exige el plan general de reuniones. Si bien in­
cumbe al Consejo fijar la pauta de las reuniones del
ECOSOC, la Comisión Consultiva le insta encarecida­
mente a qt~~ acepte las sugerencias hechas por el Secre­
tario General en el párrafo 12 de su informe (Ej374l).
La aprobación de esas sugerencias constituiría un paso
importante hacia la racionalización de la labor de la
Organización. ,

72. Aun cuando la í-educción del programa de reu­
niones en 1964 representaría un alivio temporal tanto
para la Secretaría como para los gobiernos de los Es­
tados Miembros, la Comisión Consultiva sustenta la
firme opinión de que sólo si los órganos que adoptan
las decisiones están dispuestos a trazar con criterio ra­
cional los programas futuros, observando la máxima
moderación e imponiéndose sacrificios donde sea nece­
sario, podrán seguir siendo completamente eficaces las
reuniones y conferencias dentro de las actividades ge­
nerales de la Organización. Es, desde luego, indispen­
sable que dichos órganos se cercioren de que los recur­
sos disponibles se destinan a la ejecución de un progra­
ma de prioridades cuidadosamente preparado, en vez de
dispersarse en un plan cada vez más vasto de reuniones
especiales cuya preparación, tanto por parte de la Se­
cretaría como de los gobiernos de los Estados Miem­
bros. sería inadecuada, cuyos servicios dejarían que
desear, y cuya eficacia no guardaría relación con 1ns
esfuerzos desplegados y con los gastos efectuados.

73. Ni al Secretario General ni a la Comisión Con­
sultiva les es posible aplicar prioridades o criterios de
selección encaminados a reducir a un determinado nú­
mero el total de conferencias y reuniones que se cele­
bren en un año. Pero es posible que si la Asamblea
estableciera límites en cuanto al número absoluto de
reuniones principales, el Consejo Económico y Social
pudiera entonces hacer la consiRtliente selección cada
año. Sin duda, en los primeros años de un decenio que
la propia Asamblea General ha designado con el nombre
de Decenio para el Desarrollo. puede parecer difícil
aplicar tal suerte de medidas allsteras. Sin embargo,
a juicio ele la Comisión Consultiva, la consecución de
los objetivos del Decenio para el Desarrollo no depende
del número de reuniones que se celebren. Si la Asam­
blea desea conciliar las r11stintas medidas adoptadas se­
paradamente con las indicaciones generales que ha for-
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mulada en la resolución 1851 (XVII), debe haBar la
manera de establecer una base para moderar en cierto
grado la tendencia a disponer la celebración de reunio­
nes. La única otra solución sería efectuar un análisis
de todas las reuniones, por esferas de actividad, y de­
terminar si podría establecerse una base para su unifi­
cación.

74. Si bien las observaciones de la Comisión Con­
sultiva sobre la racionalización del programa de ~or,­

ferencias y reuniones se refieren más especialmente
a la situación existente en las Naciones Unidas, la Co­
misión cree que los principios en que se inspiran no
dejan de ser pertine·.ltes para los organismos especir'i­
zados, ya que éstos han de entrar en competencia para
obtener las mismas instalaciones y el mismo personal
competente para los servicios. En consecuencia, la Co­
misión Consultiva confía en que los órganos rectores
de. los organismos especializados prestarán su máxima
cooperación para racionalizar el programa global de
conferencias y reuniones de la familia de organizaciones
de las Naciones Unidas.

RECURSOS DE PERSONAL

75. F.1 el séptimo informe que presentó a la Asam­
blea General en su decimoséptimo período de sesiones,
la Comisión Consultiva señaló que el proyecto de pre­
supuesto para 1963 incluía apreciables aumentos de
personal en varias dependencias del Departamento de
Asuntos Económícos y Sociales y en las comisiones re­
gionales. El Secretario General, refiriéndose a tales au­
mentos, los calificó de "un primer paso en la expansión
controlada de la plantilla de personal" en armonía "con
el deseo expresado de la gran mayoría de los gobiernos
de los Estados Miembros de que se preceda a una
constante expansión de las actividades"15.

76. Al pedir a la Asamblea General que considerase
con sumo cuidado la propuesta de pasar de una polí­
tica de estabilización a una política de expansión con­
trolada de la plantilla de personal, la Comisión Con­
sultiva recomendó que no se debía aumentar la planti­
lla (tanto si se trataba de expansión controlada como
si no fuese ése el caso), a menos que resultara evidente
que los funcionarios disponibles no podían absorber las
nuevas tarE'~S originadas por las decisiones de los di­
versos órganos de las Naciones Unidas16• La Comisión
reconoció que no se podía hacer responsable al Secreta­
rio General de las consecuencias que tuviesen las deci­
siones de esos órganos, y en particular del ECOSOC,
en las que se pedía que se aumentasen o se intensificasen
las actividades; pero estimó que no podía apoyar una
política consistente en aumentar la plantilla de personal.
a menos que estuviese convencida, a base de un estudio
detenido, de que Se utilizaban al máximo los recursos
existentes. Al mismo tiempo, la Comisión aceptó ciertos
aumentos de personal sobre una base ad hoc y s~g-ún

los correspondientes méritos, sin perjuicio de la política
básica17•

77. La Comisión Consultiva toma nota de que el
Secretario General no ha pedido aumento alguno en
la plantilla de personal para 1964. El Secretario Gene­
ral explica que él "ha adoptado esa decisión dentro del

,
15 ¡bid., decimoséptimo período de sesiones, S¡tplemenfo No. 7

(A/5207), párr. 36.
16 Ibid., párr. 38.
17 ¡bid., párr. 41.
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marco de la política de la expansión controlada expues­
ta en su preámbulo al proyecto de presupuesto para
el ejercicio económico de 1963 y detallada posterior­
mente en su exposición ar,te la Quinta Comisión el -+
de octubre de 1962. En particular, el Secretario Gene­
ral, antes de pedir nuevos aumentos de personal para
atender nuevos programas o programas en vías de ex­
pansión, se consideró obligado a cerciorarse de que se
utilizaban a fondo todos los funcionarios de que dispo­
nía, incluso los nuevos puestos aprobados por la Asam­
blea General para 1963. Hasta qne Se contraten los can­
didatos calificados para los nuevos puestos antes men­
cionados y se completen los estudios que se "Vienen
realizando sobre la utilización del personal, sobre todo
en la esfera económica y social, conforme a la petición
de la Asamblea General en su decimoséptimo período
de sesiones, el Secretario General no está en condicio­
nes de decir que se ha satisfecho esa condición"18. El
Secretario General afirma más adelante que él, "no obs­
tante, ha considerado pertinente ocuparse en una parte
ulterior del actual capítulo de las tendencias del vo­
lumen de trabajo en los principales campos de actividad
de la Secretaría, de 10 cual depende la posibilidad de
mantener la política de expansión controlada en los
años venideros. Al proceder así, se pennitía esperar una
vez más para demostrar que ello, a su vez, dependía
en gran parte del grado en que los propios Estados
Miembros estuviesen dispuestos a ejercer cierta dis­
ciplina al establecer programas de trabajo. al determi­
nar de manera más precisa el orden de prioridad para
la ejecución de tales programas, y al adoptar un cri­
terio más razonable en la fijación de los plazos para
terminar los estudios e informes y programar las con­
ferencias"lo. La Comisión desea apoyar firmemente este
llamamiento.

78. A pesar del expresado deseo del Secretario Ge­
neral de mantener el total de los puestos de plantilla al
mismo nivel de 1963, la Comisión aG'vierte que se tiene
el propósito de completarlos ca!' unos sesenta "puestos
temporales" a un costo adicional de 400.000 dólares.
Las observaciones detalladas de la Comisión sobre este
problema figuran en los párrafos 150 a 153.

79. Preocupa a la Comisión que, además de los
considerables aumentos solicitados por el Secretario
General para personal supernumerario, el capítulo 1 de
la sección 3 del proyecto de presupuesto para 196-1­
(Puestos de pla:r1:illa) contenga varias referencias a
diversos aumentos importantes de personal cuya mag­
nitud podrá determinarse más claramente a la luz de
los informes que el Consejo Económico y Social habrá
de examinar en su 36° período de s,~siones, en julio de
1963. Los aumentos previstos corresponden: i) a la
posible aceleración, expansión o intensificación de la la­
bor en las esf.eras del desarrollo industrial. utilización
de los recursos hidráulicos y desmineralización del
agua, planificación económica, vivienda y urbanismo:
ii) a la preparación de diversos textos y manuales; y
iii) al establecimiento de nuevas oficinas subregionales
de la Comisión Económica para Africa.

SO. La Comisión toma nota de que los aumentos
de personal y de otro tipo que resulten de las decisio­
nes que ha de adoptar el Consejo en julio deberán
reflejarse en el proyecto revisado de presupuesto que

18 ¡bid., decimoctavo período de sesio Iles, Suplelllento No. 5
(A/5505).

,. ¡bid.
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se presentará a la Asamblea General en su decimoc­
tavo periodo de sesiones.

81. La Comisión Consultiva estima que hay fuertes
razon,",s para que el Consejo, en su período de sesiones
de julio, evite toda decisión que exija aumento::; de
ese tipo. Teniendo en cuenta la política d~clarada del
Secretario General de "consolidación y restricción" y
hasta que no se completen los estudios sobre utilización
del personal en las esferas económica y social que ha
solicitado la Asamblea General, le será difícil a la Co­
misión Consultiva recomendar cualquier ampliación de
las actividades qUe no esté compensada por la restric­
ción de proyectos menos urgentes o por otras econo­
mías de personal y fondos que permitan liberar los re­
cursos necesarios.

ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN PÚBLICA

82. En sus resoluciones 1335 (XIII) Y 1405
(XIV), que tratan de las actividades de información
pública de las Naciones Unidas, la Asamblea General
estableció ciertos principios rectores, entre ellos el de
"una política de estabilización presupuestaria". Esta po­
lítica. según la expuso el Secretario General en su in­
forme del 16 de junio de 19S920, preveía 10 siguiente:

a) Estabilización, al nivel actual. del personal del
cuadro orgánico empleado en las actividades de infor­
mación pública;

b) Envío de más personal del cuadro orgánico, den­
tro de dicho nivel, para la ejecución de proyectos sobre
el terreno;

e) Utilización en la máxima medida posible y siem­
pre que las circunstancias 10 permitan, del conjunto de
los recursos de personal de la Secretaría, incluido el
personal de la JAT, para atender nuevas demandas re..
lacionadas con las actividades de los centros de in­
formación;

d) Estabilización de la cuantía de los fondos desti­
nados a sufragar los gastos de ejecución (suministros
para radio, cine, fotografía y televisión, y trabajos de
imprenta por contrata) a un nivel que corresponda al
total de las partidas actualmente aprobadas, excepto
cuando se trate de aumentos que ¡:,uedaL ser compen­
sados con ingresos adicionales;

e) Partidas para gastos locales, incluso los servicios
del personal local de los centros de información, de la
cuantía requerida para que las "l.ctividades sean eficaces.

83. La Comisión advierte que, para 1964, el cálculo
de los gastos correspondientes a las actividades de in­
formación pública presentado por el Secretario General
excede en 33.000 dólares del límite de 6 millones de
dólares aprobado por la Asamblea General para 1963.
Sin embargo, la Comisión Consultiva estima que estos
gastos podrían mantel1,=rse a un nivel aun más bajo.
En consecuencia, la Cl'. 'isión encarece que se efectúe
periódicamente un estudio de los diversos elementos
del programa de infOImación pública con miras a obte­
ner: a) la máxima economía en los gastos administra­
tivos y generales; b) la óptima utilización de los fondos
disp0T'ibles en el plano mundial; y e) la distribución
más eficaz posible de los recursos entre los diversos
medios de información.

84. Es tan evidente la necesidad de reducir los gas­
tos administrativos que, en estos momentos, la Comi-

ro ¡bid., decimocuarto período de sesiones, Ane%os, tema 52
del programa, documento A/4122, párrafo 18.

~:
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN SOBRE EL PRESUPUESTO

PROYECTO DE RESOLUCIÓN RELATIVO A LOS GASTOS

nrPREVIsTOS y EXTRAORDI;"¡ARIOS

bros y, en primer término, a los países recién indepen­
dizados y a los países en vías de desarrollo, y qué parte
deberá gastar en informar al mundo acerca de sus ac­
tividades.

88. En las actuales circunstancias, y en vista de la
política de afianzamiento y contención expuesta por
el Secretario General, la Comisión Consultiva reco­
mienda que se mantenga para 1964 el límite de 6 millo­
nes de dólares. Las diversas reducciones que la Co­
misión Consl1ltiva propone que se introduzcan en los
cálculos presupuestarios presentados por el Secretario
General serían suficientes para hacer disminuir los
gastos de información pública a una cifra inferior a di­
cho límite. Las reducciones así propuestas se han to­
mado en consideraci6n al calcular los créditos totales
recomendados en el capítulo Ir del presente informe
para las distintas secciones del presupuesto.

PROYECTOS DE RESOLUCION

89. En los apéndices I, Ir y III del presente capí­
tulo figuran los siguientes proyectos de resolución re­
comendados por la Comisión Consultiva para 1964:

1. Proyecto de resolución sobre el presupuesto;

II. Proyecto de resolución relativo a los gastos im­
previstos y extraordinarios;

III. Proyecto de resolución relativo al Fondo de
Operaciones.

90. La presentación del proyecto de resolución so­
bre el presupuesto sometido por el Secretario General
es prácticamente igual a la del proyecto que la Asam­
blea General aprobó para 1963 (resolución 1861 A, B
Y C (XVII). de 20 de diciembre de 1962). La resolu­
ción consta de las tres partes siguientes: parte A. con­
signación de créditos j parte D, presupuesto de ingre­
sos; y parte C, financiación de los créditos consignados.
El texto del proyecto de resolución que somete la Co­
misión Consultiva en el apéndice I es igual al propuesto
por el Secretario General, salvo que las cantidades in­
cluidas reflejan las recomendaciones que la Comisión
Consultiva hace en este informe sobre las secciones de
gastos y de ingresos del presupuesto.

91. La Comisión se permite llamar la atención ba­
cia las observaciones que formula con respecto a las
secciones 13 a 17 (Programas técnicos). Según se ex­
plica en el párrafo 293, la Comisión Consultiva ha apla­
zado sus recomendaciones sobre los cálculos propuestos
para estas secciones. Por el momento, ha incluido en
el proyecto de resolución las cifras previstas por el
Secretario General.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN RELATIVO AL FONDO DE

OPERACIONES

92. En los apéndices IT y IJI, la Comisión Consul­
tiva recomienda provisionalmente proyectos de resol1;1­
ción idénticos a los que ha presentado el Secretat'lO
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slOn se limita a llamar la atención hacia dos partidas
concretas de gastos cuya justificación es bastante du­
dosa a saber; a) las dos reuniones regionales de di­
rectores de centros de información previstas para 1964
en Santiago y Ginebra; y b) la continuación de la pu­
blicación de Coup d'Oeil. La Comisión desea señalar
las observaciones detalladas que presentan sobre cada
una de estas partidas los párrafos 187 y 245-246, res­
pectivamente.

85. En cuanto a la óptima utilización de los fondos
disponibles, parecería harto razonable suponer que la
expansión de las actividades de los Servicios de Infor­
mación Pública en los países recién independizados y
en los países en vías de desarrollo debería iI; acompa­
ñado de una continua revaluación de los programas
que se llevan a cabo en otros países donde están más
desarrollados los medios de información, con miras a
la reducción progresiva de esos programas. A juicio de
la Comisión Consultiva, existen diversas razones para
no duplicar las actividades que están realizando las or­
ganizaciones nacionales de información, generalmente
con recursos muy superiores. De todos modos, la SIP,
a causa de lo limitado de sus recursos. sólo pueden as­
pirar a complementar los medios nacionales y, como
habrán de abrir un número aún mayor de centros de
información en nuevos países, deben reducir sus ac­
tividades en otras partes del mundo, aunque sólo sea
para respetar el tope presupuestario impuesto por la
Asamblea General. En otras palabras, se trata una vez
más de establecer prioridades entre necesidades que
compiten entre sí en cuanto a la asignación de recursos
que son limitados.

86. En la práctica, la cuestión de la elección del me­
dio más eficaz plantea asimismo un problema de priori­
dades. Dada la expansión de las actividades de infor­
mación pública de las Naciones Unidas en los países
en vías de desarrollo donde, por razones históricas,
los nuevos medios de información como la radio y,
en algunas regiones, la televisión, están desempeñando
actualmente, en la difusión de infonnación, el papel
que tradicionalmente se reservaba a la palabra escrita
en los países más antiguos, al correr de los años se
ha modificado la importancia relativa atribuida a los
diversos medios de informaci6n dentro del programa
de la SIPo A este respecto, la Comisión sugiere que el
Secretario General prevea la posibilidad de acelerar
este proceso de adaptación a las necesidades cambian­
tes del mundo moderno, instituyendo un procedimiento
para someter a un estudio completo el programa de
información pública, bien sea con carácter continuo o a
intervalos regulares. El propósito esencial de tal estu­
dio sería modificar la importancia que se atribuye a
los diversos medios de información en el programa de
las Naciones Unidas, con miras a atender tan rápi­
damente como sea posible a cualquier cambio que se
registre en la demanda de estos servicios y él asegurar
así la óptima utilizaci6n de los fondos asignados a las
actividades de información pública.

87. En definitiva - aun suponiendo que se baya
obteniclo el máximo grado de eficacia administrativa
y operacional en la ejecución del programa de infor­
mación pública ele las Naciones Unidas - suhsiste la
necesidad de una decisión de política que deberá adop­
tar la Asamblea General. a saber, qué parte de sus re­
cursos limitados deberá dedicar la Organización a pro­
porcionar toda la asistcncia posible a los Estados Miem-



93. En lo tocante al proyecto de resoluei(lll relativo
al Fondo dl' Operaciones. la Comisión Consultiva se
permite recordar flue la AS;lmblea General, en su re­
solución 1863 (XVII) de 20 de diciembre de 1962,
decidiiJ: a) fijar en 4-0 milIone~. de diJlares de los
EE.UU. el Fondo de Operaciones para el ejercicio eco­
nómico que termina el 31 de diciembre de 1963 j Y b)

Obllt'rvadones p:eneralell sobre el proyecto de presupuesto para 1964

General so1>re los gastos impreYistos )' extraordinarios examinar de nuevo en su decimoctavo período de se-
de 19(¡4- y t'1 Fondo de Operaciones para 19M. siones, sobre la base de un informe que habrá de pre­

sentar el Secretario General, :a cuantía que ha de te­
net el Fondo de Operaciones. En consecuencia, en estos
momentos la Comisión Consultiva no está en condicio­
nes de formular ninguna observación al respecto y ha
incluido nuevamente la cifra de 40 millones de dólares
en espera del nuevo examen de la cuestión que efectuará
la Asamblea General en su decimoctavo período <le
sesiones.

CUADRO COMPARATIVO DE LOS CRÉDITOS PROPUESTOS POR EL SECRETARIO GENERAL
y DE LOS RECü:lfENDADOS POR LA COMISIÓN CONSULTIVA

Proyecto de
presupuesto para
1964 presentado
por el Secretario

General
$

Créditos
recomendados

por la Comisión
Consultiva Disminución

$ $

TÍTl.

Secci
20.

TÍT

Sccc
21.

1.237.500 1.148.100 89.400
180.200 180.200

reco

45.343.000 45.013.980 329.020
10.424.000 10.325.000 99.000
2.070.(,(:0 1.975.000 95.000

105.000 105.000

TÍTULO

Sección

lo

2.

TiTULO

Sección

3.
4.
5.
6.

TÍTULO

Sección

7.
8.
9.

10.
11.

TÍTULO

Seccivn

12.

TÍTULO

SecciÓl~

13.
14.
15.
16.
17.

TiTuLO

SecciÓl~

18.
19.

•

A. NACIONES UNIDAS

1. Períodos de sesiones de la Asamblea General, consejos,
comisiones y comités,. reuniones y conferencias especiales

Viajes y otros gastos de represent<.ntes y de miembros
de comisiones, comités y otros órganos subsidiarios .. ,
Reuniones y conferencias especiales .

n. Gastos de personal y partidas conexas

Sueldos y salarios .
Gastos comunes de personal .
Gastos de viaje del personal .
Pagos especiales previstos en los párrafos 2 y 3 del
dnexo I del Estatuto del Personal; a~enciones sociales ..

In. Edificios, equipo}' sen/idos comunes

Edificios y mejora de locales .
Equipo permanente . .
Conservación, mantenimiento y alquiler de locales .
Gastos generales . .
Trabajos de imprenta .

IV. Gastos especiales

Gastos especiales

V. Programas técnicos

Desarrollo económico . .
Actividades sociales .
Servicios consultivos en materia de derechos humanos ..
Administración pública .
Fiscalización de estl')efacientes .

VI. Misiones espadales y actividades conexas

Misiones especiales .
Servicio móvil de las Naciones Unidas .

13

6.034.500
504.500

3.694.750
4.133.400
1.481.600

7.712.800

2.250.000
2.105.000

140.000
1.830.000

75.000

2.388.600
1.565.700

6.034.500
460.000

3.600.000
4.000.000
1.438.500

7.712.800

2.250.000'
2.105.000'

140.000'
1.830.000'

75.000'

2.350.000
1.525.700

44.500
94.750

133.400
43.100

38.600
40.000

TÍT

Sec
1.

2.

TfT

Sec
3.
4:.
5.
6.
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TiTU

n. CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

A. NACIONES UNIDAS (continuación)

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados

Créditos
recomNldados

por la Comisión
ConSllltivG Disminución

$ $

TÍTULO VII.

Sección
20. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas

para los Refugiados .

Pro:.'ecto de
Presupuesto para
1964 presentado
por rl Secretario

Genl'ral
$

2.371.200 2.275.000 96.200

Secd¿
7.
8.
9.

10.
11.

TÍTU

Secdó

12.

TÍTULO VIII. Corte Intcnzaeional dl' Justicia

Sección
21. Corte Internacional de Justicia 964.600 955.000

Recapitulación:
Proyecto de presupuesto presentado por el Secretario General .
Créditos recomendados por la Comisión Consultiva .

R~ducción global recomendada por la Comisión Consultiva

9.600

96.611.350
95.498.780

1.112.570

TÍTUl

Sució
13.
14.
15.
16.
17.

a En esta columna se ha incluido la cifra calculada por el Secretario General, porque la Comisión Consultiva nú ha podido
recomendar una cantidad concreta debido a las razones que se exponen en el párrafo 293 infra.

ApÉNDICE 1

Proyecto de resolución sobre el presupuesto para el ejercicio económico de 1964
(presentado por la Comisión Consultiva)

A

CONSIGNACIONES DE CRÉDITOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 1964

La Asamblea General

Resuelve que, para el ejercicio económico de 1964:
1. Se consignen créditos por un total de 95.498.780 dólares de los EE.UU. para los siguientes fines:

TÍTUI

Sccció,

18.
19.

TÍTUL

Secciót

20.

TÍTULO

Sección
1.

2.

TÍTULO

Sección
3.
4:.
5.
6.

A. NACIONES UNIDAS

t. Períodos de sesiones de la Asamblea General, consejos, comislones
y comités; reuniones y conferencias especiales

Viajes y otros gastos de representantes y de miembros de comi-
siones, comités y otros órganos subsidiarios .
Reuniones y conferencias especiales .

TOTAL DEL TÍTULO 1

n. Gastos de personal y partidas conexas

Sueldos y salarios .
Gastos comunes de personal .
Gastos de viaje del personal .
Pagos especiales previstos en los párrafos 2 y 3 del anexo 1 del
Estatuto del Personal; atenciones sociales .

TOTAL DEL TÍTULO JI
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(En dólares de los EE.UU.)

1.148.100
180.200

1.328.300

45.013.980
10.325.000
1.975.000

105.000

57.418.980

I

TÍTULt

Seccióll
21.

aE
recome

2.
a)

tos qu
total d
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A. NACIONES UNIDAS (continuación)

-

Edificios y mejora de locales .
Equipo permanente .
Conservacitltl. mantenimiento y alquiler de locales .. . .
Gastos generales .. . .
Trabajo de imprenta . . . . . . . . .

TíTULO In. Edificios, equipo :: urvicios conllt:lCS

Sección
7.
8.
9.

10.
11.

TOTAL DEr. TÍTULO In

TÍTULO IV. Gastos cspcciales

Sección

(EII d,¡1<¡res de los EE.UU.)

6.034.:;00
460.000

3.600.000
4.000.000
1.438.500

15.533.000

12.

TÍTULO

Sección
13.
14.
15.
16.
17.

Gastos especiales

TOTAL DEL TÍTULO 1V

V. Programas técnicos

Desarrollo el'ol1('lInico .
Actividades sociales .
Servicios consultivos en materia de derechos humanos .
Administración púhlica .
Fiscalizaci()n de estupefacientes .

TOTAL DEL TÍTULO V

7.712.800

7.712.800

2.250.000'
2.105.000'

140.000'
1.830.000'

75.000'

6.400.000

TÍTULO VI. Misiollcs cspcciales ~' acfi'Z'¡aades conexas

Sección

18.
19.

Misiol1es especiales .
Servicio :r'lúvil ele las Naciones Unidas .

TOTAL DEL TÍTULO VI

2.350.000
1.525.700

3.875.700

TÍTULO VII. Oficina del Alto Comisiollado de las Naciones Uni.das para los
Refugiados

Sección

20. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados .

TOTAL DEL TÍTt'LO VII

B. CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

2.275.000

2.275.000

TÍTULO VIII. Corte Internacional de Justicia

SeCciÓ1J

21. Corte Internacional de Justicia

TOTAL DEL TÍTULO VIII

TOTAL GENERAL

955.000

955.000

95.498.780

• En esta columna se ha incluido la cifra calculada por el Secretario General, porque la Comisión Consultiva no ha podido
recomendar una cantidad concreta debido a las razones que se exponen en el párrafo 293 illfm.

I

2. El Secretario General queda autorizado:

a) A administrar como un solo concepto los crédi­
tos que figuran en las secciones 1, 3, 5 y 11, por un
total de 155.460 dólares, para el Comité Central Per-
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manente del Opio y el Organo de Fiscalización de
Estupefacientes;

b) A hacer transferencias de créditos entre las sec­
ciones del presupuesto, previo asentimiento de la Co-
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B

FINANCIACIÓN DE LAS CONSIGNACIO;\;ES PARA EL

EJERCICIO ECONóMICO DE 1964

La Asamblea Gelleral

Rcsllcl'l'e que, para el ejercicio económico de 1964:

1. Las consignaciones presupuestarias por un total
de 95.498.780 dólares de los EE.UU., junto con las
consignaciones suplementarias de 1963 por un total de
_____dólares21, sean financiadas en la forma si­
guiente, de conformidad con los artículos 5.1 y 5.2 del
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas:

a) La suma de 5.698.400 dólares, con cargo a los
ingresos distintos de los procedentes de contribuciones
d:: jJersonal, aprobados en la resolución B Sil pra ;

b) La suma de dólares21, con el saldo
disponible en la cuenta de superávit correspondiente
al ejercicio económico de 1962;

e) La suma de dólares2!, con las cuotas
de los nuevos Estados Miembros correspondientes a
1962 y 1963;

d) La suma de dólares2!, con las cuotas
pagaderas por los Estados Miembros en conformidad
con las resoluciones de la Asamblea General 1ó91 A
(XVI) de 18 de diciembre de 1961, 1870 (XVII) de
20 de diciembre de 1962 y (XVIII) de: _
de diciembre de 1963, relativa ésta a la escala de
cuotas para 1964;

2. Se descontará de la cuota de los Estados Miem­
bros:

a) Con sujeción a lo dispuesto en la resolución 973
(X) de la Asamblea General de 15 de diciembre de
1955, su reSpectiva participación en el Fondo de Nive­
lación de Impuestos por un total de 9.156.015 dólares,
que comprende:

i) La suma de 9.225.000 dólares, que representa el
cálculo por concepto de contribuciones del per­
sonal para 1964;

ii) Menos la cantidad de 68.985 dólares, que repre­
senta el excedente de los cálculos aprobados so­
bre los ingresos reales por concepto de contribu­
ciones del personal en 1962;

b) Sus créditos resultantes del traspaso de los habe­
res de la Sociedad de las Naciones en conformidad con
la resolución 250 (III) de la Asamblea General de 11
de diciembre de 1948.

e

01 Cantidad que la Asamblea General ha de determinar en
su decimoctavo período de sesiones.

3. Los gastos llirectos de la Administración Postal
ele las Naciones Unidas, de los servicios de visitante~,

comedor de delegados. cafetería y servicios C0nexos, y
los de venta de publicaciones. qUl' no estén previs!os
en los créditos del presllpuesto. se cargarún a los In­

gresos procedentes de esas actividades.

9.225.000

5.698.400

14.923.400

828.000

1.400.000

541.000

1.580.800

1.348.600

TOTAL DEL TÍTULO II

TOTAL GENERAL

TOTAL DEL TÍTULO I

Ingresos procedrntes de
fondos extrapresupuestarios

Ingresos generales ......•

Venta de sellos de correo
de las Naciones Unidas .

Venta de publicaciones .

Servicio de visitantes, co­
medor de delegados y ca-
fetería .

2.

1. Contribuciones del personal 9.225.000

5.
6.

3.

4.

(EtI dólares de los EE.UU.)

TÍTULO 1. Ingresos por concepto de
contribllciones del personal

TÍTULO n. Otros ú:grtsos

PRESUPUESTO DE INGRESO PARA EL EJERCICIO
ECONÓMICO DE 1964

La Asamblea General

Resuelve que, para el ejercicio económico de 1964:

1. Se apruebe un presupuesto de ingresos, distinto
de las cuotas de los Estados Miembros, por un total
de 14.923.400 dólares de los EE.UU., como sigue:

misión Consultiva t'n :\suntos Administrativos v de
Presupuesto;

3. Los créditos que figuran t'n las secciones 1. 3. 4.
S, y 10, por un total d;.' 329.882 dólares. para el Comité
l\Iixto de Pt'nsiones del Personal de las Naciones l.'ni­
das y el Comité de Pensiones dd Personal de las Na­
ciones Unidas se administrarán de conformidad con el
artÍC'ulo XXVII de los Estatutos de la Caja Común de
Pensiones del Personal de las Nadones Unidas;

4. Además de los créditos consignados en el.párrafo
1 supra, se consigna por la presente resolución. con
cargo a la renta del Fondo de Dotación de la Biblioteca,
la cantidad de 17..500 dólares para la compra de libros,
revistas, mapas y material de biblioteca. así como para
aquellos otros gasto!'i de ia Biblioteca del Palacio de las
Naciones Unidas que Ecstén comprendidos dentro de
los objetivos del Fondo y las disposiciones que 10 re­
gulan.

Sección

Sección

2. Los ingresos por concepto de contribuciones del
personal se acreditarán al Fondo de Nivelación de Im­
puestos, de conformidad con las disposiciones de la
resolución 973 (X) de la Asamblea General de 15 de
diciembre de 1955;
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ApboICE II

Proyecto de resolución relativo a los gastos imprevistos y extraordinarios:!:!
(presentado por la Comisión Consultiva)

ApÉNDICE III

Proyecto de resolución relativo al Fondo de Operaciones:!3
(presentado por la Comisión Consultiva)
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La Asamblea General

1. A utori:::a al Secretnrio General a que, previo
asentimiento de la Comisión Consulth'a en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto y con sujeción al
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas v a lo
dispuesto en el párrafo 3 il/fra. contraiga obligaciones
por concepto de gastos imprevistos y extraordinarios
para el ej~rcicio económico de 1964. entendiéndose que
no será neC'esario el asentimiento de la Comisión Con­
sultiva para:

a) Las obligaciones que no excedan de un total de
2.000.000 de dl)lares de los Estados Unidos. si el Se­
cretario General certifica que están relacionadas con
el mantenimiento de la paz y la seguridad;

b) 1-«1.s obligaciones que el Presidente -de la Corte
Internacional de Justicia certifique que se derh'an de
los gastl1s ocasionados por:

i) La designación de mag-istrados ad ¡lOe (artículo
35 del Estatuto de la Corte) cuyos gastos no ex­
cedan de 37.500 dólares en total;

ii) La designación de asesores (artículo 30 del Es­
tatuto) o el llamamiento de testigos y la designa­
ción de peritos (artículo 50 del Estatuto) cuyos
gastos no excedan de 25.000 dólares en total;

iii) La continuación en ::ms funciones dI' los magis­
trados que no hayan sido reelegidos (párrafo 3
del artículo 13 del Estatuto), siempre que el to­
tal no exceda de 50.000 dólares;

----
.. En los párrafos 31 a 37 supra figuran las observaciones

especiales de la Comisión Consultiva al respecto.

La Asamblea General

Resuelve que:

1. El Fondo de Operaciones para el ejercicio eco­
nómico que termina el 31 de diciembre de 1964 se fi­
jará en 40 millones de dólares de los EE.UU.;

2. Los Estados Miembros efectuarán anticipos al
Fondo de Operaciones con arreglo a la escala adoptada
por la Asamblea General para determinar las cuotas de
los Estados Miembros correspondientes al presupuesto
del ejercicio económico de 1964;

3. De esta consignación de anticipos se deducirán;
a) Los créditos otorgados a los Estados Miembros

por transferencia de 1.079.158 dólares de la cuenta de
superávit, según se establezca en el momento de tal
transferencia al Fondo de Operaciones;

b) Las cantidades pagadas en efectivo por los Esta­
dos Miembros al Fondo de Operaciones para el ejer­
cicio económico de 1963, con arreglo a la resolución
1863 A (XVII) de 20 de diciembre de 1962;

4. El Secretario General queda autorizado a antici­
par con cargo al Fondo de Operaciones:

os Véase el párrah 93 supra.
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iv) La celebració, de reuniones de la Corte fuera de
La Haya (artículo 22 del Estatuto) cuyos gas­
tos no excedan de 75.000 dólares en total;

v) El pago de pensiones, viajes, transporte de mue­
bles y efectos de los magistrados no reelegidos.
así como los gastos por estos dos últimos con­
ceptos de los nuevos miemhros de la Corte, que
no excedan en total de 47.500 dólares;

e) Las ohligaciones que, sin exceder de un total de
25.000 dólares. pueda autorizar el Secretario General
conforme al párrafo 4 de la re'solución 1202 (XII) de
la Asamblea General de 13 de diciembre de 1957, re­
lati\'a al programa de conferencias;

2. Resuc!,'C' que el Secretario General informará a
la Comisión Consulth'a en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto y a ia Asamblea General en su decimo­
nOYeno período de sesiones. de todas las ohligaciones
contraídas conforme a las disposiciones de la presente
resolución, así como de las circunstancias pertinentes.
y presentará a la Asambl'."a el presupuesto suplementa­
rio relativo a tales obligaciones;

3. Decide que si, como resultado de una decisión
del Consejo de Seguridad antes del próximo período
ordinario de sesiones de la Asamblea General, surgen
obligaciones relacionadas con el mantenimiento de la
paz y la seguridad cuyo total calculado exceda de 10
millones de dólares. el Secretario General convocará a
la Asamblea General a un período extraordinario de se­
siones para que examine la cuestión.

a) Las cantidades que sean necesarias para financiar
los créditos del presupuesto hasta que se recauden las
cuotas; las sumas así anticipadas serán reembolsadas
tan pronto como se disponga para ese fin de ingresos
procedentes de las cuotas;

b) Las cantidades que sean necesarias para financiar
obligaciones debidamente autorizadas en virtud de las
resoluciones aprobadas por la Asamblea General, y en
particular de la resolución (XVIII) dce _
diciembre de 1963 relativa a gastos imprevistos y extra­
ordinarios; el Secretario General consignará en el pro­
yecto de presupuesto las partidas necesarias para re­
embolsar al Fondo de Operaciones;

e) Las cantidades que, agregadas a las sumas netas
anticipadas para el mismo objeto y no reintegradas, no
excedan de 125.000 dólares, para mantener el fondo
rotativo destinado a financiar compras y operaciones
autoamortizables diversas; previo asentimiento de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto. podrán hacerse anticipos que sobrepasen
de 125.000 dólares;

d) Con el asentimiento previo de la Comisión Con­
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto,
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Con­
lesto,

las cantil1adc:, que puedan ser necesarias para d pago
a?elan!ado de primas dl: seguros, .cuando el periodo de
vigencia del sl'guro expire despues de cerrado el t'jer­
cicio econLJmico en el cual se efecttle el pago; el Secre­
tario General consignará en el proyecto d; presupuesto
de cada año. durante la "igencia de las pólizas respl'C­
tivas, los créditos necesarios para cubrir los ....astos co­
rrespondientes al ejercicio económico de que

b

se trate;
e) L,s cantidades que sean necesarias para que el

Fondo de Nivelación de Impuestos pueda atender a las
obligaciones corrientes en espera de que se acumulen
los créditos pertinentes; esos anticipos se reembolsarán
tan pronto como existan sumas suficientes en dicho
Fondo;

f) L,s cantidades que, sin exceder de 40.000 dólares
durante 1964, sean necesarias para financiar los pre­
mios que se concedan para el estímulo internacional de
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la investigacil'l11 cientifica en la lucha contra las enfer­
medades cancerosas, de conformidad con la resolución
1398 (XIV) de la Asamblea General de 20 tIe no­
viembre ele 1959; el Secretario General consignariL en
el proyecto de presupuesto suplementario los créditos
que sean necesarios para reembolsar al Fondo de Ope­
raciones;

5. En caso de que las disposiciones del párrafo 1
supra fueren insuficientes para atender los fines nor­
malmente relacionados con el Fondo de Operaciones,
se autoriza al Secretario General a que utilice en 1964,
en las coneliciones aprobadas por la resolución 1341
(XIII) de la Asamblea General de 13 de diciembre de
1958, sumas en efectivo tomadas de los Fondos y Cuen­
tas Especiales que tiene bajo su custodia o procedentes
de préstamos autorizados por la Asamblea.

I
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CAPÍTULO II

RECOMENDACIONES DETALLADAS SOBRE EL PROYECTO DE PRESUPUESTO

Cálculo de los gastos

Título l. Períodos de sesiones de la Asamblea Ge­
neral'Jconse~os, comi~io,nes y comités; reuniones
y con erencurs especia es

SECCIÓN 1. VIAJES y OTROS GASTOS DE REPRESENTAN­
TES Y DE MIEMBROS DE COMISIONES, CO:-UTÉS y OTROS
ÓRGANOS SUBSIDIARIOS

94. Los cálculos de esta sección se basan en el pro­
grama general de reuniones previsto para 1964. Los viá­
ticos y dietas pagaderos a los miembros de los órganos
de las Naciones Unidas se rigen por la resolución 1798
(XVII), aprobada por la Asamblea General el 11 de
diciembre de 1962, mientras que los honoranos paga­
deros a m~embros de órganos constituidos por expertos
se. determman en los informes de la Quinta Comisión
aprobados por la Asamblea General en sus sesiones
729a. y 959a., celebradas el 13 de diciembre de 1957 y
el 20 de diciembre de 1960, respectivamente. Respecto
de la Junta de Auditores, se incluye un crédito para
reembolsar a los gobiernos correspondientes los gastos
que les origina el suministro del personal de compro­
bación de cuentas.

95. El aumento de unos 52.000 dólares en los cálcu­
los de 1964 para esta sección, comparados con los cré­
ditos de 1963, se debe en primer lugar a que no se in­
cluyó ninguna suma en el capítulo IV de esta sección
en el presupuesto de 1963 para misiones visitadoras a
los territorios en fideicomiso, mientras que se solicita
una cantidad de 45.000 dólares para una visita a las
Islas del Pacífico en 1964 (los gastos efectuados por
concepto de una misión visitadora a Nauru y Nueva
Guinea en 1962 ascendieron a 42.358 dólares). El saldo
del aumento proviene de mayores gastos por la cantidad
de 19.800 dólares en la partida ii) del capítulo I (viajes
y otros gastos de los miembros de comisiones co­
mités y otros órganos de la Asamblea General), a~í co­
mo de 3.700 dólares en la partida iii) del mismo capí­
tulo (Junta de Auditores), neutralizados en parte por
una redu.cc,ión ~e 16.200 dólares en el capítulo V, órga­
nos admll1Istratlvos consultivos.

96. La Comisión Consultiva ha prestado particular
atención al cálculo de 182.500 dólares que figura en el
capítulo III (Consejo Económico y Social, sus comi­
siones y comités) habida cuenta de la situación especial
que existirá en 1964 y sobre la cual presenta sus ob­
servaciones detalladas en la primera parte de este infor­
me (párrafos 56 a 74). Cabe recordar aquí que, desde
h.a;.ce año~, la Comisión ha manifestado u~a preocupa­
ClOn crecIente por el programa cada vez mas recargado

párrafo 1
fines nor­
peraciones,
:e en 1964,
dón 1341
ciembre de
os y Cuen­
)rocedentes

I

Cálculos presentados por el Secretario Ge-
neral .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva .

1962 (gastos efectuados) .
1963 (créditos autorizados) .

$

1.237.500

1.148.100
1.115.115
1.185.300
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de sesiones, que pesa no sólo sobre el presupuesto de la
Organización, sino también suLr~ su capacidad para
prestar los servicios requeridos, y ha subrayado reite­
radamente que se imp~ne una planificación moderada y
racional para poder mantener el programa de reuniones
dentro de lín:ites razonables. Este año, en un informe
al Consejo en su 35° período de sesiones, el Secretario
General advirtió la difícil situación que se producirá
en 1964 como resultado de la falta de instalaciones y
se:vicius {le conferencias debido a los importantes tra­
liajos de reconstrucción que se han de realizar en Nue­
va York y el consiguiente recargo en Ginebra. Por este
motivo. el Secretario General "considera que no cabe
dejar de aplicar la recomendación de hacer extensivo
el sistema de períodos de sesiones bienales a aquellas
~a~l1isiones orgánicas y otros órganos auxiliares del
Consejo Económico y Social que ahora no siguen este
sistema" (E/3741, párrafo 11).

97. Por tanto, parecería indispensable que algunas
de las reuniones previstas en el proyecto de presupuesto
Se aplacen o anulen. Por ejemplo, el Secretario General
recomendó que el propio Consejo podría celebrar sola­
mente un período de sesiones en lugar de dos en 1964.
Además, sugirió que el período de sesiones de 1964 de
la Comisión de Asuntos Sociales. así como los de la Co­
misión de Derechos Humanos y la Comisión de la Con­
dición Jurídica y Social de la Mujer, se anularan. Por
último, el Secretario General cree que los períodos de
sesiones de la Comisión de Estadística y de la Comisión
de Comercio Internacional de Productos Básicos po­
drían aplazarse hasta 1965.

98. En vista de la situación extremadamente difícil
que inevitablemente surgiría el próximo año como resul­
tado de la imposibilidad física de suministrar insta­
ciones y servicios de conferencias para todas las sesio­
nes actualmente proyectadas, unida a un programa muy
recargado de conferencias especiales. comisiones, gru­
pos especiales, etc. previsto en la sección 2 la CQmisión
Consultiva no puede menos que encarece~ a todos los
interesados, y en primer lugar a los miembros del Con­
sejo Económico y Social, que acepten las recomendacio­
nes del Secretario General.

99. A la luz de las consideraciones enunciadas pre­
ce~e~!emente. la C~misión Consu}tiva infiere que la
pettclOn del SecretarIo General sera acogida. Sobre es­
ta base, el cálculo correspondiente al capítulo III de la
sección 1 debería rebajarse en 89.400 dólares24 o sea
de 182.500 dólares a 93.100 dólares, como resultado de
la supresión de los períodos de sesiones durante 1964
de las cinco comisiones orgánicas mencionadas en el
párrafo 97 supra. Es del caso señalar que esta reduc­
ción del programa de sesiones de 1964 entrañaría nue­
vas economías. e!1 las secciones 3 (sueldos y salarios),
5 (gastos de VIaje del personal) y 11 (trabajos de im­
prenta).

SI. La misma reducción se aplicaría aun si el Consejo decidiese
celebrar durante 1964 un período de sesiones de primavera en
la Sede, además de su período de sesiones de verano en Ginebra.



Recomendaciones detalladas sobre el proyecto de presupuesto

.. Docflme.¡tos Oficiales de la Asamblea General, decimosép­
timo período de sesiones, Suplemento No. 7 (A/5207), párr. 66.

20

100. En su informe sobre el proyecto de presupues­
to correspondiente a 19632lS , la Comisión Consultiva se­
ñaló a la atención de la Asamblea General las ecuno­
mías que resultarían de la aplicación de las normas re­
visadas sobre viajes, que entonces se recomendaban pa­
ra el personal - y ulteriormente aprobadas por la
Asamblea - para fijar el reembolso máximo de los gas­
tos de viaje de los representantes y de los miembros
de comisiones, comités y Dtros órganos subsidiarios de
la Asamblea General, previstos en la sección 1 del pre­
supuesto. Esas economias se estiman ahora en unos
250.000 dólares sobre la base del proyecto de presupues­
to inicial del Secretario General para 1964, distribui­
dos de la siguiente manera:

101. Sin embargo. si la Asamblea General hace su­
ya la reducción de 89.400 dólares recomeñdada por la
Comisión Consultiva en los cálculos para el capítulo III
(véase el párr. 99 supra) en el supuesto de que el Con­
sejo Económico y Social aceptase el aplazamiento de
los períodos de sesiones de cinco comisiones orgánicas
previstos para 1964, las economías que resultarían en el
capítulo III de la adopción de las normas revisadas so­
bre viajes para fijar el reembolso máximo de los gas­
tos por este concepto de los representantes en virtud
de la resolución 1798 (XVII) de la Asamblea Gene',
ral, se reducirían en 25.000 dólares, esto es, de 42.000
a 17.000 dólares, debido a la supresión de los gastos
de viaje relativos a esas comisiones orgánicas. Así pues,
el cálculo inicial presentado por el Secretario General
para toda la sección 1 podría reducirse en 225.000 dó­
lares si se procede a una revisión de las normas sobre
viajes. además de la rebaja de 89.400 dólares ya reco­
mendada por la Comisión; en otros térrninos, las econo­
mías globales ascenderían a la cantidad de 314.400 dó­
lares.

102. La Comisión Consultiva advirtió el año pasa­
do que cada vez eran más los gobiernos que adoptaban
la norma de los viajes en clase económica para las mi­
siones oficiales. Parecería que esta tendencia ha conti­
nuado y que el viaje en clase económica se extiende a
las categorías más altas de los servicios exteriores de
muchos gobiernos. En eStas circunstancias, la Comisión
Consultiva estima que debe nuevamente señalar a la
atención d~ la Asamblea General este asunto y sugiere
que la Asamblea, si lo tiene a bien, examine la situación
y decida si, habida cuenta de esta evolución en las nor­
mas sobre viajes aplicadas por los Estados Miembros,
así como de la difícil situación financiera de la Orga­
nización, se justifica realmente un gasto de casi un
'cuarto de millón de dólares que no influye en la labor
de la Organización.

y CONFERENCIAS ESPECIALES

$

180.200

REUNIONESSECCIÓN 2.

103. Si bien la Comisión se abstendría de recomen­
dar formalmente en este momento semejante reducción
en el cálculo para la sección 1, a fin de no prejuzgar
sobre la decisión de la Asamblea General, desea señalar
que, de aceptar la Asamblea una revisión de las nor­
mas de reembolso de los gastos de viaje de los represen­
tantes, esas normas revisadas se aplicarían a todo el
personal y esto redundaría en una economía adicional
de unos 25.000 dólares en la sección 5.

104. Lo que puede ser aún más importante, a jui­
cio de la Comisión Consultiva, es que una decisión de
la Asamblea General en el sentido indic3.do precedente­
mente brindaría un poderoso incentivo a todas las or­
ganizaciones de la familia de las Naciones Unidas, en
un momento en que sus presupuestos crecen rápida­
mente, para examinar sus normas actuales a fin de su­
primir gastos que se pueden evitar.

105. A la luz de las observaciones que anteceden,
la Comisión Consultiva recomienda que se autorice un
crédito de 1.148.100 dólares para la sección 1, o sea,
89.400 dólares menos que la cantidad propuesta por
el Secretario General. Tal como se indicó en el párra­
fo 101 supra. podría introducirse en esta sección una
nueva reducción de 225.000 dólares, para no mencio­
nar una economía correlativa d~ 25.000 dólares en la
sección 5 (gastos de viaje del personal), si la Asamblea
General decide rebajar el reembolso máximo de los
gastos de viaje de los representantes:
Reducción recolllClldada:
Sección 1. Viajes y otros gastos de representantes

y de miembros de comisiones, comités y otros
órganos subsidiarios $ 89.400

[Posible reducción adicional " . . . . . . . . . .. $225.000]

Cálculos presentados por el Secretario Ge-
neral .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva 180.200

1962 (gastos efectuados) 2.238.034'
1963 (créditos autorizados) 3.645.200 b

• Incluye 6.879 dólares para la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Energía Solar, Energía Eólica y Energía Geotér­
mica; 42.879 dólares para las Conferencias sobre productos
básicos; 1.040.232 dólares para la Conferencia del Comité de
Desarme de Dieciocho Naciones; 42.079 dólares para reuniones
de la Subcomisión de la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos; 1.073.313 dólares
para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Aplicación
de la Ciencia y la Tecnología en Beneficio de las Regiones
Insuficientemente Desarrolladas; 15.074 dólares para la Con­
ferencia de Plenipotenciarios para la Aprobación de una Con­
vención Unica sobre Estupefacientes; 16.805 dólares para la
Conferencia sobre la Cesación de los Ensayos con Armas Nu­
cleares, y 773 dólares para la Conferencia Cartográfica Regional
de las Naciones Unidas para Asia y el Lejano Oriente.

b Incluye 1.317.500 dólares para la Conferencia de las Nacio­
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo; 28.000 dólares para
la Conferencia Cartográfica Regional de las Naciones Unidas
para Africa; 82.800 dólares para la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Energía Solar, Energía Eólica y Energía Geotér­
mica; 45.000 dólares para las Conferencias sobre ;.rodllctos
básicos; 837.900 dólares para la Conferencia del Comité de
Desarme de Dieciocho Naciones; 903.300 dólares para la Con­
ferencia de las Naciones Unidas sobre la Aplicación de la
Ciencia y la Tecnología en Beneficio de las Regiones Insufi~

cientemente Desarrolladas; 372.700 dólares para la Conferencia
Internacional de Plenipotenciarios sobre Relaciones Consulares;
48.600 dólares para la Conferencia sobre el Turismo y los
Viajes Internacionales; 9.400 dólares para la Conferencia Téc­
nica Internacional sobre el Mapa Internacional del Mundo a
Escala de un Mi1Ionésimo.

42.000

1.500
3.500

250.000

Eronomias
pr("l}istas

$

203.000

Capitulo

1. (Asamblea General, sus comisiones y comités).
n. (Consejo de Seguridad, sus comisiones y co-

mités) .
IlI. (Cons~j~ Económico y Social, sus comisiones

y comltes) .................•................
IV. (~~nsejo de Ad:n}nistración Fiduciaria, sus co-

mISIones y comItes) .
V. (Organos administrativos consultivos) .

TOTAL, sección 1
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Ge-
Título ll. Gastos de personal y partidas conexas

SECCIÓN 3. SUELDOS y SALARIOS

113. En esta sección figuran los créditos correspon­
dientes a todos los puestos de plantilla, personal super­
numerario (incluso puestos temporales y consultores)
y horas extraordinarias financiados con cargo al presu­
puesto ordinario, salvo los del Servicio Móvil (sec­
ción 19), la Oficina del Alto Comisionado de las Na­
ciones Unidas para los Refugiados (sección 20) y la
Secretaría de la Corte Internacional de Justicia (sec­
ción 21).

114. Los créditos que pide el Secretario General as­
cienden a 45.343.000 dólares, 10 que representa un
aumento de unos 855.000 dólares sobre la consignación
aprobada para 1963 y de unos 4.750.000 dólares sobre
los gastos efectuados en 1962. En el cuadro 4 se esta­
blecen las comparaciones por capítulos.

Internacional de Energía Atómica. En cuanto al capí­
tulo \'1. Conferencias sobre productos búsicos, para el
que se incluye un cúlculo de 45.000 dólares, basado más
en la experiencia que en un conocimiento cabal de las
necesidades reales. la Comisión Consultiva reitera su
observación de que es indispensable una planificó.dón
en esta materia. Parecería que las conferencias sobre
productos básicos se convocan con poca anticipación y
sin tener. en ciertos casos, un plan claramente precon­
cebido. dificultando con ello al Secretario General la
tarea de presentar oportunamente cúkulos financieros
bien fundados.

111. En vista de la escasa información disponible
por ahora. y sobre todo. de que los elementos igno­
rados tienen virtualmente consecuencias financieras
mucho mavores que las de las necesidades conocidas,
la Comisión Consultiva obYiamente no puede formular
observaciones definitivas sobre la sección 2 del presu­
puesto para 1964. Por tanto, recomend.aría simplemen­
te la aprobación provisional de las cifras del Secreta­
rio General a condición de que se las examine nueva­
mente cuando se presenten cálculos revisados en el
decimoctavo período de sesiones de la Asamblea Gene­
ral. Sin embargo, encarecería al Consejo Económico y
Social qt,;:., antes de decidir sobre la convocación de
conferencias especiales, tenga en cuenta el llamamien­
to del Secretario General relativo al programa de reu­
niones para 1964, así como la necesidad suprema de
austeridad y moderación dimanada de la difícil situa­
ción financiera de las Naciones Unidas.

112. A la luz de las observaciones que anteceden y
a reserva de un nuevo examen sobre la base de los
cálculos revisados, la Comisión Consultiva recomienda
que se apruebe para la sección 2 el crédito de 180.200
dólares propuesto por el Secretario General.

$

45.343.000

45.013.980
40.591.840
44.487.800

Generalidades

Cálculos presentados por el Secretario Ge-
neral .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva .

1962 (gastos efectuados) .
1963 (créditos autorizados) .

"" Que se inauguró e12 de julio de 1963 en Ginebra.

106. En esta sección se presentan cálculos a base
de los proyectos para las conferencias de carúcter extra­
ordinario, aislando así de las secciones corrientes del
presupuesto aquellos gastos que no pueden compararse
de un año para otro.

107. La Comisión Consultiva debe señalar a la aten­
ción de la Asamblea General que casi todas las parti­
das principales de gastos que han de imputarse a esi.a
sección se consignan únicamente pro mcmori.a y cabe
suponer que los desembolsos definitivos financiados con
cargo a la sección 2 del presupuesto para 1964, una
vez hechos todos los cálculos revisados y suplementa­
tarios, eXr~ederún muchas veces de los 180.200 dólares
que ahora solicita el Secretario General. La experien­
cia del último año cuyas cuentas se han cerrado, o sea
de 1962. es ilustrativa a este respecto. Cuando el Secre­
tario General presentó sus cálculos iniciales para 1962,
en la primavera de 1961, calculó las necesidades de la
sección 2 en 83.200 dólares. En su decimosexto período
de sesiones celebrado en el otoño de 1961, la Asamblea
General, sobre la base de los cálculos revisados, aprobó
un crédito de 1.532.000 dólares. Sin embargo. este in­
cremento de 18 veces el valor de la cantidad original
no fue suficiente: se presentaron cálculos suplementa­
rios a la Asamblea General en su decimoséptimo pe­
ríodo de sesiones y, cuando se cerraron los libros en
1962, los gastos efectuados en la sección 2 del presu­
puesto para 1962 alcanzaron nada menos que a
2.238.034 dólares, o sea, casi 27 veces la cifra inicial.

108. Esta situación no es satisfactoria. Aun cuando
los gobiernos de los Estados Miembros saben esto, pue­
den, en el mejor de los casos, estimar aproximadamente
la cuantía definitiva del presupuesto ordinario de la
Organización y, consecuentemente, la cuota que les
corresponderá sufragar.

109. La Comisión Consultiva comprende que, fuera
de esas conferencias como la de la Cesación de los En­
sayos con Armas Nucleares y del Comité de Desarme,
que son evidentemente imprevisibles, esta situación se
debe al momento en que se toman las decisiones del
Consejo Económico y Social. En la práctica, el progra­
ma de conferencias y reuniones para el año siguiente
es aprobado por el Consejo a lo sumo en julio. Así,
los gobiernos no disponen antes de septiembre de nin­
gún cálculo de gastos. Esto es un aspecto de un pro­
blema general sobre el que la Comisión Consultiva ha
presentado observaciones en la primera parte del pre-
sente informe (párrs. 38 a 51). .

110. En 10 tocante al capítulo I, Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, las ne­
cesidades, consignadas pro memori.a, dependerían de las
decisiones que tome el Consejo en su 36° período de
sesiones26 sobre la base de las propuestas presentadas
a éste por la Comisión Preparatoria. Por tanto, no se
someterán cálculos de gastos antes de septiembre. En
los que se refieren al capítulo Ir, también consignados
pro memoria. la Comisión Consultiva sugeriría que la
Asamblea quizá desee examinar si la Tercera Confe­
rencia Internacional sobre la Utilización de la Energía
Atómica con Fines Pacíficos no podría con más pro­
piedad financiarse con cargo al presupuesto de un or­
ganismo especializado en esta esfera como el Organismo
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Cuadro 4

TOTAL de la sección 3

119. En com: ~cuencia, el total de los créditos adi­
cionales pedidos por el Secretario General para la sec­
ción 3 asciende a unos 855.000 dólares.

1. Pttestos de plantilla ......................•.....
n. Personal supernumerario para reuniones .

nI. Otro personal supernumerario (con inclusión de
los puestos temporales) .•....................

IV. Horas extraordinarias y trabajo nocturno •......

$

42.032.000

41.919t80
37.733.988
41.665.300

1964- 1963 1962
Cálculo Cr.'ditos Gastos

presentado autorizados efectuados
:$ $ $

42.032.000 41.665.300 37.733.988
613.000 627.750 739.752

2.068.000 1.572.750 1,454.011
630.000 622.000 66..to89

45.343.000 44.487.800 40.591.840- -----_._-

120. Como se indica en el párrafo 115, una de las
razones aducidas por el Secretario General en relación
con su propuesta de que 1964 sea un año de afianza­
miento y contención, es que hasta la fecha no ha sido
posible utilizar plenamente el apreciable aumento de
personal aprobado por la Asamblea General para 1963.
Efectivamente, la Comisión Consultiva ha comprobado
que, en 30 de junio de 1963, había 172 puestos va­
cantes del cuadro orgánico y categorks superiores,
114 de los cuales correspondían a actividades económi­
cas y sociales.

121. La Comisión recuerda que, cuando examInO
la propuesta del Secretario General de una "expansión
controlada" de la plantilla de 1963, manifestó la opi­
nió!128 de que ésta no debía aumentarse, tanto si se tra­
taba de expansión controlada como si no, a menos que
fuera evidente que los funcionarios disponibles no po­
dían absorber las nuevas tareas originadas por las de­
cisiones de los órganos de las Naciones Unidas. La Co­
misión no estaba convencida de que se hubiera agotado
la capacidad de absorción de trabajo de la plantilla,
ni de que cada nuevo programa exigiera automáti~a­

mente que se contratara más personal. En tales CIr­
cunstancias, la Comisión recomendó que el Servicio de
Dirección Administrativa de la Oficina del Contralor
estudiara con más detalle los recursos disponibles.

122. La Comisión Consultiva lamenta que no se ha­
ya podido terminar ese estudio con anterioridad a su
examen de la propuesta estructura de la plantilla de
1964, con lo que se ha visto privada de uno de sus
más importantes elementos de juicio. Se ha dado a en­
tender a la Comisión que no es probable que pueda
disponer de los resultados finales del estudio antes de
su período de sesiones de verano de 1964, y que in­
cluso el poder disponer de ellos para entonces depende
de que se facilite el personal necesario al Servicio de

08 Ib1'd., Suplemento No. 7 (A/5207), párrs. 36 y siguientes.

Capítulo J, Puestos de Plantilla

Cálculos presentados por el Secretario Ge-
neral .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva .

1962 (gastos efectuados) ,." .
1963 (créditos autorizados) , .

115. En el preámbulo del proyecto de presupt1esto~7,

el Secretario General ha resumido una ser:e de con­
sideraciones primordiales que le han inducido a deci­
dir que, en 1964, la polític,l debe ser de afianzamiento
v contención. Una de esas consideraciones es el hecho
de que todavía no se ha podido utilizar plenamente el
aumento bastante apreciable de los recursos de per­
sonal aprobado por la Asamblea General para 1963. En
vista de ello, el Secretario General no ha propuesto
que se aumente el número de puestos de plantilla, el
cual, de ser aprobado, seguirá siendo de 4.285, compren­
didas todas las categorías. Específicamente, se prevén
para 1964, 1.986 puestos del cuadro orgánico para to­
das las oficinas y 2.299 puestos del cuadro de servicios
generales, entre la Sede y Ginebra, en lugar de los
1.976 puestos del cuadro orgánico y 2.309 puestos del
cuadro de servicios generales que Se aprobaron para
1963. El gasto adicional que supone continuar en 1964
con los 4.285 puestos de plantilla se calcula en 242.000
dólares. Esta cantidad incluye, además de los aumentos
automáticos de sueldo, el aumento de sueldos del per­
sonal del cuadro de servici" j generales y de los traba­
jadores manuales de Gine·....ra, con efectividad a partir
del 10 de marzo de 1963.

116. No obstante, el Secretario General ha propues­
to que, dentro de esta plantilla permanente total, se
efectúen los siguientes ajustes:

a) Reclasificación de determinados puestos de cate­
goría superior (20.000 dólares);

b) Reclasificación de varios puestos no especificados
(48.000 dólares);

e) Aumentos en el personal local de los centros de
información, las comisiones regionales y la Oficina de
Asuntos Sociales de Beirut, y en los sueldos de los ar­
tesanos, técnicos y trabajadores manuales (57.000 dó­
lares).
El gasto adicional que entrañan estos ajustes es de unos
125.000 dólares.

117. En consecuencia, los aumentos correspondien­
tes a la partida "puestos de plantilla" ascienden a un
total de 367.000 dólares aproximadamente.

118. Aun cuando se mantiene la plantilla permanen­
te en el mismo total de 1963, el Secretario General pro­
pone que en 1964 se creen 59 "puestos temporales",
los cuales, unidos a los aumentos que se efectuarían
en otra clase de personal supernumerario, elevarían los
gastos de personal en 488.000 dólares más.

Capítulo

zt Ibid., decimoctavo período de sesiones, Suplemmto No. 5
(A/5505), preámbulo, párrs. 9 a 15.
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eonl'ersión de puestos del cttadro de servicios generales
cm p~~estos del cuadro orgánico

132. La Comisión Consultiva examinó también la
propuesta del Secretario General ele "convertir" diez
puestos de la categoría principal del cnadro de servi­
cios generales (G-5) en un número igual de puestos de
las categorías inferiores del cuadro orgánico . (P-l /
P-2), La Comisión fue informada de que la propuesta
del Secretario General no entrañaba ningún cambio de
política de personal; la posibilidad de ascender del cua­
dro de servicios e:enerales al cuadro orgánico ha existi­
do siempre, si bren el número de funcionarios así aS­
cemlídos ha sido relativamente pequeño debido a la di­
ferencia fundamental que hay en el carácter y categoría
de las responsabilidades inherentes a cana cuadro, así
como en las calificaciones que se exigen. En general, los
grados inferiores del cuadro orgánico se reservan prin­
Ci pal111ente para jóvenes graduados, contratados sohre la

127. En cuanto están justificadas las reclasificacio­
nes para fines ele ascenso y habida cuenta del número de
ascensos concedido anualmente en el transcurso de los
últimos cinco años, la Comisión Consultiva no estima
que las propuestas del Secretario General carezcan ele
razón. Sin embargo, cree que toda reclasificación de
puestos que se efectúe fundamentalmente con propósi­
tos de ascenso es muy discntible. Para que la Comisión

Cambios de clasificación

124, Aunque el Secretario General no propone
que se aumente 1él plantilla total - 4.285 puestos en­
tre todas las categorías - los cálculos de esta sección
prevén ~ie~tos ajustes ?entro de los cuadros y dentro
(~e l~s dIstmtas categonas que darían por resultado lo
sIgmente:

a) La reclasificación de 19 puestos específicos (7 a
D-2; 7 a D-l ; 4 a P-S; 1 a P-4) para que estén en
armonía con el aumento de responsabilidad; 10 que re­
presentaría un gasto adicional de 20,000 dólares en
1964;

b) La reclasificación de 40 puestos más de distintas
categorías para dar posibilidades de ascenso al personal
cuyo cometido y cuya responsabilidad han aumentado
y para permitir, en ciertos casos particulares, que se
den nombramientos con categoría distinta de la que es
normal al entrar; ello supondría un gasto adicional de
48.000 dólares en 1964,

125, Los 40 puestos reclasificados que se mencio­
nan en el anterior inciso b) permitirían un total de 98
ascensos si pudiera disponerse de todos ellos para as­
cender al personal actual. Sin embargo, el número de
oportunidades de aScenso para los funcionarios actua­
les disminuiría en la medida en que los puestos recla­
sificados fUeran ocupados por funcionarios nuevos, so­
bre todo si éstos fueran contratados con una categoría
más elevada de la normal.

126. Se ha informado a la Comisión de que los
ajustes propuestos se refieren a puestos y no entrañan
el ascenso automático de las personas que los ocupan,
si es que tales puestos estan ocupados. En todos Jos ca­
sos de ascenso, tanto si se trata de una persona que
ocupe el puesto reclasificado como si no, el Secretario
General se aseguraría de que el interesado reúne todas
las condiciones por él establecidas. La Comisión advier­
te que, durante los últimos cinco años, el total de as­
censos concedidos al personal del cuadro orgánico y de
categoría superior ha sido de 150 por año por término
medio,

Dirección Admi nistrativa La Comisión tier t d'd 1que no se trata tanto d . bl d le,~? en I o puee a dar en adelante una opinión bien meditada accrca
supuestarios e com<o d e un pro ema e cre Itas pre- de propuestas de reclasificación, es preciso que se la in-
que conozca sUficient:m:~~o~trar f.eI:do~al ~o~pet~te forme ,en ~;ás detalle sobre la política de ascensos de la
ciones Unidas lJ'lra que S~I tSbac IVI a es ~ .~s a- OrgalllzaclOn y sobre el grado en que las reclasificacio-

" ," a 01' en una mISlOn tan nes figuran en esa política
sumamente tec111ca pueda dar resultados inmediatos '
~a Comisión considera que la labor que se ha de rea~ 128. La ~0111isión sabe que las oportunidades de
!Izar es de tal importancía que no hay que regatear ascens.~ constItuyen u~, elemento i,mpoJ.!:ante en la con-
esfuerzos par,a, encontrar el personal necesario y acelerar tratac.IOn y .conserva~lOn de funclOnanos competentes,
su contrataClOl1 C~J11 objeto de podcr terminar dicha Al ,mIsmo tIempo ~pm~, que la estructura ~e las cate-
labor lo antes posible. ganas de la OrgalllzacIon se ha de c1etermmar funda-

123 E.' .., mentalmente, si no exclusivamente, en función de las
el .'. ~trel tanto, la sltuaclOn de las vacantes al 30 necesidades de su programa de traba] o y que las opor-

e Jt11110 • e, 963 parece. i~dicar que ~lg.unos de los tunidades de ascenso deben depender' de que existan
ll)uestods pI eVls~os p.ara actIVIdades ,e~onomIcas y socía- vacantes en las categorías de mayor responsabilidad.
es po n~n aSIgna! se a otros servIcIos cuyos recursos o· , ,

son infenores al minimo indispensable. 129. Al eX<Ll11lllar la plantilla que el Secretario Ge-
neral propone para 1964, la Comisión ha observado
particularmente el aumento del número de puestos de
categorías superiores y la correspondiente reducción en
las categorías inferiores, tendencia que viene siendo
evide~te desde hace varios rtños, Aunque un examen
de~el11do de esta tendencia hubiera requerido 111nchos
mas datos de los que ha tenido a sn disposición en el
actual período de sesiones, la Comisión se permite apun­
tar, no obstante, que la continua sustitución de unos
puestos por otros de categoría superior no es el proce­
dimiento más indicado para resolver el problema ele
proporcionar oportunidades adecuadas de ascenso.

130, Dada la importancia que la Comisión Consul­
tiva atribuye a esta cucstión de la reclasificación ele
puestos en las categorías superiores, espera que el Se­
cretario General estudie la posibilidad de justificar ple­
namente en los futnros proyectos de presnpuestos anua­
les todas las reclasificaciones que supongan el paso du­
rante el ejercicio económico a la categoría de P-S y otras
más elevadas.

131. La Comisión comprende qne ha tocado un pro­
blema que afecta a todas las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas ahora que han salido de SIt fase
inicial de crecimiento, y espera que pueda efectuarse
nn breve estudio de todo el problema de los ascensos
y de las perspectivas de hacer carrera; tal vez pudiera
realizar ese estItdio la Junta Consultiva de Administra­
ción Pública Internacional. La Comisión Consultiva
agradecería que se le presentara tal informe con ante­
rioridad a SIt examen del proyecto ele presupuesto para
1965.
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hast' de una amplia distrihudún geogrútica. y constitu­
ven d t·llmit'l ••.. ~ dc su t'arrcra. tal Clllllll rt'colllt'nlló la
junta Consultiva dt, :\dministradún Púhlica I1Herna­
donal t'n ll):;O~1l v d COlllitt' enear~:l\lll dl' esttllliar d
}{é~iml'n lit' ~tlt'ltlos. ~uhsidios y '1 'restacimlt'S lit' las
Naci'l11l'S L'nit1as {:\i320lJ ). En tales circunstancias.
les pUl'stoS in it-riores lId cU<\llw org<'l11lco llisponihlt-s
para ascelbOS lksdt, d cuallro lit- ser\"icios gt'neraks son
muy poens. y algunos de los e:lsl1.S m;'ls merecedores .de
tales aSl'ensos han estallo Iwml1l'l1tL's durante vanos
años. atllll\UL' tantl) los <It'beres y reslxmsabilidadt's que
entr:lñan los jluestos eu cuestiún. asi como la actuación
de las pl'rSllnas que los desempeñan son consitlerados
lle igm,1 calibre que los cid cuatlro orgúnico. L1. inten­
ción del Secretario Ge " .1 t'S aproYechar algunos de
los diez puestos "convertidos" para rectificar esta situa­
dón, El re"to formaria una espec''' de reserva para los
casos que pudieran presentarse en lo futuro,

133. Por consiguiente. la propuesta dd Secretario
General equivale en el fondo a añadir diez puestos a la
plantilla tle categorías in feriore,s del c:la~lro orgúnico.
con objeto de ascender a un numero lumtado de fut;­
cionarios qne actualmente se encuentran en la categorl3.
superior del cuadro de servicios generales y cuyos de­
beres. responsabilidades y calificaciones justifican tal as­
censo sin tener que recurrlr a la cuota existente de
puest~s inferiores del cuadro orgánico disponibles para
una contratación geográfica amplia.

134. La Comisión Consultiva no desearía sugerir
que la promoción del persollal del cuadro efe srrvicios
O"enerales haya de limitarse a ascensos de grado dentro
o , 1de dicho cuadro. Por otra parte, parecerla que. en a
práctica. los deberes y r~sponsabilid~~es que llevan con­
siO"o los pue:>tos del cuadro de servIcIos generales y las
c;¡ificaciones necesarias para su desempeño nu serían
normalmepte los que requieren la posesión de un título
universitario v ofrecen la posibilidad de ascender a las
categorías intermedia o superior del cuadro orgánico.
La Comisión podría convenir en que los estudios y la
preparación ll-=vados a cabo después del nombramiento
pJeden aumentar las posihilidades de un miembro ele:
personal. así como su experiencia en la Organización,
pero la ~omisión duda de q:le q~led,:ran serv}dos l~s
mejor-=s mtereses de la Or({amZaClOn S1 se cubnesf.' mas
de un número muy pequeño de vacantes en los puestos
inferiores del cuadro org:ll1ico mediante tales ascensos.

135. En cualquier caso. la conformidad de la Comi­
sión con tal política dependería siempre de que los de­
beres v responsahilidaclt'3 inherentes a los puestos, y 10."
calificaciones del candidato, fuesen de categoría \'ercla­
deramente prof-=sional.

136. Sin emhargo. la Comisión se pregunta si el
problema con c¡ue se enfrenta el Secretario General no
es tanto la falta de oportunidades de ascenso elel cuadro
de- sen'jrios generales al cuadro orgánico como la in­
e::-istencia de otras clases de puestos que, imponiendo
primariamente funciones d~ "servicio", exijan no obs­
tan~e una preparación administrati, a o técnica y lleven
consi!To, en los empleos equh'alentes fuera de la Orga­
nización, resnonsabilidades o sueldos superiores a los
de oficinistas y mecanógrafos. sin ser en ::nanera algu­
na el primer peldaño para ascender a las categorías su­
periores eH cuadro orgánico en una carrera que dure
toda la vida.----
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137. La Comisión recuerda que desdt' el t'stah1l'ci­
miento en Il)50 de tlll cuadro de servicios g','nera1t-s t'n
el sistema de organizaciones de las Naciones L:nidas.
la t'st'ala de sueldos lle dicho cuadro se ha basado pri­
lllarialllent~' en los sueldos que se pagan en la loea­
lidad. it1l'nt de la Organizaciún, para empleos equiva­
lentl's; en consecuencia. la escala de sueldos v el nÍlml'­
ro de grados del cuadro han estado tambit'n ~Ietermina­
dos en gran medida por tales índices.

1.,8. Si bien inicialmente todas las organizaciones
podían atendt'r a sus necesidades con lmos cinco grado~;.

la 1l1:>.yor parte de ellas han comprobado post~riormente

que la escala total de responsabilidades y de sueldos
exteriores para r~sponsabilidades similares no podía
alojarse dentro de los cinco grados. Una solueión al
problema. sugerida en el informe que el Comité de Ex­
pertos en materia de Sueldos, Subsidios y Licencias
presentó a la Asamblea General en su cuarto periodo
de sesiones. celebrado en 1949:10, fue que se crease un
cuadro de Servicios Especialt:s para puestos que exigie­
sen ciertas nom1US reconocidas de calificaciones profe­
sionales o técnicas y de experiencia superiores a las
que normalmente requieren los puestos de secretarios y
oficinistas, pero cuya responsabilidad tuese fundamen­
talmente la de desemp,-üar una función limitada de ser­
vicio,

139. Esta solución ftte apuntada por el Comité en­
cargado de estudiar el Régimep. de Suelrios, Subsidios
v Prestaciones de las Naciones Unidas en el informe
que presentó a la Asamblea General en su undécimo
período de sesiones celebrado en 195631, siguiendo una
sugerencia del Secretario General de que "el cuadro
de servicios generales debería dej,,, de ser esencialmen­
te un cuadro de escribientes y secretarios, :J pasar a ser
uno que pudiese incluir las funciones técnicas y de
"servicio". que no resultasen adecuadas para la nueva
estructura del cuadro orgánico, y que deberían agregar­
se escalas más elevadas para convertirlo en un "cuadro
de servicios técnico~ y generales". Esta revisión ofrece­
ría también ventajas en oficinas situadas fuera de Nue­
va York, donde los puestos del tipo descrito en la prác­
tica se cubren forzosamente sohr-e una base más o me­
nos regional, debido a la necesidad de que sus titulares
teilgan cOl1'Jcimiento de la localidad. Actualmente en
l\ue,'a York algunos de los puestos técnicos tienen s'lel­
dos t<ln altos fuera de la Organización. que los únkos
sueldos comparables en las Naciones Unidas son los del
cuadro orgánico. Pero el incluir un puesto en el cuadro
orgánico obliga. en el régimtl' actual, a hacer lo mismo
con los puestos similares en todas partes; esto puede
lle~'ar a pagar sueldos excesivamente alto::., habida cuen­
ta de las concliciones locales o regionales, El Secretario
General sugiere que debería existir flexibilidad para
decidir en cada oficina qué puestos deben figurar en el
cuadro orgápico y cuáles en el cuadro de servicios téc­
nicos y generales, según las condiciones de contrata­
ción, las posibilidades de traslado. etc. El cuadro de
servicios técnicos y generales simplificaría adt~,;;;s el
problema de proporcionar posibilidades de ascenso al
personal de servicios generales, cuyo acceso al cuadro

00 Documentos Oficiales de la Asamblea Ge1lcral, Cllal'to pe­
1'Íodo de sesiollcs, Quinta ComiSIón, Ancxo, Volumen JI, pá­
rrafo 23 c).

31 [bid., undécimo período de sesiones. AJ1.exos, VOlUl1lC1~ JI,
tema 51 del progr',l., , documento A/3209.
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Capítulo JI. Personal stlpernumerario para reuniones

especilizada, como sugirió el Comité de Expertos en
1949.

144. La Comisión Cor~:,ultiva, sin desear formular
propuestas concretas en este momento, estima que,
primll jade, hay moti \"O para que el Secretario General
estudie la situación actual teniendo en cucnta las obser­
vaciones precedentes.

147. Desde 1963 se incluyen en este capítulo los
gastos eventuales de viaje del personal supernumerario
no contratado localmente, que antes figuraban por se­
parado en la sección 4 (Gastos comunes de personal).
La cifra de 1962 ha SIdo ajustada en la forma debida,

148. En la primera parte del presente informe
(párrs. 56 a 74). la Comisión Consultiva ha comentado
detalladaIY1ente la difícil situación que existirá en 1964
en cuanto a las conferencias y reuniones, y, como se
indica en el ....árrafo 99, ha s:.tpuesto que el Consejo
Económico y .::iocial aceptaría las recomendaciones del
Secretario General de que el año próximo se reduzca
el programa de reuniones. Tal decisión llevaría consi­
go. entre otras cosas, la eliminación del período de se­
siones que una comisión or~ánica del Consejo había de
celebrar en Ginebra en 1964 y para la cual se incluye
un crédito de 18.500 dólares en la paitida ii) de este
capítulo.

..dj'lste por movimiento d~ personal

145. En cuanto al ajuste por movimiento de perso­
nal, la Comisión ad\'Írtió que la deducción del 3% que
se aplicaba anteriormente al costo calculado de los
puestos de todas las categorías ha sido abandonada en
favor de una deducción del 5c;-'o dd costo de los puestos
del cuadro c.rgánico y categorías superiores únicamente.
Se explicó que virtualmente no existía demora para cu­
brir los puestos del cuadro de servicios generales; por
ejemplo, el 31 de mayo de 1963 había sólo 10 vacan~

tes. En cambio, en el cuadro orgánico y categorías
superiores había en junio 173 puestos vacantes y, aun­
que iba a acelerarse la contratación, se creía que un
buen número de ellos quedaría aún sin cubrir a finales
de año. Estas demoras, junto con las que ocurrirían
inevitablemente al reemplazar a los funcionarios que
salgan de la Organización justificarían una deducción
por concepto de movimiento de personal del 5% por 10
menos en I'1S cálculos de 1964. La Comisión tomó nota
de que la cifra del 5% propuesta por el Secretario Ge­
neral era provisional y que tal vez hubiese que modi­
fi("arla más adelante.

146. Teniendo en ('lenta la experiencia adquirida
y el número de 'Jacantes que existían en junio de 1963,
la Comisión Consultiva recomienda que la deducción
por movimiento de personal sea de 1.500.000 dólares.
Esto supondría un 5,4% del costo de los puestos del
cuadro orgánicc. y categorías superiores.

$

613.000

594.500
739.752
627.750

Cálculo5 presentados por el Secretario Ge-
neral .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva .

1962 (gastos efectuados) .
1963 (créditos autorizados) .

orgúnico se ve !!ccesa.-iamenk afectadu por d principiu
de la "distribución geu~dÍlca" ":1::.

140. El Comitt' encar~ado de t'studiar el Rt'gimen
de Sueldus, Subsidios y Prestaciones de las Nacioncs
Unidas hizo notar que "cn varias organizaciones hay
un número excesivo de funcionarios 1'-1 a los que no
cabia considerar como funcionarios de la categoria
citada con posibilidades de ascender a los grados su­
periores, !'.lul·hus han sido ascendidos del C'uadru de
servicios generales, y si bien debe brindarse al personal
apto de dicho cuadro la oportunidad de ingresar en el
orgúnico, no es probable que todos los funcionarios, de
los muchos que hasta ahora han ingresado t'n él. ten­
gan realmente condiciones para seguir ascelHliendo"33.
El Comité recomendó por último que. donde se pre­
sentase tal situaciún, t'sta ftH:'se rectificada ..ñalliendo
los grados necesarios a la catl'goría m;lxima dd cuadro
de servicios generales, reconociendo al mismo tiempo
que, en una fecha ulterior, tal vez fuese nel'esario esta­
blecer un nuevo cuadro con objeto de tener en cnenta
ciertas especialidades y técnicas muy cotizadas.

141. Los principios enunciados por el Comité ~e

Expertos en 1949 y por el Comité encargado de estu­
diar el Régimen de Sueldos, Subsidios y Prestaciones
de las Naciones Unidas en 1956 fueron aceptados por
los jefes ejecutivos del sistema de organizaciones de
las Naciones Uuidas y han sido puestos en práctica
en la medida en que las condiciones locales exigían
cambios en la estructura tlf> los sueldos y en la clasi­
ficación de categorías.

142. L"l Comisión advierte que, hasta la fecha, el
Secre~ario General no ha considerado necesario aumen­
tar el número de las cinco categorías existentes dd
cuadr0 de servicios generales en la Sede. Sin embargo,
dad;: su propuesta de transferir varios puestos del cua­
dre tie servicios generales al cuadre orgánico en 1964,
la Comisión estima que ~al VeZ haya llegado el mo­
mento de determinar si la actual estructura de catego­
rías responde a las necesidades actuales.

143, La Comisión desea hacer suya ia opinión ex­
puesta por la Junta Consdtiva de Administración PÚ­
blica Internacional en 1950 de que las categorías infe­
riores del cuadro orgánico deben resen-arse principal­
mente para jóvenes graduados con posibilidades de ha­
cer carrera y contratados con una amplia distribución
geográfica. No parIría convenir en que ciertas clases de
puestos tales como los que requieren una compentenóa
técnica muy especializada deben figurar en el cuadro
orgánico simplemente porque los sueldos exteriores que
se pagan a esos técnicos son equivalentes a los del cua­
dro orgánico. Al mismo tiempo. la Comisión vacilaría
en recomendar que el cuadro de servicios generales
se amplíe en orden ascendente con objeto de ahsorber
tales puestos, a menos que quedase claramente enten­
dido que el nuevo tope creado no permitiría esperar
que todo el personal del cuadro de servicios generales,
independientemente ele la categoría de sus deberes y
responsabilidades y de los sueldos similares que fuera
de la Organización se pagan por tales deberes y res­
ponsabilidades, podría, durante su carrera ascender
hasta el g-rado máximo. Una manera de evitar tal error
de interpretación consistiría en crear un cuadro aparte
para puestos qne exigen una competencia técnica muy

ro ¡bid., ancy'"l A, párr. 9.
S3 ¡bid., ulldécimo período de sesinllcs, A1lcxns, T'olulllel/ I1,

tema 51 del programa, documento A/3209, párr. 50.
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Capitulo lIJ. Otro personal SUPt'Y!l/IIJ/crar:o
$

'" ¡bid., decimoséptimo período de sesiollr's. SUplell1r'l1to N o. 7
(A/5207), párr. 123.

3G ¡bid., decimocta~lo paíodo de sesiolles. SUplel1l('/lto .71/0. 5
(A/5505, págs. 2 y 3).

so Los 59 puestos temporales incluirían los siguientes:

149. En consecuencia. la Comisión Consultiva re­
comienda que s\..' consigne un crt'dito de 5lJ-I-.500 dóla­
res para este capitulo. 10 que representa una redlll"ciún
d~ 18.500 dólares en los cúkulos presentados por d
S'.cretario General.

150. .\un cuando se mantiene la plantilla de 19tH
al mismo nivel JI.' 1963. el Secretario General ha soli­
citado un aumento en la consignación para personal
supernumerario no destinado a reuniones que asciende
a 495.250 dólares; de esta suma. -1-15.000 dólares son
para "puestos temporales". Esto representa m;ls de la
mitaJ del aumento total propuesto en la sección 3 del
proyecto de presupuesto para 1964.

151. Con respecto a la distincilltl qne se establece
entre "puestos de plantilla" y "puestos temporales", la
Comisión desea recodar que. en el informe que pre­
sentó a la Asamblea General en 1962, recomendó "con
la mayor insistencia que para cada nuevo programa
que se proponga sigan haciéndose distinciones entre las
necesidades nuevas que puedan satisfacerse mediante
reorganización o redistribución de personal y las que
evidentemente no puedan atenderse de esa manera. y,
por otra parte, entre las necesidades en materia de per­
sonal que sean a todas las luces permanentes y aquellas
que se planteen únicamente durante períodos fijos o
inciertos. Hasta donde sea preciso efectuar aumentos
netos de personal, sólo se cubrirán como puestos de
plantilla aquellas necesidades cuyo carácter sea clara­
mente permanente. Las necesidades reales para las cua­
les todavía no se hava establecido con exactitud la ca­
tegoría y las funcioñes del puesto o cuya duración sea
indeterminada. se satisfarán mejor con cargo a los gas­
tos por concepto de personal supernumerario"34.

152. La Comisión toma nota de la seguridad dada
por el Secretario General de que esos puestos "tendrán
una duración correspondiente al ejercicio presupuesta­
rio y cada uno de ellos deberá ser reexaminado para el
ejercicio siguiente a fin de determinar si: i) deben trans­
ferirse a la cuenta correspondiente a los puestos de
plantilla en los casos en que se determine que las fun­
ciones son de carácter permanente, ii) deben mantener­
se como puestos temporales, o iii) deben suprimirse
cuando se ha terminado la función o completado la
tarea para la cual habían sido establecidos ... "35.

153. Aunque la Comisión está de acuerdo con la
forma en que el Secretaris General ha definielo el con­
cepto de "puestos temporales", le sería difícil convenir
en que deben añadirse no menos de 59 puestos de esa
clase36 a los 4.285 puestos ele plantilla aprobados para
1963, muchos de los cuales todavía no han sido cubier-
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tos. lA' Cnmisiún estima que mientras existan muchas
vacantes, serú imposihle determinar hasta qué punto el
yolt1l11l'n total de trabajo PUt'lle absorherst' utilizatlllo
la plantilla ordinaria y hasta qUt' punto se requiere m;ls
personal supernumerario. Ne., obstante. teniendo en
cuenta que se ya a al'elerar b contratación ele personal
para cuhrir los puestos ele plantilla vacantes, y que los
puestos temporales propuestos St' llestinan. por 10 me­
nos en parte. a secciones en las que no hay val'antt'S
o para lksempeiíar funciones muy específicas y distin­
tas de las predstas t'n la plantiiIa ordinaria, la Comi­
sión reconoce que si St' d~s('a reali::ar esa labor en 1l}64
se necesitadn algunos puestos temporales. .Al mismo
tiempo recomienda que el Secretario General limite
el empleo de esos puestos a satisfacer las necesidades
más urgt'ntes y a las secciones en las que no existen
puestos el? plantilla vacantes o respecto de las cuales
se autorizaron puestos adicionales de plantilla para 1)C13.
La Comisil'l!1 estima que de esa manera no se necesitadn
todos los 59 puestos temporales propuestos y que po­
drán realizarsl' ciertas economías en las consignaciones
para tales puestos.

1~-~. .\m1l ,ue l.·s (l¡'s~·rY:l..:i(lnes anteriores se refieren
de manera especial a los 59 puestos temporales pro­
puestos. son también pertinentes para toela clase de per­
sonal supernumerario en vista de la política declarada
del Secretario General de afianzamiento y contención en
1964. En especial. la Comisión no está convenciela de
la necesidad de los importantes aumentos propuestos en
las partidas ii), Otro personal supernumerario, y iii)
expertos y consultores contratados a título individual.

155. En tales circunstancias. la Comisión Consultiva
recomienda que la cifra total de 2.068.000 dólares por
concepto de personal supernumerario se reduzca e.n
168.000 dólares, quedando en 1.900.000 dólares.

Capítulo n".

Oficina de Asuntos Jurídicos - Juridical
Yearbook .

Oficina del Contralor - Sistema de conta-
bilidad electrónica .

Servicios de idiomas en Ginebra .
Secciones administrativas gpuerales, finan-

cieras y de personal .
Secciones sustantivas (Departamento de

Asuntos Polítícos y de Asuntos del Con-
sejo de Seguridad, Oficina de Asuntos
Sociales en Beirut y División de Derechos
Humanos) 7 2

29 30

Cálculos presentados por el Secretario Ge-
neral .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva 600.000

1962 (gastos efectuados) 644.089
1963 (créditos autorizados) 622.000

156. El cálculo de 630.000 dólares para 1964 es
aproximadamente igual al crédito autorizado para 1963
ya los gastos efectuados en 1962. De esta suma, el 12%
aproximadamente se destina a trabajo nocturno y el
88% a horas extraordinarias.

157. De conformidad con el reglamento del perso­
nal, se paga trabajo nocturno a 105 funcionarios que
están asignados a un turno regular de noche; la diferen-

2.058.000

1.900.000
1.-1-5-1-.011
1.572.750

C;I1clllos presentados por el Secretario Ge-
neral .

C-i.1culos recomendados por la Comisitlll
Consultiva .

1962 (gastos efectnados)
1963 (cr¿ditos atltorizados)
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Recomendaciones detalladas sobre el proyecto de presupuesto

Cuadro 5

GASTOS COMUNES DE PERSONAL: ANÁLISIS POR CAPÍTULO Y POR AÑO DE LAS CIFRAS CORRESPONDIENTES A
1962, 1963 y 1964

163. Los cálculos de la sección 4 comprenden los
créditos necesarios para sufragar las prestaciones del
personal, los pagos por concepto de seguridad social
y planes de pensiones, los gastos con motivo de nom­
bramientos, traslados y separación del servicio, así co­
mo otros gastos comunes del personal de: a) todas las
dependencias de la SecretaLÍa incluidas en la sección 3;
b) los funcionarios contratados internacionalmente y el
personal sustitutivo del asignado a las misiones, que
figuran en la sección 18; Y c) las guías del Servicio
de Visitantes y el personal supernumerario previsto en
las diferentes secciones del presupuesto de ingresos.
Por 10 tanto, no se incluyen en esta sección los gastos
comunes de personal correspondientes al Servicio Móvil
(sección 19), la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los refugiados (sección 20) y la
Corte Internacional de Justicia (sección 21).

164. En el cuadro 5 figura una distribución d~ las
cifras de los seis capítulos para los años 1962, 1963 Y
1964, junto con los aumentos o disminuciones expre­
sados en términos absolutos y en porcentaje, entre 1963
y 1964 Y entre 1962 y 1964.

30.000

112.520
18.500

168.000

329.020

10.325.000
9.470.012

10.195.500

GASTOS COMUNES DE PERSONAL

$

10.424.000

SECCIÓN 4.

RrcapitulaciólI de las "educciolll's ,.,'coIIINldadas:

Capítulo 1. Puestos ue plantilla;
DeduccU") adicional por movimiento ue
personal .................•...........

Capítulo 11. Personal supernUIUl rario para reuniones
Capitulo IIl. Otro personal supernumerario ....•..•
Capítulo IV. Horas extraordinarias y trabajo noc-

turno •••.•••..•..•..•...............

Cálculo presentado por el Secretario Ge-
neral .

Cálculo recomendado por la Comisión
Consultiva .

1962 (gastos efectuados) .
1963 (créditos autorizados) .

cia en m{¡s que perciben por tal concepto asciende al
10% del sueldo correspondiente a las horas trabajadas.

158. Las horas extraordinarias constituyen una
compensación por el trabajo realizado en exceso del
trabajo normal de la semana. El reglamento del per­
sonal prevé que aquellos funcionarios que no pertenez­
can al cuadro orgánico o categorías superiores y que
haynn de trabajar horas extraordinarias sean compen­
sados en primer lugar con un número equivalente de
horas libres, o, si esto no fuese factible, con una paga
suplementaria a razón del 150% de su sueldo normal
por el tiempo trabajado. Salyo en casos muy excep­
cionales, las horas extraordinarias no podrán exceder
de 40 por mes.

159. La Comisión reconoce que hay épocas del
año, tales como durante los períodos de sesiones de la
Asamblea General, en que el trabajo cotidiano no puede
terminarse dentro del horario normal de oficina. Sin
embargo, estima que, en interés de la salud del per­
sonal y de la eficacia del servicio, las horas extraordina­
rias deben mantenerse al mínimo estricto. La Comi­
sión cree que los departamentos sustantivos tienen una
responsabilidac1 especial en la materia, por cuanto una
planificación más eficaz y una programación más racio­
nal del trabajo daría por resultado un respdo mayor
a los plazos fijados. Esto, junto con un control estricto
de la utilización de horas extraordinarias y del mé­
todo de compensación permitiría reducir los créditos
solicitados para pagos en efectivo.

160. La Comisión recomienda en consecuencia que
se consigne un crédito de 600.000 dólares para el ca­
pítulo IV, o sea 30.000 dólares menos de la cifra in­
dicada por el Secretario General.

Sección 3 en conjunto

161. En los párrafos anteriores, la Comisión Con­
sultiva ha recomendado que se efectúen reducciones en
los distintos capítulos de la sección 3 por un total de
329.020 dólares.

162. En consecuencia, recomienda que se autorice
para la sección 3 en conjunto un crédito de 45.013.980
dólares.
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19M- 1963 1962 Aumento (o disminu-
Cálculos CrUitos Gastos ció,,; entre 1963 Aflmento entre

presupuestarios consignados efectuados y 19M- 1962 Y 19M-
Capitulo $ $ $ $ % $ %

l. Prestaciones del personal ......... 2.490.000 2.408.700 2.254.572 81.300 3,4 235.428 10,4
JI. Pagos por concepto de seguridad

social .......................... 4.994.000 4.983.300 4.575.674 10.700 0,2 418.326 9,1
lII. Viajes con motivo de nombramien-

tos, traslados, y separaciones del
servicio ........................ 970.000 922.500 954.C33 47.500 5,1 15.%7 1,7 :#

IV. Gastos de mudanza con motivo de ':t\,j

nombramientos, traslados y separa- ~\~

ciones del servicio ............... 621.000 632.250 506.109 I i1.250) (1,8) 114.891 22,7
V. Indemnizaciones por separación del

servicio ......................... 950.000 912.500 875.571 37.50G 4,1 74.429 8,5
VI. Programas de formación del personal 399.000 336250 304.053 62.750 18,7 94.947 31,2

TOTAL de la seccié,n 4 10.424.000 10.195.500 9.470.012 228.500 2,2 953.988 10,1
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Rec~mendaciones detalladas sobre el proy~to d~_presupue_s_to _

SECCIÓN 5. GASTOS DE VIAJE DEL PERSONAL

Reducción recomendada:
Sección 4. Gastos comunes de personal $99.000

87 ¡bid., decimosexto período de sesiones, Suplemento No. 7
(A/4814), párr. 174; ibid., decimoséptimo período de sesiolles,
Suplemento No. 7 (A/5207), párr. 173.

175. El cálculo de 2.070.000 dólares para esta sec­
ción abarca tres categorías de gastos, a saber: viajes del
personal a reuniones (capítulo I), viajes del personal

$

2.070.000

1.975.000
2.103.178
2.024.200

171. En sns informes sobre los proyectos de presu­
puesto para 1962 y 1963:17• la Comisión Consultiva. au­
virtit-ntlo que los fondos solicitados incluian partidas
para cubrir gastos de viaje y subsidios, así como :mel­
dos. sugirió que se consic\t-rase la posibilidad de hacer
arreglos con los gobiernos a fin de que éstos pagasen
los gastos de viaje de sus respectivos nacionales nom­
brados en virtud del programa de formacillll de aspi­
rantes en el cuadro orgilnico. Pan'cit'ra que en el curso
de los dos Ílltimos años no se han logrado re'suItados
concretos a este respecto. por lo que la Comisión cree
necesario re'iterar su sugestÍl'lll, y al mismo tiempo se­
ñalar que f'sta participación financiera de los gobiernos
interesados permitiría a la Secretaría contratar y formar
un mayor nÍlmero de' aspirantes dentro de los límites
riel crédito aprobado por la Asamblea Gene'ral.

172. En relación con el programa de formación de
personal de lengua rusa. para el que Se' ha solicitado
un crédito de 100.000 dólares en la partida iii) del ca­
pítulo VI. la Comisión Consultiva observa que, según
se indica en el texto del presupuesto, se calcula que du­
rante su curso de 10 meses los aspirantes traducirán
unas R.5oo páginas de documentos de las Naciones Uni­
das, Se ha informado a la Comisión que si esa traduc­
ción - que dehe hacerse de todas maneras - se reali­
zara fuera de Moscú, costaría a la Organización más
de 100.000 dólares.

173. En vista de la política de afianzamiento y con­
tención enunciada por el Secretario General, así como
de la imperiosa necesidad de aplicar un criterio de
austeridad, la Comisión abriga ciertas dudas acerca del
propuesto aumento de 62.750 dólares - o sea. del
18,7%. en el capítulo VI, que comprende 15.250 dólares
para la partida i). Clases de enseñanza de idiomas V
47.500 dólares para la partida ii). Formación de as­
pirantes en el cuadro orgánico. Aunque no pone en
tela de juicio el valor de estos proyectos. la Comisión
Consultiva desea sugerir que. en las circunstancias ac­
tuales, se mantengan los gastos respectivos en el nivel
de 1963.

174. Sobre la hase de las observaciones y suges­
tiones que anteceden, la Comisión Consultiva reco­
mienrIa un crédito rIe 10.325.000 dólares para la sec­
ción 4, lo qUE' representa una reducción de 99.000 dó­
lares en el cálculo presentado por el Secretario General.

Cálculos presentados por el Secretario Ge-
neral ........,.."................

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva .. , .

1962 (gastos efectuados) .
1963 (créditos autorizados) .

165. Casi las tres cuartas partes del crédito solici­
tado en esta s~ccilJI1 est:in destinad:~s a sufragar gastos
relativos a prestaciones por familiar:,s a cargo. subsidios
de educación y viajl's conexos pn'\'istos en el capitulo 1.
y pagos por concepto de seguridad social. principalhlen­
te las aportaciones a la Caja Común de Pensiones pre­
vistas en el capítulo 11. que representan pagos que se
hacen al personal por prestaciones o por otros concep­
tos de conformidad con decisiones e instrucciones de la
Asamblea General. Los gastos reales depenllerán dd nú­
mero de casos que se presenten. y los cálculos se basan
necesariamente en la experiencia de años anteriores. con
los ajustes requeridos para tener en cuenta los factores
que se sabe que pueden influir en las necesidades.

166. Los créditos solicitados para los pagos por mo­
tivo de nombramientos, traslados y sep.'1.raciones del ser­
vicio, que figuran en los capitulas IIl. IV Y V. también
se basan en gran medida en la experiencia de años an­
teriores, si bi~n estos cálculos requieren una estimación
aproximada del número de casos que se presentarán.

167. Aunque conviene en que pueden considerarse
que los capitulas 1 a V abarcan las necesidades deriva­
das de disposiciones reglamentarias. la Comisión Con­
sultiva, teniendo en cuenta la experienci~ de otros años,
estima que los gastos reales serán inferiores a los que
se han calculado porque no se harán algunos de los
desembolsos previstos. Por ejemplo. la Comisión tiene
conocimiento de que, a partir del 10 de julio de 1963,
'5e dejará sin efecto el arreglo especial par,a el pago ñe
sub3idios de instalación en Ginebra, lo que permitirá
hacer en 1%4 una economía de 18.000 dólares aproxi­
madamente en la partida ii) (Subsidios de instalación)
del capítulo In.

168. Además, las reducciones recomendadas por la
Comisión Consultiva en los diversos capítu!os de la sec­
ción 3 (Sueldos y salarios). se reflejarán automática­
mente hasta cierto punto en los fondos necesarios para
sufragar diversos gastos comunes de personal relacio­
nados con la cuantía de la remuneración pagada por la
Organización. tales como las prestaciones del personal
y los pagos por concepto de seguridad social, incluidas
las aportaciones a la Caja Común de Pensiones del
Personal.

169. En todo caso, la Comisión Consultiva espera
que el Secretario General aplicará el control más estric­
to en lo que se refiere a todas las disposiciones estatu­
tarias que originen gastos con cargo a la sección 4 del
presupuesto.

170. En cuanto al capítulo VI (Programas de for­
mación del personal), la Comisión Consultiva recuer­
da que, en el primer informe que presentó a la Asam­
blea General en su decimoctavo período de sesiones,
señaló a la atención la recomendación hecha por la
Junta de Auditores para que se estableciera un progra­
ma de formación en contahilidad y administración fi­
nanciera a fin de que la Organización pudiera contar
con un número mayor de funcionarios financieros cali­
ficados ~ A/5434, p·árrs. 7 y 8). La Comisión advierte
que hay ahora cuatro personas recibiendo formación
en dichas materias, como parte de los programas de
formación de aspirantes en el cuadro orgánico previstos
en la partida ii) del capítulo VI. En vista de que la
Organización necesita más personal de este tipo, la Co­
misión abriga la esperanza de que se procurará formar
funcionarios en cuestiones financieras con los fondos
autorizados para el programa.
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Recomendaciones detalladas sobre el proyecto de_p_re_su_p~u_e_~t_o _

Cuadro 6

GASTOS DE VIAJE DEL PERSONAL: AN•.\LIS!S POR CAPÍTULO Y POR AÑO DE LAS CIFRAS CORRESPOND.ENTES A
1962, 1963 y 1964

19M 1963 1962 A"ffl~..to (o dismi- A"fflrnto (o dismi-
C./C',,/os Crtditos Gastos tlwcio.. ) r"trr "wción) nctrr

pruwpwcstarios consignados rf~ctwados 1963 \' 19M 1962 Y 1964
$ $ $ $' % $ fj(,

Capitulo I. Viaje del personal a re-
uniones .................. 279.700 334.400 268.829 (54.700) (16,36) 10.871 4,04

Capítulo n. Viajes del personal en otras
misiones opciales ......... 607.500 611.600 582.700 ( 4.100) ( 0,67) 24.800 4,26

Capítulo II I. Viajes ele los funcionarios
en uso de licencia para \'isi-
tar el país de origen ..... 1.182.800 1.078.200 1.251.649 104.600 9,70 (68.849) (5,5u)

TOT.\L de la sección 5 2.070.000 2.024.200 2.103.178 45.800 2,26 (33.178) (1,58)
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y de los familiares a su cargo en otras misiones oficia­
les (capitulo 11) Y viajes de los funcionarios en uso de
licencia para visitar el pais de origen (capitulo 111).
En el cuadrv 6 aparece el detalle de las cantidades co-

1i6. Cabe recordar que, en el séptimo informe que
presentó a la Asamblea General en su decimoséptimo
período de sesiones. la Comisión Consultiva recomendó
que las Naciones Unidas adoptaran. a partir del 10 de
enero de 1963. las normas redsadas sobre 'iajes:JS que
había aplicado la Ol\fS desde ello de mayo de 19ó239•

Con base en e~a propuesta. se recomendaron las reduc­
ciones correspondientes en las secciones 2. 4. 5, 18 Y 1C)
del proyecto de presupuesto de 1963 por un total de
443.000 dlJlares7o•

177. Durante el debate celebrado en la Quinta Co­
misión sobre la sección 5 del presupuesto de 1963 pre­
valeció la opinión de que las normas de la 0]\1S sobre
viajes se ajustaban a la tendencia general que se ma­
nifiesta en todo el mundo en esta materia y que su adop­
ción sería muy beneficiosa para la Organización; se
esperaba que todos los miembros del sistema de las
Naciones Unidas adoptarían más adelante disposicio­
nes análogas. Por último. se convino en que el Secreta­
rio General, en virtud de los poderes que le confería
el reglamento del personal y dentro del límite de los
créditos aprobados, debía ejercer sus facultades discre­
cionales en relación con las normas de viaje que se ha­
bían de aplicar. teniendo en cuenta las opiniones ex­
presadas en la Quinta Comisión, así como todas las de­
más opiniones pertinentes, e informar al respecto en el
decimoséptimo período de sesiones. Por consiguiente. el
Secretario General promulgó normas revisadas sobre
viajes. con vigencia a partir del 5 de enero de 1963.
en una circular administrativa41 en la que se exponían
detalladamente las disposiciones revisadas.

178. Los principales puntos en que difiere el nuevo
sistema de las Naciones Unidas del sistem3, de la OMS
son los siguientes:

88 ¡bid., Decimoséptimo período de scsiollcs, Suplcmc/lto No. 7
(A/5207), párr. 64.

.. Ibid., párl'. 58.
40 ¡bid., párr. 62.
41 ST/AI/150 y Add.1.
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rrespondientes a los tres capítulos en los años 1962,
1963 Y 1964, junto con las variaciones habidas en tér­
minos absolutos y en porcentaje entre 1963 y 1964 Y
entrt: 1962 y 1964:

a) Si bien en virtud de ambos sistemas el avión por
la ruta más rápida y directa es el medio de transporte
normal para todos los viajes oficiales, el Secretario
General ha decidido mantener en el caso de las Nacio­
nes Unidas una disposición con arreglo a la cual puede
autorizarse otro medio de transporte sin que el costo
adicional corra por cuenta del viajero: i) para los via­
jes con motivo de nombramientos, cambios de lugar de
destino oficial, separaciones del servicio o licencia para
visitar el país de origen y ii) para los casos en que,
a juicio del Secretario General, esa modificación favo­
rezca los intereses de las Naciones Unidas. Por otra
parte. el tiempo máximo de viaje permitido en esos ca­
sos se reducirá del máximo fijado anteriormente en 20
días al tiempo que realmente se necesite para realizar
ese viaje por la ruta aérea más directa, incluidas las
escalas autorizadas. El mayor tiempo que requiere el
viaje se descontará de la licencia anual. Además, ya no
se pagan viáticos durante el viaje por PIar al país de
origen;

b) Mientras que las disposiciones de la OMS esta­
blecen el viaje en clase turista o económica para todo
tipo de viajes del personal de categoría P-6 (D-1) o
inferior, las disposiciones de las Naciones Unidas pre­
vén el viaje en clase turista o económica para todo tipo
de viajes del personal de categoría D-2 o inferior, con
la excepción de que se autoriza que se hagan en pri­
mera clase los viajes realizados en comisión de servicio
por los funcionarios de categoría D-2 y D-l.

179. La Comisión Consultiva desea dejar constan­
cia de que aprueba las medidas adoptadas hasta ahora
por el Secretario General para dar cumplimiento a la
decisión de la Asamblea sobre una revisión de las nor­
mas relativas a los viajes del personal. Estima que e11,)

no sólo permitirá efectuar economías en el presupt· ,
sino tamb;én simplificar los procedimientos administra­
tivos.

180. Como se indica en los párrafos 103 y 105 supra,
se obtendría una economía adicional de 25.000 dólares
en la sección 5 en su totalidad, si la Asamblea General

,,-,.. ·,:,:,,",''''--';~V'Ol·.''¡,).t~,_i:;,'!i~- .
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decidiera adoptar las normas revisadas sobre viaje como
limite máximo para el reembolso de los gastos de viaje
de representantes que corren por cuenta de la Organi­
zacio,' en virtud de las disposiciones de la resolu­
ción li98 (XVII) de la Asamblea General. en vista de
que la norma relativa a los viajes en clase económica
se aplicaría a todos los funcionarios.

181. Capítlllo l. Viajes del pcrsotral a t't'utliones.
La disminución neta de 54.iOO dólares en este ca­
pítulo se debe sobre todo a i) el hecho de que. como
los períodos de sesiones de la Comisión Económica pa­
ra América Latina se celebran cada dos años, ésta no se
reunirá en 1964, con 10 que se realiza una economía
de 54.000 dólares en comparación con 1963; ii) el he­
cho de que la Comisión Económica para Afríca se reu­
nirá en Argelia, 10 cual ocasionará un gasto de 49.700
dólares por concepto de viaj es del personal, mientras
que en 1963 ascendieron a 80.000 dólares los gastos
relativos al período de sesiones que la Comisión cele­
bró en Leopoldville; iii) se prevé que se reducirán en
14.200 dólares los gastos que será necesario efectuar en
1964 para las reuniones de los comités y órganos subsi­
diarios de la CEA. Una parte de esas reducciones que­
dará compensada por diversos aumentos, el más impor­
tante de los cuales corresponde a la Comisión Econó­
mica para Asia y el Lejano Oriente, cuyo 20° período
de sesiones que se celebrará en Teherán supondrá un
gasto de 45.400 dólares con cargo a este capítulo, o sea,
23.400 dólares más que para el 19° período de sesiones
celebrado en Manila.

182. En el curso de los años, la Comisión Consul­
tiva ha señalado repetidas veces el alto nivel de gastos
por concepto de viajes y dietas del personal que se ne­
cesita para prestar servicios en reuniones que no sólo
se celebran fuera de las respectivas sedes, sino incluso
fuera de los lugares de destino oficial donde la Orga­
nización hubiera podido proporcionar por 10 menos par­
te de los servicios requeridos sin que fuera necesario
consignar créditos en la sección 5. Por 10 tanto, la Co­
misión concluye con pesar que sus exhortaciones para
que se limitara el número de reuniones, particularmente
las que se celebran fuera de la sede del órgano intere­
sado, no han sido tenidas en cuenta, en especial por al­
gunas de las comisiones económicas regionales.

183. Como cuestión de principio, la Comisión supo­
ne que el Consejo Económico y Social aceptará la reco­
mendación del Secretario General en 10 que respecta al
programa de reuniones para 1964; esto entraña la can­
celación o aplazamiento de los períodos de sesiones de
cinco comisiones orgánicas en 1964, realizándose las
correspondientes economías en diversas secciones del
presupuesto que se indican en el párrafo 99 supra. En
el caso particular del capítulo I de la sección S, ia re­
ducción sería de unos 4.000 dólares.

184. Capítulo lI. Viajes del personal en otras mi­
siones oficiales. La partida de 607.500 dólares para
1964 acusa una disminución sin importancia de 4.100
dólares - o sea del 0,67% - en comparación con 1963;
esto puede considerarse como una estabilización de los
gastos con cargo a ese capítulo. Sin embargo, en com­
paración con los gastos efectuados en 1962, representa
un aumento de 24.800 dólares - o sea, del 4,26%­
que, en vista de la reducción de las normas de viaje
del personal a partir de enero de 1963, es considera­
blemente mayor en términos reales de 10 que indica­
rían estos datos estadísticos por sí solos.
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185. L1 mayor parte de los gastos previstos en el
capítulo Il corresponde a las actividades económicas y
sociales que se desarrollar;ltl tanto en la Sede como
en las comisiones regionales. La Comisión comprende.
que, debido al aumento de las actividades de la Or­
ganización, dentro del marco de una política de de.s­
centralización, así como a la tendencia de llevar a cabo
programas conjuntamente con organismos especializa­
dos, órganos intergubernamentales y dependencias de
los gobiernos nacionales, podría ser nect'sario celebrar
más consultas directas, particularmente cuando hay que
atenerse estrictamente a un plazo fijo. Sin embargo, se
llega a un punto en que los viajes casi constantes, par­
ticularmente de los funcionarios de categoría superior,
sólo pueden tener un efecto perjudicial en la labor de
la Secretaría.

186. La Comisión Consultíva también desearía sub­
rayar la diferencia fundamental exístente en la natu­
raleza de los gastos previstos en el capítulo I de la
sección 5 y la de los que están comprendidos en el ca­
pítulo II. Mientras que los primeros se efectúan para
proporcionar los servicios que se necesitan para las reu­
niones expresamente fijadas por los órganos de las Na­
ciones Unidas - es decir, en última instancia, por los
gobiernos de los Estados Miembros -, los segundos
corresponden a viajes que son decididos exclusivamente
por la Secretaría. En otras palabras, en el primer caso,
parecería que las facultades del Secretario General se
limitan a hacer los arreglos más económicos posibles que
permitan proporcionar servicios adecuados a las reunio­
nes convocadas por órganos políticos, mientras que en
el segundo caso la Secretaría tiene la iniciativa y, por
10 tanto, ejerce un control completo sobre los llamados
"viajes en otras misiones oficiales". Por consiguiente,
se trata de un sector en que la eficacia administrativa,
así como la rigurosa economía presupuestaria, imponen
la obligación de aplicar las más estrictas reglas de eco­
nomía. Por lo tanto, la Comisión insta a que se intensi­
fique considerablemente el procedimiento especial de
examen y control que se aplica a este tipo de gastos.

187. En su informe relatívo al proyecto de presu­
puesto para 1963, la Comisión Consultiva indicó que
apenas estaba justificada una reunión bienal de di­
rectores de centros de información en la Sede42• Toma
nota de que este año ya no se sigue esa práctica pero
que se proyecta celebrar en 1964 dos reuniones regiona­
les de directores de centros: una en Santiago para
América L1tina y otra en Ginebra para Europa y el
Oriente Medio. La Comisión Consultiva ha determi­
nado que ya se mantienen estrechos contactos entre los
centros de información y la Sede mediante diversos ti­
pos de intercambio y, particularmente, numerosas visi­
tas del Subsecretario de Información Pública y de sus
auxiliares principales; por 10 tanto, estima que, al igual
que no se justificaba la celebración de reuniones de
directores de centros en la Sede el año pasado, tampoco
se justificaba este año la celebración de reuniones re­
gionales de dichos directores.

188. Si bien la Comisión se ha referido a ciertos
casos concretos, es evidente que ha de imponerse el
mismo grado de moderación en 10 relativo a todos los
viajes en misión oficial, sea cual fuere el departamento
u oficina de que se trate.

.. DoclHnentos Oficiales de la Asamblea General, decimosép­
timo período de sesiones, Suplemento No. 7 (A/5207),
párr, 186.
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neral .
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1962 (gastos efectuados) .
1963 (créditos autorizados) .

196. Para las partidas de cuatro de los cinco capí­
tulos de la sección 7 (I, n, nI, IV (en parte) y V),
la Asamblea General ha fijado la cifra máxima que
puede gastarse y el método de financiación. En los ca­
sos en que se solicitan créditos para el pago de una
anualidad, la situación actual puede resumirse de la
forma siguiente:

Título 111. Edificios, equipo y servicios comunes

194. El aumento de 5,000 dólares en .ta .sección 6
se debe exclusivamente al hecho de que, Si blen el?- los
últimos años se ha aprobado una suma pro ffle'mona en
virtud de la partida ii) del capítulo IIl. Ga~tos por
atenciones sociales ocasionados por las recepclOnes en
honor de Tefes de Estado v dignatarios visitantes. en el
proyecto de presupuesto para 1964 se ha inc~uido una
suma de 5.000 dólares. calculada sobre la base d~ .l?s
gastos efectuados en 1960, 1961 Y 1962. La ComIslon
tomó nota de que. no. obstant~ la natural ince:tidumbre
que exist.e en lo relatlvo al mvel de l,as neceSIdades co­
rrespondIentes a este concepto. el numero de tales re­
cepciones ha venido aumentando constantemente en el
curso de los últimos años, y es probable que esta te~­

dencia continúe. En tales circunstancias, el Secretano
General considera que sería más conveniente que la
Organización sufragase los gastos !otales de l~s recep­
ciones relativamente grandes y oficiales de caracter es­
trictamente protocola~, y que consisten normalmente en
recepciones o comidas en honor de Jefes de Estado o
dignatarios visitantes. y que se .sig~t; distribuyendo p~r
partes iguales entre la Orgamzacion y el SecretarIo
General los gastos de otras atenciones sociales proto­
colares similares, aunque normalmente de menores pro­
porciones.

195. La Comisión Consultiva recomienda que se au­
torice para la sección 6 el crédito de 105.000 dólares
que propone el Secretario General.

SECCIÓN 7. EDIFICIOS y MEJORA DE LOCALES

$

Rl'dl4Cción recollll'lIdada:

Sección 5. Gastos de viajes del personal .....•.... $95.000

SECCIÓN 6. PAGOS PREVISTOS EN LOS P..\RRAFOS 2 y 3
DEL ANExO I DEL ESTATt.TTO DEL PERSONAL. y ATE~­

CIONES SOCIALES

181). Capítlllo lIl. ¡-iajes de los (lIl1ciotlarios 'Y de
los fall/ilian's a cargo e'1l liSO dI' liccJlcia para dsi!ar el
paí..\: dI' origen. Ei cÍ1lculo p..1.ra 1%.-1-,. que ascit:,ude a
1.1~2.~OO dúlares. excede de los l'rt'llttos autOrizados
para }l)(¡3 en 1().+,(OO dólares. o sea. en un 9,70%, Esto
se explica por el hecho de que el número de los funcio­
narios con derecho a viajar en uso de licenda para vi·
sitar el pais d,' origen es re1ativalllentt' mayor en lo~

años pares (2.-1-53 en 1964 contra 2.056 en 1963). SI
SI.' l'a1eulan los gastos ateniéndose estrictamente al nú­
me;-o previsto de 2.453 funcionarios con ese derecho en
lQf4, los crl'ditos reqUl'ridos en el ('apítulo III de la
sección 5 ascenderían aproximadamente a 1.532,000
dólares. sobre la base de las condiciones de viaje y me­
dios de transporte autorizados en la actualidad y de las
tarifas en vigor en el momento en que se prepararon
esos dtlculos. Sin embargo, para tener en cuenta los
posibles aplazamientos y movimientos de personal. el
Secretario General ha reducido esta cifra en 249.200
dólares. o sea. a 1.182.800 dólares. .

190. Aunque la Comisión Consultiva comprende
que el Secretario General no puede exif.{ir que un fun­
cionario con derecho a viajar en uso de licencia para
visitar el país de origen aplace dicho viaje o renuncie
a él, cree que las economías derivadas de los aplaza­
mientos y el movimiento de personal tendrán por con­
secuencia una reducción algo superior a la que ha apli­
'Cado el Secretario General.

191. Habida cuenta de las ohservaciones que ante­
ceden, la Comisión Consultiva recomienda que se auto­
rice un crédito de 1.975.000 dólares en la sección 5, o
sea, una reducción de 95.000 dólares en el cálculo
presentado por el Secretario General.

192. Al formular esa recomendación. la Comisión
Consultiva tiene presente que puede ser difícil realizar
economías apreciables en el capítulo IU; por 10 tanto.
la mavor parte de la reducción debería efectuarse en el
capíttilo JI y el resto en el capítulo 1.

Cálculos presentados por el Secretario Ge-
neral .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva .

1962 (gastos efectuados) .
1963 (créditos autorizados) .

193. El crédito de 105.000 dólares que presenta el
Secretario General para esta sección es superior en
5.000 dólares al aprobado para 1963 e inferior en unos
1.100 dólares a los gastos reales de 1962. La partida
se destina a sufragar los gastos siguientes:
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a que prestasen su máxima colaboración. Al formular
este segundo llamamiento, el Comité elel programa de
donativos sugirió que los gobiernos miembros conside­
rasen seriamente la posibilidad de aportar sus contri­
buciones en efectivo, en vista de la situación presu­
puestaria y del hecho de que no todas las donaciones
de carácter funcional podrían reducir el déficit en un
monto equivalente al total de su valor. En vista ele la
importancia que el Secretario General atribuye al pro­
grama de donativos, y elel breve lapso de que se dis­
pone pa.ra cumplir con las finalidades de este programa,
se decidió que un miembro elel Comité del programa
de donativos, acompañado por un miembro de la se­
cretaría de la CEPAL, visitase varias capitales de Amé­
rica Latina con el fin de cambiar ieleas con los gobier­
nos miembros y estimular el mayor interés posible por
el programa.

200. En un informe del Comité ad hac de donacio­
nes para el edificio de las Naciones Unidas en Santiago
de Chile, se presentaron al décimo período de sesiones
de la CEPAL43 los primeros resultados de dichas con­
versaciones, y se declaraba, entre otras cosas, que "se­
ría todavía prematuro tratar de concretar el tipo y mon­
to de las donaciones que posiblemente Se obtengan"
(párr. 13 del documento EjCN.12j676). En el curso
de los debates sostenidos en el décimo período de se­
siones de la CEPAL, se declaró que el déficit era to­
davía considerable, no obstante los nuevos ajustes he­
chos con el fin de asegurar el máximo de economías;
la construcción debería sin embargo, continuarse en
conformidad con los planes aprobados, con la esperanza
de que el llamamiento formulado a les gobiernos miem­
bros encontrase amplia y generosa respuesta. Además
de los ofrecimientos mencionados en el informe del Co-

.. Celebrado en Mar del Plata (Argentina) en mayo de 1963.

Reembolso a la Organización )'Iundial de la Salud
de su inversión en el Palais des Nations (resolu­
ción 1589 (XV) de la Asamblea General de 20
de diciembre de 1960) 340.000

(Anualidad' final)

r.

V.

Amortización del préstamo para la construcción de
la Sede .................•...•................. 2.500.000 37.500.000

(Se liquidará conforme a la siguiente escala de
anualidades:
1965-1975 2.500.000
1976-1981 1.500.000
1982 .•.•..•....•...... 1.000.000)

n. Traspaso a las Kaciones Unidas de los haberes de
la Sociedad de las Naciones 649.500

(Se linuidará en una anualidad de 649.466 dólares
en 1965)

IV. ii) a) 1) )'Iodernización del Palais des Kations 311.000
(Se liquidará en anualidades de 311.000 dúlares
durante 1965 y 1966)

ii) a) 2) Reemplazo dd sistema te1eÍlÍnico del Palais des
Xations ..............•............... , ..... ,. 33.000

(Se liquidará conforme a la siguiente escala de
anualidades:
1965 386.600
1966-1974 7.800
1975 5.200)

Capítulo

197. N O se han previsto créditos en el capítulo III
para el edificio de Santiago de Chile debielo a que la
Asamblea General deberá hacer un nuevo estudio de
esta materia en su decimoctavo período de sesiones,
tomando como base un informe del Secretario General
y los resultados del programa de donativos sobre los
cuales se deberá informar entonces. La Comisión Con­
sultiva desea recordar que, en el decimoséptimo período
de sesiones, la Quinta Comisión decidió aceptar su re­
comendación de que, en vista de la situación general,
tal vez conviniese proceder a la construcción de acuer­
do con el plan inicial, tomando las precauciones debidas
(párrafo 5 del documento Aj5369). Esta decisión fue
apoyada por la Asamblea General el 19 de diciembre
de 1962.

198. Al parecer se tomaron medidas inmediatamente
para que se instalasen servicios y equipo de construc­
ción en el solar, v la construcción efectiva del edificio
Se inició el 18 de enero de 1963. Se calcula actualmente
que el trabajo de estructura de la construcción estará
terminado para fines de diciembre de 1963 y que el
edificio podrá ocuparse en el primer semestre de 1965.

199. La Comisión Consultiva hizo también averi­
guaciones sobre la marcha de los trabajos del progra­
ma de donativos y se le informó que, a raíz de la. de­
cisión de la Asamblea General, el Secretario General
escribió con fecha 18 de enero de 1963 al Comité del
programa de donativos señalando la gravedad de la si­
tuación financiera, y expresando la esperanza de que el
Comité tuviera éxito en sus esfuerzos encaminados a
cubrir el déficit del proyecto de construcción mediante
el programa de donativos. En conformidad con la carta
del Secretario General, el Comité del programa de do­
nativos se puso nuevamente en comunicación con to­
dos los Estados miembros de la CEPAL, instándoles
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mité ad lzoc sobre el programa de donativos, diversas
delegaciones anunciaron donaciones o aumentos de do­
naciones por parte de sus gobiernos (E/3766/Rev.2,
párrs. 496 y 497).

201. Para el capítulo IV, Alteración, mejora y tra­
bajos importantes de conservación de locales e insta­
laciones de la Sede de Nueva York y de Ginebra, se
presenta un cálculo de 2.545.000 dólares para subvenir
a los gastos siguientes:
. $ $
1) Sede de NI/eva l"ork:

a) Alteración y mejora de locales
e instalaciones 2.081.000

b) Trabajos importantes de conser-
vación .......•...•...•......... 20.000

2.101.000
ii) Gil1ebra:

a) Alteración y mejora de locales e
instalaciones (véase más arriba el
cuadro del párrafo 196) 344.000

b) Trabajos importantes de conser-
vación . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 100.001}

444.000

2.545.000

202. En lo relativo al punto a) de la partida i), Al­
teración y mejora de locales e instalaciones en la Sede
(2.081.000 dólares), ca;be recordar que, tomando como
base la recomendación de la Comisión Consultiva44,
aceptada por la Quinta Comisión45 y aprobada por la
Asamblea General el 11 de diciembre de 1962, en 1964
se iniciará un programa de trabajos en gran eséala enca­
minado a la alteración y mejora de las salas de sesio­
nes e instalaciones conexas. Dicho programa prevé la
ampliación del Salón de la Asamblea General con la
instalación de micrófonos, la ampliación de las cuatro
salas de conferencias y las Comisiones Principales, la
conversión del salón de uno de los Consejos, la termi­
nación del estudio arquitectónico y la ejecución de la
fase 1 de las obras en las zonas del sótano (incluidas
las instalaciones para los servicios de información vi­
sual).

203. Se calculó entonces que el costo probable de
estos proyectos sería de 2.081.000 dólares, y ésta es la
cantidad que se incluye provisionalmente en este ca­
pítulo para 1964. En el decimoctavc período de sesio­
nes se presentará a la Asamblea General un cálculo
revisado basado en nuevos estudios técnicos, en la eje­
cución de los planos y en las ofertas recibidas en lici­
tación para la construcción. La Comisión Consultiva
confía en que en la preparación de los planes y especifi­
caciones, así como en el método de licitación, se procu­
rará por todos los medios mantenerse dentro de la ci­
fra aprobada por la Asamblea General en su decimo­
séptimo período de sesiones. A falta de nuevas
informaciones, la Comisión Consultiva no puede for­
mular otras observaciones ni hacer otra cosa que tomar
nota de la cifra aprobada el año pasado. que queda su­
jeta. a nuevo estudio cuando se presentan los cálculos
revisados en el decimoctavo período de sesiones.

~ Docume11tos Oficiales de la Asamblea Ge11eral, decimosép­
timo período de sesiones, Anexos, tema 62 del programa, docu­
'TIento A/5267.

46 Ibid., documento A/5334.
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204. En el punto b) de la partid'l i), Trabajos
importantes de conservación en la Sede, se prevé la
continuación del programa de reemplazo de las alfo~­
bras gastada~ en el ala de l~s salas ?e confen;nclas
por una cantIdad de 12.000 dolares, as! como la 1l1sta­
lación de dispositivos de seguridad para las escaleras
mecánicas por un costo de 8.000 dólares.

205. Como se señaló en el punto a) de la partida ii)
del cuadro que figura en el párrafo 196 sllpr~, Altera­
ción y mejora de locales e instalaciones en G1l1ebra, la
suma de 344.000 dólares incluye la octava cuota anual
(311.000 dólares) para la modernización del Palais des
Nations y la primera cuota (33.000 dólares) para el re­
emplazo del sistema telefónico en el Palais.

206. En virtud del punto b) de la partida ii), Tra­
bajos importantes de conservación en Ginebra, el Se­
cretario General pide un crédito de 100.000 d?lar~s
para la continuación en 1964 del programa ordl11ano
de conservación de varios proyectos urgentes como los
relativos a los asc.ensores, techos, pisos y calzadas.

207. Se informó a la Comisión por primera vez
acerca de este programa cuando se encontraba en Gi­
nebra el año pasado y se le dijo que la necesidad de lle­
var a cabo este plan bastante amplio de reparación y
modernización se debía en gran parte al hecho de que
esta labor ha debido aplazarse en los últimos años.
Se le dio a entender que el nuevo programa pe .;-ía que­
dar terminado en un futuro próximo.

208. Este año se informó a la Comisión que si
han de "lleyarse acabo oportuna, económica y eficaz­
mente los proyectos más urgentes... aun el crédito
anual de lW.ooO dólares quedaría muy por debaio de
las verdaderas necesidades en los próximos años"46. Es
posible que el costo total de este programa de conser­
vación sea del orden de 1.500.000 dólares.

209. Si bien la Comisión no impugna la justifica­
ción de tales trabajos, se siente obligada a expresar su
preocupación por el método de trabajo fraccionado que
se sigue en Ginebra en lo relativo a proyectos impor­
tantt.s de conservación y expansión, según el cual tode,:;
los años se presentan cálculos de gastos que no res­
ponden, al parecer, a ningún plan integral.

210. Se recordará que hace algunos años se llevó
a cabo un programa de modernización del Palais des
Nations por un costo de 2.081.000 dólares47. financiado
mediante un préstamo del Gobierno suizo. Se indicó
que esta suma bastaría para atender a las necesidades
previstas durante un tiempo prudencial. Sin embargo,
el año pasado, en su decimoséptimo período de sesiones,
la Asamblea General tuvo que aprobar además un plan
para el reemplazo total del sistema telefónico del
Palais, a un costo de 495.000 dólares48.

211. Este año, aun antes de haberse pagado total­
mente el prog-rama de modernizacióll, se ha dado a en­
tender a la Comisión Consultiva que, en vista del nú­
mero cada vez mayor de reuniones que se celebran en

40 [bid .• decimoctavo período de sesiones, Suplemento No. 5
(A/5505).

47 Autorizados en virtud de las resoluciones 1101 (XI), de
27 de febrero de 1957, 1447 (XIV), de 5 de diciembre de 1959
y 1737 (XVI) de 20 de diciembre de 1961, de la Asamblea
General.

.. Documentos Oficiales de la Asamblea G{'Il('ral, decimosép­
timo período de sesiones, Anexos, tema 62 del nrograma, docu­
mentos A/5280, A/5391 (párrs. 48 a 51) y A/C.5/935.
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4.500

A",,,ellto (o disminu­
ción) en comParación
con los c,.¡ditos de

1963
$

1.730
7.800

(11.300)
5.000

270
1.000

principalmente a adquirir .equipo adicional que se ne­
cesitaba con urgencia. Se señala que, en consecuencia,
el programa normal de renovación ha quedado bas­
tante rezagado, dando así origen a una enorme acu­
mulación de equipo viejo, anticuado e inservible. El
Secretario General opina que, si a partir de 1964 no se
hace un intenso esfuerzo para renovar este equipo,
surgirán dificultades considerables en el cumplimiento
eficaz del trabajo y aumentarán los gastos de conser­
vación.

216. La Comisión Consultiva ha favoreciclo siem­
pre una política de renovación cuidadosamente conce­
bida para asegurar el funcionamiento del equipo en la
forma más económica posible, tenienclo en cuenta, desde
luego, la necesidad de mantener en uso todo el equipo
que se considere razonable utilizar. Por lo tanto, la
Comisión Consultiva estaría dispuesta, en principio, a
recomendar que se aprobase el programa de renova­
ción presentado por el Secretario General.

217. No obstante, teniendo en cuenta que el proyec­
to de presupuesto para 1964 se basa en el supuesto de
que la plantilla de 1964 se mantendrá al nivel de 1963,
la Comisión Consultiva no logra comprender por qué
los créditos solicitados por el Secretario General para
adquirir equipo con destino a la Sede y Ginebra deben
continuar absorbiendo un porcentaje tan elevado del
total previsto para la sección 8. Parecería razonable
suponer que. de conformidad con la política adoptada
por el Secretario General de no solicitar ningún nuevo
puesto para 1964, debería haberse reducido mucho del
programa de adquisiciones.

218. La Comisión Consultiva comprende que el cre­
ciente volumen de trabajo, especialmente en los Ser­
vicios de Conferencias, que obliga a establecer turnos
en parte simultáneos en las unidades de mecanografía
y en los talleres de imprenta, podría obligar J. adquirir
nuevos equipos de oficina y de reproducción, pero no
está convencida de que sea necesario adquirir más
muebles como mesas, sillas, archivadores, estantes para
libros, anaqueles, etc. La Comisión desearía formular
iguales observaciones con respecto a la adquisición de
equipo de telecomunicaciones en el capítulo IV que
absorbe más de una tercera parte de los créditos soli­
citados. No hay duda de que esras necesidades pueden
reducirse sin perjudicar la labor eficiente de la Organi­
zación; en particular, la Comisión estima que podría
reducirse considerablemente el crédito de 44.650 dóla­
res, que se solicita para diversos materiales destinados
a los Servicios de Información Pública y que repre­
senta ei 58,5% del total previsto para el capítulo IV.

219. Teniendo en cuenta las observaciones prece­
dentes y la situación financiera sumamente difícil en
que se encuentra la Organización así como la esperanza
de que se reducirá el programa de conferencias en
1964, la Comisión Consultiva recomienda que se re­
duzcan aproximad3.mente a la mitad los créditos soli­
citados para la adquisición de equipo en Nueva York
y Ginebra, especialmente en los capítulos I, Mueblesy accesorios; n, Equipo de oficina; IV, Equipo de
telecomunicaciones; y VI, Equipo diverso.

220. En consecuencia, la Comisión Consultiva reco­
mienda que se autorice para la sección 8 un crédito
de 460.000 dólares, 10 que representa una reducción de
44.500 dólares en el cálculo presentado por el Secretario
General.

$

504.500

460.000
447.078
500.000

SECCIÓN 8. EQUIPO PERMANENTE

Cálculos presentados por el Secretario G€-
nera! .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva .

1962 (gastos efectuados) .
1963 (créditos autorizados) .

214. Los créditos de esta sección se solicitan para
adquirir mobiliario y equipo destinado a todas las ofi­
cinas de las Naciones Unidas, con excepción de la Ofi­
cina del Alto Comisionado para los Refugiados y de
los locales de las misiones. En comparación con los
créditos consignados en 1963, los cálculos representan
un aumento de 4.500 dólares que se distribuyen entre
las oficinas del modo siguiente:

Ginebra :r, sobre todo, de la tendencia a convocar con­
ferencias importantes y especiales, sería quizás necesa'
rio prever una nueva ampliación de las salas de confe­
rencias e instalaciones conexas en Ginebra. El costo
de dicha ampliación ascenderíJ. a unos 2.000.000 de
dólares.

212. A falta de informaciones precisas sobre la
magnitud que el programa tendría en definitiva, no pue­
de la Comisión Consultiva formular observación algu­
na. Todo lo que puede hacer por ahora consiste en re­
comendar la aprobación del cálculo presentado por el
Secretario General, en el entendimiento de que el Se­
cretario General presentará pronto un programa com­
pleto de reparaciones y modernización en Ginebra y dé
a la Asamblea General la seguridad de que dicho pro­
grama bastará para satisfacer todas las necesidades pre­
visibles por un buen período de años.

213. En lo relativo a los cálculos presentados ac­
tualmente en la sección 7 para 1964, y con sujeción a
las observaciones y reservas formuladas en los párra­
fos precedentes y. en particular, al nuevo estudio que
se realizará en el decimoctavo período de sesiones sobre
la base de cálculos revisados. la Comisión Consultiva
recomienda la aprobación del crédito por 6.034.500
dólares propuesto por el Secretario General.

Oficina
Sede .
Ginebra (induida la CEE) .
Centros de información .
CEA .
CEALü .
CEPAL .

215. Los cálculos correspondientes a esta sección se
destinan a satisfacer dos necesidades: a) renovación
de equipo anticuado o viejo, y b) adquisición de equipo
adicional. Como ha señalado el Secretario General en
su proyecto de presupuesto, del total previsto en 1964
para la Sede y Ginebra, la mayor parte se destina a la
renovación más que a la adquisición de diversos tipos
de equipo permanente. En 10'3 últimos años, los créditos
consignados en esta secci¿r. han tenido que destinarse

J No. 5

e llevó
ais des
LTIciado
indicó

sidades
lbargo,
:siones,
m plan
ca del

que si
eficaz­
crédito
laio de
"46. Es
:onser-

:imosép­
a, docu-

) total­
) a ..:.n­
le! nú­
Iran en

stifica­
~sar su
do que
impor­
1 todc3
10 res-

ida ii)
\ltera­
bra, la
anual

lis des
L el re-

XI), de
de 1959
,samblea

" Tra­
el Se­
lólares
:linaria
mo los
lS.

ra vez
en Gi­
de He­
,ción y
de que
, años.
ía que-

abajas
evé la
alfom­
:encias
insta­
~aleras

34.

I·,--,y~.',,,,,,;~~¡t.,~~- .



Recomendaciones detalladas sobre el proyecto de presupuesto

Cuadro 7

CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y ALQUILER DE LOCALES: ANÁLISIS POR OFICINA

Y AÑO, EN 1962, 1963 y 1964

1962
Gastos reajus-

tados para Aumento (o
incluir el disminución)
aumento entre 1962

19M- 1963 ulterior de [columna 4]
Cálculo Crédito 1962 salanos y y 19M-

pre.fupuestario consignado Gastos tanie.· [columna 1]
1 2 3 4 S
$ $ $ $ $

Sede ........................ 3.146.530 3.078.000 3.126.404 3.161.707 (15.177)
Ginebra .................... 277.000 220.100 183.163 183.163 93.837
Centros de información ...... 100.000 96.200 92.156 92.156 7.844
Comisión Económica para

Africa .................... 48.740 53200 26.364 26.364 22.376
Comisión Económica para Asia

y el Lejano Oriente ........ 44.000 31.700 46.441 46.441 (2.441)
Comisión Económica para Amé-

rica Latina ............... 78.480 89.000 71.771 71.771 6.709

TOTAL GENERAL de la Sección 9 3.694.750 3.568.200 3.546.209 3.581.602 113.148

a Se incluyen 31202 dólares para la continuación del decimo­
sexto perhdo de sesiones de la Asamblea General.

221. El total de 3.694.750 dólares para la sección 9
representa un aumento global de 126.550 dólares sobre
los créditos de 1%3 y de 14-8.451 dólares sobre los gas­
tos efectuados en 1962. El volumen de servicios que
se propone para 1964 puede aprec:1.rse mejor si se
comparan los cálculos de 1964 con los gastos efectuados
e~ 1962, una vez ajustados para incluir el aumento
ulterior de salarios y tarifas que se estima asciende
a 66.505 dólares desde principios de 1962, y excluir
31.202 dólares en que se calculan los gastos corres­
lJondientes a la continuación del decimosexto período
de sesiones de la Asamblea General. A base de estas
consideraciones, el cálculo total de 3.694.750 dólares
y las cantidades correspondientes a 1962 y a 1963 se
distribuyen como se indica en el cuadro siguiente:

223. El capítulo II (Agua, luz, calefacción, etc.)
refleja un aumento de 30.100 dólares respecto de los
créditos de 1963, o sea de 11.183 dólares en compa­
ración con los gastos reajustados de 1962. Esta última
cantidad es el resultado neto de lo siguiente:

a) Una disminución de 9.858 dólares en el presu­
puesto de la Sede, que se explica porque el monto de
los gastos en 1962 fUe anormalmente elevado debido
a que hubo una segunda parte del período de sesiones
de la Asamblea General;

b) Un aumento de 21.041 dólares de los cálculos
de Ginebra, debido principalmente al aumento de las
tarifas de agua, lUZ, calefacción, etc., como el aumento
del 25,6% de los precios del fuel oH en el transcurso
de un solo año y el aumento del 160% de las tarifas
del agua ello de enero de 1963.

224. En el capítulo IlI, Otros gastos de conserva­
ción de locales, hay una disminución de 10.450 dólares
respecto de los créditos de 1963, pero un aumento de
23.872 dólares en comparación con los gastos reajusta­
dos de 1962. Est~ aumento es el resultado neto de 10
siguiente:

a) Una disminución de 50.706 dólares en les cálcu.­
los de la Sede, debida casi enteramente a que no hay
que volvel a efectuar gastos extraordinarios como

$

3.694.750

3.600.000
3.546.299 a

3.568.200

SECCIÓN 9. CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO
Y ALQUILER DE LOcALES

Reducción recomendada:

Sección 8. Equipo permanente ....••..•........... $44.500

Cálculos presentados por el Secretario Ge-
neral .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva .

1962 (gastos efectuados) .
1963 (créditos autorizados) .

222. La consignaclOn del capítulo l, Servicios de
contrata, ba aumentado en 106.900 dólares en compa­
ración ca::! la de 1963, o en 78.293 dólares, inclusive
45.387 dólares para la Sede y 32.906 dólares para
Ginebra, en c:omparación con los gastos reajustados de
1962. El incremento de los créditos pedidos para la
Sede se debe enteramente a los aumentos de tarifas y
salarios, aumento que se haría sentir más a no ser
por el hecho de que se necesitan para 196"· relativa­
mente menos ingenieros de telecomunicaciones debido,
primero a la sustitución del equipo de grabación en
disco por el de cinta magnética y, segundo a la dis­
minución de las actividades de conferencias impuesta
por el programa de reformas del Salón de la Asamblea
General y de las principales salas de conferencias que
se va a ejecutar en 1964. El Secretario General atribuye
el aumento de los cálculos para Ginebra a la urgente
necesidad de irLíciar ciertos programas de conservación
de los locales como el de pintar de nuevo las oficinas
y corredores, como parte de un plan que abarcaría
varios años. En relación con esta partida, la Comisión
Consultiva se remite a las observaciones que ha hecho
acerca de la presentación fraccionada de los cálculos
presupuestarios para la conservación y la ampliaciór;,
de los locales de Ginebra (véanse los anteriores pá­
rrafos 206 a 212).
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los de 1962 para modificar las instalaciones y levantar
tabiques;

b) Un aumento de 39.890 dólares en los cálculos de
Ginebra, atribuible principalmente a la necesidad ele al­
quilar espacio de oficina adicional fuera del Palais des
Nations, con objeto de instalar al numeroso personal
supernumerario que hace falta para los servicios de
'Conferencias especiales importantes;

e) Un aumento de 7.844 dólares con respecto a los
centros de información, debido principalmente a la
apertura de nuevos centros en 1963 y en 1964;

d) Un aumento de 22.376 dólares en los cálculos de
la Comisión Económica para Ah-ica, atribuible en gran
parte al hecho de que ciertos gastos relativos a la con­
servación en general, las reparaciones y la limpieza de
ventanas, que corrían por cuenta del Gobierno hospe­
dante, incumben ahora a las Naciones Unidas, en vir­
tud del acuerdo concertado entre la Organización y
el Gobierno hospedante;

e) Una disminución de 2.241 dólares en los cálculos
de la CEALO, resultado de una pequeña baja de los
gastos qe suministros de conservación;

f) Un incremento de 6.709 dólares en los cálculos
de la CEPAL, debido principalmente al aumento de los
gastos de alquiler.

225. La Comisión Consultiva advierte con satisfac­
ción que el Secretario General ha tratado de impedir
que aumenten los gastos imputables a esta sección
del presupuesto y que, salvo una excepción, los aumen­
tos se deben a que han subido los precios de los pro­
ductos y de los servicios.

226. La excepción es el alquiler de espacio de ofi­
cina adicional fuera de los locales de Ginebra, como
consecuencia, al parecer, del creciente número de con­
ferencias que se celebran en esta ciudad y de atrasos
inevitables en la 'COnstrucción del edificio de la OMS.
Esto es otro ejemplo ele la necesidad de limitar el pro­
grama de reuniones. La Comisión Consultiva se siente
obligada a señalar una situación en que la expansión
continua del programa ha obligado al Secretario Ge­
neral a recurrir a disposiciones o a soluciones de emer­
gencia. A medida que los recursos de personal resultan
insuficientes para hacer frente al programa de trabajo,
se va contratando más personal supernumerario; llega
un momento en que el espacio de oficina resulta insufi­
ciente para instalar a dicho personal y la Secretaría
tiene que alquilar espacio fuera de sus locales.

227. Aparte de esta situación especial, la Comisión
Consultiva comprende que los gastos imputables a esta
sección quedan determinados por factores como los tér­
minos y las coneliciones en que se pueden llegociar con
contratistas privados, el costo del agua, luz, calefac­
ción, etc. y el monto de los alquileres y que. por con­
siguiente, los gastos sólo permiten un control adminis­
trativo relativamente limitado, que se limita general­
mente a decidir la importancia y la calidad de los ser­
vicios que se van a contratar. Sin embargo, la Comisión
Consultiva cree que hay que hacer un esfuerzo mayor
por realizar economías. A este respecto, b Comisión
Consultiva ha advertido los resultac10s perfectamente
satisfactorios que se han ohtenido con los controles au­
tomáticos y con los programas estrictos de utilización
de agua, luz, calefacción, etc. vigentes en b Sede y en
Ginebra desde h~ce algunos años. Por lo tanto, enca­
rcce que se amplIen y refuercen.

36

228. No obstante lo antedicho, la situación financie.
ra de la Organización requiere disposiciones más radi­
cales. La Comisión Consultiva sugeriría que, en un
asunto como el elel presupuesto, Se hiciera todo 10 po­
sible por lograr la estabilización ele los gastos. Así
pues, si los precios de las mercaderías y de los servi~
cías aumentan, hay que reducir el volumen de com­
pras ejerciendo un control todavía más estricto. En
vista del continuo aumento de los salarios del perso­
nal que trabaja por contrata, imputables a la secciÓn 9
así como elel aumento de los precios de algunos su~
ministros, como el fuel oil, en Ginebra, la Comisión
Consultiva sugeriría que se efectuara un estudio dete­
nido para determinar la posibilidad de volver a nego­
ciar ciertos contratos en condiciones más favorables y
la de encontrar fuentes de suministros y mano de obra
más baratas.

229. La Comisión Consultiva también qUIsIera re­
cordar que, en su informe sobre el proyecto de presu­
puesto de 1963, sugirió que quizá fuera posible lograr
algunas economías agrupando los edificios ocupados
por las Naciones Unidas y los organismos especializa­
dos en las diversas localidades y aprovechando nuevas
pruebas de generosidad de los gobiernos que podrían
proporcionar edificios con alquiler reducido, y en cier­
tos casos gratuitamente.

230. La Comisión Consultiva ha recibido un infor­
me provisional sobre el particular elonde se indica que,
para la consecución de esos objetivos, el Secretario
General ha seguido negociando activamente con los
gobiernos huéspedes y ha seguido celebrando consul­
tas con los organismos especializados. Se han produci­
do los siguientes acontecimientos alentadores desde el
último informe de la Comisión Consultiva:

a) Bangkok: El Gobierno de Tailandia ha empren­
dido este año la construcción de un anexo al edificio
ocupado actualmente por la CEALO j

b) Bcimt: El Gobierno elel Líhano está consideran­
do un plan para construir en 1963-1965 una gran sala
de conferencias y un edificio común para las oficinas
de todas las organizaciones que dependen de las Na­
ciones Unidas;

e) Brasilia: El Gobierno del Brasil ha indicado que
está dispuesto a reservar un solar para construir más
adelante un edificio de las Naciones Unidas;

d) El Cai1'o: El Gobierno de la República Arabe
Unida ha ofrecido un nuevo lugar para la construcción
de un edificio común para las Naciones Unidas, cOlJ­
forme a una decisión tomada en 1962;

e) Dakar: Se espera que el Gobierno del Senegal
proporcione el espacio y las instalaciones necesarias pa­
ra el Instituto Africano ele Fomento Económico;

f) Nucm Delhi: El Gobierno ele la India ha presen­
tado los planos arquitectónicos para la construcción de
un edificio común ele las Naciones Unidas;

g) Nialney: El Gobierno de Níg-er está construye~'

do un edificio común para las Naciones Unidas (y VI­
viendas) para instalar la oficina subregional de la CEA
y las oficinas ele los organismos especializados;

Ir) rarís: La UNESCü v la OACI han iniciado la
construcción de un nuevo edificio con la asistencia del
Gobierno ele Francia;

i) Trín.r¡er: El Gobierno de Marruecos ha invitado
a la CEA a que establezca una oficina subregional en
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4.000.000
4.117.972 •
3.983.800

4.133.400

GASTOS GENERALESSECCIÓN 10.

Reducción recomendada:

Sección 9. Conservación, mantenimiento y alquiler
de locales ............................•..•...•.. $94.750

• En estas sumas se incluyen 71.912 dólares para los gastos
ocasionados por la reanudación del decimosexto período de
sesiones de la Asamblea General.

Cálculos presentados por el Secretario Ge-
neral .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva .

1962 (gastos efectuados) .
1963 (créditos autorizados) .

238. En los capítulos I a VI de esta sección figuran
los gastos correspondientes a suministros y servicios ge­
nerales para todas las oficinas, salvo la Oficina del
Alto Comisionado para los Refugiados y las oficinas de
las misiones especiales, cuyas partidas figuran en las
secciones 20 y 18 respectivamente. El capítulo VII co­
rresponde a los programas de estudio y pasantías.

239. En el proyecto de presupuesto para 1964 se re­
gistra un aumento de 149.600 dólares con respecto a
la partida consignada en 1963, y un aumento de 15.428
dólares en comparación con los gastos efectuados en
1962. Lo mismo que en los cálculos de la sección 9
(conservación, mantenimiento y alquiler de los loca­
lee;) , la cuantía de los créditos propuestos para 1964
puede evaluarse con mayor claridad si se los compara
con los gastos efectuados en 1962, ajustados para tener
en cuenta el aumento de salarios y tarifas desde prin­
cipios de 1962, cuyo importe se calcula en 43.123 dó­
lares, y se excluyen 71.912 dólares destinados a los
gastos relacionados con la reanudación del decimosexto
período de se::.iones de la Asamblea General. De acuer­
do con este último criterio, en el cuadro 8 se da un
cuadro comparativo de la distribución del crédito total
solicitado (4.133.400 dólares) y de las cifras corres­
pondientes a 1962 y 1963.

240. Como se desprende :lel cuadro 8, el aumento
total sobre los gastos reajustados ele 1962 es del orden
del 1%, 10 cual podría considerarse una medida
razonable de estabilización. La Comisión Consultiva
agradece los esfuerzos realizados para conseguir esta
relativa nivelación de los gastos de la sección lO, es­
pecialmente cuando se comparan con los considerables
aumentos anuales que solían ser norma. Sin embargo,
está convencida de que puede y debe hacerse todavía
más en este sentido.

4" Para más detalles, véase Doc1l111ellfos Oficiales de la Asam­
blea General, decimoctavo período de sesio1<Cs, SlIplemellto
No. 5 (A/5505), cuadro 9-5.

Recomendaciones detalladas sobre el proyecto de presupuesto---------
T:'mger y ha ofrecido el espacio y las instalaciones ne- quiler 10 pagan toJavia entera o parcialmente las Na-
cesarias; ciones Unidas.

j) T1,ne~: El Gobierno de Túnez está considerando 236. El Secretario General, que tiene la intención
la construcción en un porvenir cercano de un edificio de proseguir negodaciones activas con los Estados
común de las Naciones Unidas y de un centro de confe- Miembros con objeto de lograr más pro~resos, presen-
lencias. tará a la Comisión Consultiva en su próximo período

de sesiones un informt detallado sobre el resultado de
231. Seguramente la Asamblea General deseará sus gestiones.

manifestar su agradecimiento por la asistencia que pres-
tan de esa manera los gobiernos hospedantes, y la es- 237. Teniendo en cuenta las observaciones que an-
peranza de que otros gobiernos emulen esa generosidad. tcceden, la Comisión Consultiva recomienda que en

1964 se autorice para la sección 9 un crédito de
232. Sin embargo, acerca del alquiler de las distin- 3.600.000 dólares, 10 cual representa una disminución

tas eficinas, en particular el de los centros de informa- de 94.750 dólares en el cálculo presupuestario presen-
dón la Comisión Consultiva lamenta muchísimo te- tado por el Secretario General.
ner que volver a concluir este año que los resultados
logrados hasta la fecha han sido desalentadores; y señala
que· se han pagado sumas considerables por concepto
de alquiler en varios lugares del mundo, como se indica
en el cuadro 9-5 del proyecto de presupuesto.

233. En su informe provisional anteriormente men­
cionado, el Secretario General declara que, tratando de
mejorar la situación, se h:1. dirigido a los gobiernos de
los países donde los gastos de alquiler del centro de
información corren por cuenta de las Naciones Unidas,
con objeto de obtener locales gratuitamente o por un
alquiler reducido.

234. Es interesante advertir que los gastos de 1964
que las Naciones Unidas habrán de efectuar por concep­
to de alquiler de locales situádos fuera ,'e la Sede se
calculan en 150.1144°. El conjunto del importe de esos
alquileres y del alquiler de 47 cent~o~ de inforr;Ia~ió11
(sin incluir los locales ?e las c~mlsIOnes e~onomlcas

reaionales), que las NacIOnes Umdas no obtIenen gra­
tuitamente, representa el 49% de dicha suma (73.'?D4
dólares). El saldo corresponde a los gastos de alqtaler
de Ginebra (30.000 dólares), de la CEPAL (40.680
dólares) y :le la Oficina de Asuntos Sociales de Beirut
(6.030 dólares).

235. La Comisión Consultiva tiene entendido que,
en sus negociaciones con los gobiernos hospedantes in­
teresados el S~cretario General recordó las observa­
dones v 'las recomendaciones hechas por la Comisión
Consultiva y las normas de las Naciones Unidas en lo
que respecta a la asistenciél obtenid~ de los gobiernos
hospedantes que proporciona' locales para las oficinas
de las Naciones Unidas. y d hecho de que, para la
apertura de nuevos centros de información, ha pedido,
conforme a esas políticas y rf'comendaciones, que los
gobiernos hospedantes proporcionen locales gratuita­
mente. Actualmente, de los 14 centros de información
abiertos desde enero de 1960, 13 se benefician de la
asistencia de los gobiernos hospedantes, ya sea ~n f?rma
de locales aratuitos o, en lugar de ello, de contrIbUCIOnes
en efectiv~ (la sola excepción es el centro de Buruneli
que se abrió por instrucciones expresas de la Asamblea
General en lo que era entonces Territorio en fideic?­
miso de Ruanda Urundi). Sin embargo, el SecretaTlo
General ha subrayado que queda la cuestión de los
locales ocupados por los centros establecidos antes de
1960. En algunos casos, los gobiernos huéspedes han
proporcionado generosamente locales gratuitos; en
aL os, los centros están instalados en locales cuyo al-

37
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Recomendaciones detalladas sobre el proyecto de presupuesto

Cuadro 8

GASTOS GE"ERALES: A:KALISIS POR OFICINA Y AÑO, E:-;' 1962, 1963 y 196+

1962
Gastos rlajws-

.4I1m~tlto (otadvs para
¡tlc/uir el dismitluciótl)
aumetlto ~tltrc 1962

19M. 1963 u/t~rior de [eo/umtla 4]
CIlICl4lo Crldito 1962 sa/ari,'s y y 1964-

preslli'u....tario eotlsigtlado Gastos tarifas [eolumtla 1]
1 2 3 4 5
$ $ $ $ $

Sede ........................ 2.958.000 2.868.000 2.976.118 2.947.329 10.671
Ginebra ..................... 468.900 459.700 445.%9 445.969 22.931
Centros tle información ...... 236.800 220.300 226.946 226.946 9.854
Comisión EcoIl<imica para

A frica .................... 219.700 163.400 253.510 253.510 (33.810)
Comisillll Económica pan>. Asia

96.500 68.091 68.091 32.009Y el Leiano Oriente ........ 100.100
Comisión Económica para Amé-

rica Latina ................ 149.900 175.900 137.848 137.848 12.052
Servido de contratación de per-

sonal para la asistencia técnica 9.490 9.490 (9.490)'

TOl".\L GF.:-:óERAL de la sección 10 4.133.400 3.983.800 4.117.972 4.089.183 44.217
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aLas necesidades para la Oficina del Servicio de contratación de personal para la Asis­
tencia Técnica, situada antes en París, se incluyen en los cálculos presupuestarios para la
Oficina de Ginebra.

,
241. Esta convicción se basa en dos consideraciones:
a) La mayoría de los gastos consignados en la sec­

ción 10 se prestan a control administrativo. Por ejem­
plo, el SI..Lretario General tiene amplios poderes en 10
que se refiere a decisiones sobre el volumen de consumo
y la calidad de los suministros. sobre la elección de di­
versos medios de comunicación. es decir. correo ordi­
nario en lugar de correo aéreo. o valija diplomática
aérea, o correo aéreo en lugar de cablegramas, la ca­
lidad de equipo y servicios. etc.;

b) Si bien toda práctica presupuestaria sensata re­
quiere en cualquier caso una estricta economía. la situa­
ción financiera cada vez más crítica de la Organización
exige algo más que una estabilización, haciendo impe­
rativo. en realidad, reducir los gastos.

242. En consecuencia, la Comisión Consultiva ha
estudiado las cifras presentadas por el Secretario Ge­
neral para la sección 10 del proyecto de presupuesto,
teniendo en cuenta la necesidad imperiosa de sujetarse
a un criterio de austeridad. Antes de hacer observacio­
nes concretas sobre cada partida. desea recordar que,
como los gastos de esta naturaleza tienen una tenden­
cia naturai a aumentar, deben realizarse esfuerzos espe­
ciales para alentar la restricción y deben limitarse estric­
tamente todos los gastos no sólo en la Sede y en Gi­
nebra sino también en todas las oficinas exteriores. Por
10 que se refiere a los cálculos presupuestarios detalla­
dos, la Comisión Consultiva, por 10 general, se limitará
en este informe a señalar aquellas esferas en las que
deberían hacerse ahorros considerables.

243. El canítu!o 1, Comunicaciones (1.241.200 dó­
lares) presenta un aumento de 24.300 dólares 'Con res­
pecto a los créditos autorizados para 1963, pero una
reducción de 75.459 dólares en relación con los gastos
reajustados de 1962. Las razones principales para esta
reducción son:

38

a) Una reducción de la tasa de alquiler de una lí­
nea de cable trasatlántico submarino y la cancelación
del circuito de radio entre Nueva York y Ginebra;

b) La reducci0n prevista de las comunicaciones por
cable. especialmente con servicios comerciales, que ha­
hrá de resultar probablemente de un estudio que se
realiza en la actualidad. en virtud de observaciones
hechas por la Comisión Consultiva en 196250 ;

e) Una reducción de gastos de franqueo y valija di­
plomática - a pesar de los aumentos sufridos por
las tarifas postales y de transporte aéreo - que se es­
pera resulte de un control más estricto de los gastos
con tales fines;

d) Una considerable reducción en la CEA imputa­
ble a la instalación de una estación df' radio de las Na­
ciones Unidas en Addis Abeba.

244. Si bien la Comisión acoge con agra(t 1 esas re­
ducciones, cree que los gastos, al menos en lo que res­
pecta a las partidas b) y e) pueden reducirse todavía
más si se observa resueltamente el criterio de austeri­
dad. Como queda indicado en el párrafo 241, la S~­

cretaría debe buscar con.,tantemente otros medios de
comunicación más baratos y es obvio que una impor­
tante proporción de las actuales comunicaciones por
cablegrama y por comunicaciones telefónicas de larga
distancia podría traspasarse al correo aéreo sin detri­
mento del debido funcionamiento de la Organización.
Es más. una carta bien redactada y precisa probable­
mente obtendrá una respuesta más ajustada y detallada
que un escueto telegrama o una conversación telefónica
apresurada, Además, gran parte del material impreso
que ahora se envía por vía aérea no quedaría anticuado
si se enviase por correo ordinario. La Comisión Con­
sultiva no duda de que, si los est'ldios que se están rea-

150 Documentos Oficiales de la Asamblea Gmeral, decimosép­
timo período de sesiones, Supleme'tto No. 7 (A/5207), párr. 234.
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!izando se desarrollan estrictamente siguiendo estos
principies, se lograrán ahorros mucho mayores t'n el ca­
pitulll 1, Comunicaciones.

245. llay otro punto rc1ativo al capitulo 1 acerca
dc1 cual la Comisiún Consultiva se cn'c ohligada a hacer
comL'lItarios; cOllcrl'tamente, los g.tstos suplementarios
a causa de la puhlicación de <. '0 I//, d'ldl. El textu del
presupUl'sto habla de "economías logradas mediante la
utilización más limitada de las COIllunicaciones cahle­
grálicas para el suministro de la información destinada
a publicarse en COI//, d'a,jf'l. La Comisiún recordó el
año pasado que cuando se creó COI//, d\l'il quedó en­
tendillo que no exigiría gastos adicionaks~:':. La Comi­
sión esperaba que se hubiesl'n tlll1mdo medidas sohre es­
ta cuestill11 en los últimos doce meses. Sin embargo. la
Comisión ha comproballo qu'~ en 1963 se gastarán 5.000
dólares por conccpto de gastos de cahlegramas rara b
transmisión de material de COII/' d'll'il y que se proyecta
un gasto similar para 19(i·k :\demús esto es slllamente
una fracdún d'~ los costos de producción efectivos de
la publicación, si se tiene en cuenta el tiempo que em­
plea el personal del centro de información y de la Ofi­
cina de Información Pública en la Sede.

246. En tales circunstancias. la Comisillll dcsea rci­
terar, que si ha de continuar la puhlicación de
COl/p d'(('il, habrú de hacerse sin costo alguno para la
Organización. y la Comisión se refiere no sólo a los
gastos directos, tales como los de cablegramas, sino
también a los gastos indirectos, tales como el tiempo
que emplea el personal. los suministros, etc. Aparte
el aspecto presupuestario del problema. la Comisión
Consultiva no está convencida de que pueda decirse
qt,e COl//, d'(('il sea un instrumento del programa de
información pública de la Organización.

247. El capitulo n, Alquiler y conservación de
equipo (367.250 dólares) arroja un aumento de 107.750
dólares en relación con los créditos autorizados en 1963,
y de 118.766 sobre los gastos reajustados de 1962, que
cabe atrihuir casi exclusivamente a los gastos de alqui­
ler (92.000 dólares), de una calculadora electrónica
durante los últimos cuatro meses de 1964. El resto del
aumento se dehe al alquiler de una segunda máquina
de contahilidad para el pago de la nómina en Ginebra,
asi como a las necesidades de los nuevos centros de
información y de las Comisiones Regionales; en opi­
nión de la Comisión Consultiva, esto último debiera
compensarse por medio de ahorros.

248. La Comisión Consultiva examinó el estable­
cimiento de un sistema electrónico de elaboración de
datos para los efectos de la contabilidad de la Organi­
zación, sobre la base de un informe detallado presenta­
do por el Servicio de Dilección Administrativa en re­
lación con d proyecto de presupuesto de 1963; ofreció
diversos comentarios sobre el tema en el párrafo 161
de su informe principal de 1962, e indicó, entre otras
cosas, que no tenía objeciones técnicas que formular a la
propuesta. La Comisión desea recordar que la recomen­
dación para un cambio en el sistema se basaba en la
necesidad de proporcionar mayor amplitud y flexibi­
lidad para hacer frente al <:reciente volumen y com-

111 ¡bid. Decimoctavo pe. lb:fO de sesiones, Suplemento No. 5
(A/5505).

5ll [bid. decimoséprimo período de sesiones, Sltplemento No. 7
(A/5207), párrs. 30 y 229.
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plejidad del trabajo. Con el actual sistema de tarjetas
perforadas, esas nuevas necesidades sólo podrian sa­
tisfacl'rse por medio de un considerable aumento del
número de máquinas y de personal. Ademús, el sistl.!­
ma propuesto servirá para atender a las necesidades
no sólo de la Oficina del Contralor y departamentos
afines, así como a las del UNICEF y las de la Caja
Común de Pensiones del Personal, sino también a las
considerables necesidades de elaboración de datos de
la Oficina de Estadística.

249. Se informó a la Comisión que, como resul­
tado de un estudio de las necesidades de toda la Or­
gauizaciún, el Secretario General sacó la conclusión
de que la forma más adecuada de hacerles frente seria
la instalación de un sistema único IBM 7040 en la
Sede, con cierto equipo auxiliar, en el que se pudie­
se combinar las labores estadisticas v de contabilidad.
Este sistem:!. está concebido para proporcionar la ve­
lodd;:d y flexibilidad necesarias en las actuales circuns­
t;:ncias con un margen razonable para la expansión fu­
tura. Como media un considerable lapso entre la fe­
cha de pedido y la fecha de entrega, este equipo no
podrá instalarse hasta septiembre de 1964.

250. La situación presupuestaria general puede re­
sumirse como sigue: en 1963, se consignó la suma de
70.000 dólares - suma que también se propone para
1964 - con destino al capítulo III de la sección 3
del proyecto de presupuesto, con objeto de cubrir los
gastos de programación y operaciones afines para la
conversión del actual sistema de tarj etas perforadas
en un sistema electrónico de elaboración de datos. De
modo similar. en el canítulo n de la sección 10 se
asignó una suma de 53.000 dólares en 1963, que se
propone nuevamente para 1964, con destino al alquiler
de equipo de tarjetas perforadas. Para 1964 se propone
otra asignación de 92.000 dólares (véase el párrafo 247)
para el mismo capitulo, con objeto de sufragar el alqui­
ler de equipo electrónico de elaboración de datos, a
partir del 10 de septiembre de dicho año. También se
consigna en la sección 3 del proyecto de presupuesto
de 1964 una partida de 180.000 dólares para continuar
la compilación electrónica por contrata, de los datos
estadísticos; esta cifra es igual a la solicitada para
1963. La Comisión confía en que se hag-an todos los
esfuerzos posibles para acelerar el cambio al nuevo
sistema electrónico con objeto de que la Organización
pueda aprovecharse de todos los beneficios previstos 10
antes posible.

251. El capítulo nI, Material y servicios de infor­
maClOn pública (1.208.000 dólares), arroja un au­
mento de 9.000 dólares en relación con los créditos
autorizados de 1963, pero una disminución aparente de
59.033 dólares en relación con los gastos reajustados
de 1962. Sin embargo, esto queda compensado con cre­
ces por una reducción prevista en los ingresos, de unos
112.000 dólares, tal como se indica en el cuadro 10-6
del presupuesto (la Comisión Consultiva también se
refiere a esta cuestión en sus observacioneE' relativas
a la sección 2 de ingresos [véanse los párrafos 349 y
35(1). Así, pues, en cifras netas, los gastos calculados
para 1964 exceden en unos 69.153 dólares la cifra re­
ajustada para 1962.

252. La Comisión Consultiva ve poca justificación
en todo aumento de los g-astos que no sea esencial pa­
ra el desempeño de las funciones fundamentales de la
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• En el caso de que el Consejo Econllmico y Social decida
celebrar un solo período de sesiones en 196-+ como 10 ha reco­
mendado el Secretario General l E/3741), esta suma deberá
reducirse en otros 14.500 dólares hasta 1"+24.000 dólares.

b Incluido 1111 crédito de 43.000 dólares para la impresión de
los documentos oficiales del cuarto período extraordinario de
se~iones de la Asamblea General.

255. Por lo que respecta a la cuantía del dkulo
presupuestario. la l'omisiún desl'a expn'sar ciertas du­
das l'n cual" a la utilidad del proyecto y recomienda
que se vueh'a a l'st111liar atentamente tl'niellllo l'n CUl'nta
la actual situación ¡¡nandera.

25ü. La ComisilJn Consulth'a tamhién opina que po­
dría ejercerse un control administrativo más estricto
en los demás capitulas de la sección 10. 10 cual permi­
tiria lograr mi\s economías, Teniendo presentes estas
consideral'Íones. l:t COlllisión Consultiva recomienda que
se autorÍl'e para la seccillll 10 un crédito de 4.000.000
dc dólares. 10 que n'presenta una reduccilín de 133.400
dólares en d citlcnlo presentado por el Se~retario Ge­
neral.

257. Los cálculos de la sección 11 representan los
gastos de los trabajos de imprenta por contrata, salvo
los correspondientes a la Corte Internacional de Justicia
(sección 21), la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados (sección 20),
reuniones y conferencias especiales (sección 2), misio­
nes y actividades conexas (sección 18) y necesidades
de los servicios de información pública distint.'.s de los
libros y publicaciones periódicas (:;ección 10).

258. COll1 0 en años anteriores, en los detalles de
esta sección figuran datos sobre el programa global de
impresión (capitulo I a VI). con las excepciones men­
cionadas. Sin embargo. una parte importante de dicho
programa se realizará con los medios de reproducción
de la Organización, con la correspondiente reducción
(capitulo VII) de los gastos de imprenta por contrata.

259. La suma de 1.481.600 dólares que se asigna
en el presupuesto de 1964 para la sección 11 represen­
ta una disminución de 2.150 dólares en omparación
con el crédito autorizado para 1963. Sin embargo.
dicho crédito incluía una consignación especial de 43.000
dólares para imprimir los documentos oficiales del
cuarto período extraordinario de sesiones de la Asam­
blea General. Así. empleando una base más comparable,
el crédito solicitado para 1964 representa un aumento
de 40.850 dólares respecto de 1963, según se pu,'de
ver en el cuadro siguiente:

$

$

16.000
lliAOO

133.400

1.481.600

1.438.500 •
1.261.911
1.483.750 b

SEcnó" 11. TRABAJOS DE DIl'RENTA

Rcclll'ilrrl<lci'¡11 dI' la.~ r,'drrcci"ll('S r(·,"'I//('lIdlldas:

Capítulo Y1. Lihros y matt'rial de biblioteca .
Saldo de la scccill\l 10 .

Cálculos presentados por el Sel'retario Ge-
neral .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consulth'a .

1962 (gastos efectuados) .
1963 (créditos autorizados) .

ü3 ¡bid., párr. 236.

Organización; es m;1s. dehiera resultar obvio que ctmn­
do los fondos son limitados. también deben limitarse
las actividades. En l'sieras taks como la de la informa­
ción pública. cualquier lksembolso supl~mentario por
conccpto de matl'riales y servicios deberia contrarres­
tarse bien por ml'llio de l'cOIlOmias en otros matcriales
y s~'rvicios. o hien auml'ntanllo los ingresos. Ademús.
ddlen hacerse renovados esfuerzos para rellucir todos
los gastos de que pueda prescindirsl'. Por ejemplo. por
lo que respecta a los gastos de impre,lta. la Comisión
Consultiva confía en que los Gobiernos :.\Iiemhros con­
sideren la posibilidall de hacerse cargo de los gastos de
imprimir las publicaciones de las Xaciones Unidas en
otros idiomas que no sean los oficiales. Por todas estas
razones. la Comisiún recomienda qth' 1o.. costüs Iletos
por concl'ptll de material y sl'rvieills 111.' información
ptlblica. que apareCl'n en el capitu:o IIl. se mantengan
al nivel de 1962.

253. El capitulo VI. libros y mat('riale.. de hihlio­
teca. se mantienc relativaml'nte estable en lSll.OOO
dólares. Sin cmbargo. eso resulta un tanto desa1l'nta­
(lar en vista lle las esperanzas expresadas el año pa­
s;ulo por la Comisión en los términos siguientes:

"Aunque la Comisión Consultiva no propone nin­
guna disminución en el programa de adquisición de
libros. cree que tal vez se podría obtener con ayuda
de los Gobiernos :\Iiembros. la colaboración gene­
rosa de las editoriales para que enviaran ejemplares
gratuitos de sus publicaciones que intereseli a las
Naciones Gnillas. La Oficina de Inionnaciún Púhli­
ca. que mantiene relaciones muy estrechas con los
autores y publicistas de la mayoria de los paises,
quizá podría pedirles que colaboraran en este sen­
tido."1l3

A la Comisión Consultiva le parece posible esperar que,
contando con la comprensión de los Gobiernos l\liem­
bros. con los esfuerzos de la Secretaría y especialmente
con los de la Oficina de Información Pública. sea fac­
tible mantener los cálculos presupuestarios elel capítulo
VI a un nivel inferior a la cifra propuesta por el Se­
cretario General. En consecuencia. recomienda una
asignación de 140,000 dólares para el capítulo VI, o
sea 16.000 dólares menos que los pedidos.

254. En el capítulo VII, Programas ele estudios y
de pasantías. se presenta un cálculo presupuestario de
50.400 dólares. Esta cifra es inferior en 9.000 dólares
a los créditos autorizados de 1963, pero superior en
2.877 dólares a los gastos reajustados para 1962. En
cuanto respecta al principio de la presentación del pre­
supuesto. la Comisión desearía observar que no parece
haber razón válida alguna para la inclusión de tales
programas en la sección 10 del presupuesto, que está
destinada a los "gastos generales". Puede argumentarse
que la capacitación propuesta de 8 asistentes de infor­
mé1ción (11.500 dólares) se ajusta más a la sección 4,
capitulo VI. Programas de formación profesional del
personal, y que los demás proyectos de formación que
actualmente entran en la sección 10 podrian financiarse
con cargo a la sección 12. Gastos especiales, o al capí­
tulo V. Programas técnicos. En todo caso. la Comi­
sión Consultiva sugeriría que el Secretario General
considerase este problema antes de la preparación del
proyecto de presupuesto de 1965.
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Cuadro 9

40,850

1.-140.1'50425.000

40.850

1.865.750

_________R_e_c_o_m_e_n_dal'iones detalladas sobre el proyecto de p_~8up~e~_to _

D~dNcriú" por Este aumento de 40.850 dólares en los d¡1culos pre-
r,'rrodu('ció" d .

d~ d<lc"""'lIt,'s N"c~sida,i~s sllpul'starios para 1°64 ohec\ece ante to o a que sIgue
CAstA brutA p,'r los s,'r· corr....po"· C¡'''cI'elldo el volumcn de los cTocul1lentos oficiales y al

"'... .. v t'i('i~Js iJltr,.· dvtlt,'s a los \".
dd progr""111 ''''s .i.' 1.. tr..¡>djos d.· aUl1lento de los precios de imprenta por contrata y de

(¡a~i~'i~Y (~:r:;¡~'I:;"/~'l) imt;;;;~:t~Or la tirada de ejemplares para la venta.
$ $ $

1.90h.(,oo 425,000 1.4l-\l,(,00 260. En el cuadro 9 aparecen desglosados por ca-
pítulos los cá1culos presupuestarios correspondientes a
1964. así como los créditos autorizados para 1963 (sin
incluir en el capítulo 1 el crédito especial de 43.000
dúlarrs) y los gastos correspondientes a 1962:Aumentos en 1%4 .....

Cálculos para 11)64 .....
Créditos autorizados pa-

ra 1963 .

[ue po­
~stricto

penm­
s l'stas
da que
100.000
33.400
'io Ge-

cálculo
as du­
nienda
cuenta

TRABAJOS DE I:\ll'RE.-;TA: .\:,d,LI:'IS DE LOS COSTOS POR CAPÍTULOS Y POR AÑOS

(1962.1963 y 1964)

Aumrnto to
aismilluc,ólIJ
para 1964 ~K
compar(!dón

COK 1963
$

1962
Gastos

$

1964 1963
Cálculo Cr;dito

preslIpllrstario consignado
Capitulo $ $
---------------_--:..-_------------133.400

$

16.000
lliAOO

TOTAL de los capítulos 1 a VI 1.906.600 1.865.750 1.660.561

VII. JI/'110S: Deducci,'lll por reproducción
ete documentos por los sen'i­
cios internos de la Org<mi-
zaci<'lll (425.000) (425.000) (398.650)

$

n.6OO

18.500'
í1.911
l3.7S0 b

1 decida
la reco-

deberá
s.
~sión de
lario de

1. Documentos oficiales .
II. Publicaciones peri,'l{licas .

III. Estu(iios e iuformes .
IV. Servicios dl' inform:lci¿'n pública: pu-

blic:>.dones periódicas y libros .
V. Comité Central P'ermanente del Opio

.v Organo de Fiscalización de Estu-
pefacientes .

VI. Otros trabajos de imprenta por con-
trata .. '" _ .

879.800
678.200
201).950

86.400

16.620

35.630

850.000
648.750
233.600

85.400

13.700

34.300

7i5.452
622.749
125.759

85.960

13.363

37.278

29.800
29.-l50

(23.650)

1.000

2.920

1.330

40.850

regionales según lo aconseje la urgencia de las nece­
sidades.

264. Otra medida es la revisión del criterio que
actualmente rige la inclusión de material en los docu­
mentos oficiales, que ha emprendido este año la Junta
de Publicaciones. La Comisión entiende que esa revi­
sión, entre otros fines. tiene el de reducir el número de
suplementos así como la extensión de los documentos
(lUe se imprimen o reimprimen como tales. Como anti­
cipo del ahorro que pueda lograrse en 1964 por medio
de esta revisión, se ha aplicado una reducción alobal de
70.000 dólares al cálculo inicial de 767.800 dól~res para
el capítulo 1 (Documentos oficiales). suma que se ha
determinado en función de los costos efectivos de las
necesidades previstas.

265. En el presupuesto. el Secretario General llama
la atención sobre el aumento constante de los gastos de
mano de obra y de materiales en la zona de Nueva
York en los últimos años y sobre el aumento aún más
pronunciado de los precios de los trahajos de imprenta
p.Ol: contrata en Suiza. del orden de un 20% a prin­
C~plOs de 1963. todo pareciendo indicar que va a persis­
tIr esta tendencia ascendente. Por ese motivo al exa­
minar los créditos presupuestarios para la secci6n 11, la

261. El proyecto de presupuesto contiene informa­
ción detallada y cuadros explicativos sobre los créditos
que solicita el Secretario General. Por lo tanto. en este
informe sólo se hará refer~ncia a los capítulos que. a
juicio de la Comisión Consultiva, requieren observa··
dones.

262. En primer lugar, la Comisión observa que, a
juzgar por el cuadro 9, se ha logrado estabilizar de
modo razonable los gastos previstos para la sección 11.
Ello obedece en gran parte a las gestiones de la Junta
de Publicaciones que mediante una revisión constante
de los trabajos, ha logrado mantener dentro de ci~rtos

iimites el programa ele publicaciones. Por ese motivo,
la Comisión desea expresar su agradecimiento a la Jun­
ta de Publicaciones y recomendar Cjue la Asamblea
General apoye explícItamente su política de estabili­
zación.

263. Entre las medidas Cjue ha tomaelo la Junta de
Publicaciones la Comisión desea señalar la decisión de
proceder a una revisión a fondo de todo el programa
de publicaciones cuatro veces al año en lugar de ,dos
veces. Ello permitirá a la J unta s~guir de cerca las
prioridades y proceder a la reasignación de fondos dis­
ponibles entre los distintos departamentos y comisiones
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Comisión Consultiva ha teníllo pn'sl'nte la observacitl11
dd Secretarío General l'n el s:.'lltido de que la única
manera de absorber los citados aumentos v limitar así
los cálculos presupuestarios al nivel de "los créditos
consignados para 1963 t'striba en redudr el programa
de trabajo previsto en el presupuesto a un nínl in feriar
al aprobado para 1963.

266. El mnnento de los l'Úlculos presupuestarios pa­
ra d capítulo 1 t Documentos oficiales) se atribuye a
que el volumen de los documentos ha seguido aumentan­
do. El SL'cretario Gl'nt'ral prevé que se celehrar;m mns
reuniones y que se necesitarán más páginas de texto.
por cuyo motivo cabe esperar gastos mayores en las
partidas i) (Asamblea General. sus Comisiones y C::l­
mitL's): ii) (Consejo de Seguridad. sus Comisiones y
Comités) : y iii) (Consejo Econúmico y SociaL sus Co­
misiones y Comités).

2(1/. En lo que respecta a la partida i) (:\samblea
General. sus Comisiones v Comités). tal vez convenga
recordar el siguiente comentario que la Comisillt: Co'n­
sultiva hizo el año pasado sobre est': punto: "L"l Comi­
sión Consultiva reconoce que el Secretario General no
puede controlar directamente el número de sesiones. pe­
ro se inc1ina a creer que sus previsiones resultan algo
pesimistas, puesto qUt' sólo constituyen una simpl::- ex­
trapolación de una tenclencia que podría contrarrestarse
con la colahoración de los Gobiernos Miembros v sus
delegaciones."~4 .

268. La suma que se pide para los documentos ofi­
ciales del Consejo de Seguridad en la partida ii) re­
presenta un aumento de 16.200 dólares sobre el crédito
autorizado para 1963, y de 62.000 dólares. es decir. el
257%. sobre los gastos efectuados en 1962. L"l Co­
misión Consultiva también cree en este caso que el
Secretario General ha basado sus cálculos en la conti­
nua tendencia ascendente del número de sesiones y que
sus pronósticos pueden ser demasiado pesimistas.

269. En la primera parte de su informe (párrs. 56
a 74), la Comisión Consultiva ha presentado observa­
ciones detalladas sobre la difícil situación que se pre­
sentará en 1964 por lo que respecta a conferencias y
reuniones y, como ya ha señalado en el párrafo 99
sttpra, ha supuesto que el Consejo Económico y Social
aceptará las recomendaciones elel Secretario General de
que reduzca su programa de reuniones de 1964. Como
es lógico, esa decisión provocaría una reducción del
volumen de documentos oficiales previsto en la partida
iii) (Consejo Económico y Social, sus Comisiones y
Comités). Las recomendaciones del Secretario General
suponen: a) la supresión o aplazamiento de los perío­
dos de sesiones de 1964 de cinco comisiones org-ánicas.
lo que produciría una economía de 11.500 dólares en
esa partida; y b) la supresión del período de sesiones
que el propio Consejo celebra en primavera en la Sede.
lo que supondría otro ahorro ele 14.500 dólares, ya que
también se reduciría el volumen ele los documentos ofi­
ciales.

270. Si bien la Comisión Consultiva confía en que
el Consejo aceptará las recomenclaciones del Secretario
General, no elesea prejuzgar la decisión que el Consejo
pueda tomar acerca ele su período de sesiones de pri­
mavera, por cuyo motivo se limita a recomendar que
Se reduzca en 11.500 dólares la partida iii) correspon­
diente a los documentos oficiales de aquellas comíE:iones

640 ¡bid., párr. 246.
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org:í.nicas qltt' no se reúnan ell 19M·. En d caso de qlte
el Consejo tlecida no celt-hrar su períodll de sesiones
de primavera el próxhill aüo. procederia eÍl'ctuar una
nueva reducción ele 14.500 dólares.

271. En el capitulo JI \ I'uhlicaciollt's periúdicas)
el c(¡lculo se ele\'a en 29.450 dólares. hasta una cuantía
de 678,200 dólares. :\11tl' el aumento análogo que se
observó el año pasaull, la l'omisÍlín Consultiva declaró
que el número de publicaciones (¡ue se ('1111meran en
este capitulo hastaría por si sólo para justificar una
re\"Ísión de todo d programa. Aunque se ha explicado
a la Comisión Consultiva qllt> tLldas las publicaciones
periódicas nacen de resoluciones de la Asamblea Ge­
neral o de otros lJrganos importantl's y que, por lo tanto,
no es posible suprimirlas sin la anuencia de los (lrganos
pertínentes, la Comisión Consultiva sugirió al Secreta­
rio General que estudiara la situación para ver qué pu­
hlicaciones han perdido su utilidacl o resultan super­
flms y propusié'ra a lns órganos apropiados que elimi­
nen. consoliden o publiq~1en a intervalos mayores tales
publicaciones. 1...1. Comisión creía que la masa de pu­
blical'Íones de las Naciones Unidas. sumadas al gran
nÍlmero de documentos preparados por los organis111os
especializados y las organizaciones internacionales está
alcanzando tales proporciones que es muy posible que
gran parte de esa documentación no se leaMa•

272. La Comisión Consultiva observa este año que
si bit'n se han suspendido. con la aprobación de los ór­
ganos interesados. tres publicaciones periódicas del De­
partamento de Asuntos Económicos y Sociales ,.- el Bo­
letín de Población, la RC"lista Internacional de Servicio
Social '\' T·h~ieJlda, Edifica.ción V Planificación - los
ahorros-así logrados han' quedado-absorbidos con creces
por diversos aumentos y por la decisión de editar una
nueva publicadón anual, la Rl!'l.ista Internadonal de
Desarrollo Social. La Comisión Consultiva reconoce la
expansión de las actividades de las Naciones Unidas
en diferentes terrenos; no obstante, cree que, ante 10
limitado de los recursos de personal, esa expansión de­
be ir necesariamente acompañad¡1. por restricciones en
campos anteriores de actividad. La situación financiera
de la Organización debería ser causa suficiente para
estabilizar rigurosamente el presupuesto de publicacio­
nes, y la Comisión Consuitiva no puede menos de rei­
terar su recomendación de r le se proceda a un estudio
a fondo de la lista de publicaciones a fin de eliminar
todo" aquellos títulos que no sean de máximo interés
para una gran parte de los Estados Miembros.

273'. Por último, la Comisión Consultiva desea se­
ñalar a la atención de la Asamblea General que en el
último ejercicio financiero completo, es decir 1962, se
ha regi .trado un superávit de 167.839 dólares en la
sección 11, que ha procedido casi exclusivamente del
capítulo 1 (Documentos oficiales) y del capítulo nI
(Estudios e informes). Se ha informado a la Comi­
sión ele que, a caUSa del exceso de trabajo que sobre­
llevó la Secretaría en 1962 y, en particular, de la ne­
cesidad de prestar los servicios necesarios a un pro­
grama excepcional de conferencias, incluida la dohle
reanudación del decimosexto período de sesiones de la
Asamblea General, no fUe posible preparar, redactar y
traducir los textos de algunas publicaciones compren­
didas en el programé! ::.probado a tiempo para impri­
mirlos en ese año. Corr,o consecuencia, fue preciso llevar
ese trabajo a 1963 con la correc;pondiente reducción en

G40a ¡bid., párr. 251.
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Recomendaciones detalladas sobre el proyecto de presupuesto

& Si el Consejo decidiera no celebrar en 1964 su período de
sesiones de primavem, esta reducción se aumentaría en 14.500
dólares a una cuantía de 26.000 dólares (véase el párr. 270
Sltpra) .

276. El crédito propuesto para el capítulo I de esta
sección se refiere al Cementerio en conmemoración de
los caídos al servicio de las Naciones Unidas en Corea.
En los capítulos JI y III, figuran créditos pro 11ll'nwna
para nn subsidio a la Escuela Tnternacional de las Na-

& Esta cifra comprende 59.097 dólares para el Cementerio en
conmemoración de los caídos al servicio de las Naciones Unidas
en Corea, previstos en el capítulo 1; 70.000 dólares para un
subsidio a la Escuela Internacional de las Naciones Unidas,
previstos en el capítulo lI; 60.000 dólares previstos en el
capítulo III para estimular, en el campo internacional, la
investigación científica para la lucha contra las enfermedades
cancerosas; y 21.500 dólares para los programas especiales
de enseñanza y capacitación para el Africa Sudoccidental pre­
vistos en el capítulo IV.

b Comprende 75.000 dólares para el Cementerio en conmemo­
ración de los caídos al servicio de las Naciones Unidas en
Corea, previstos en el capítulo 1: 70.000 dólares para un sub­
sidio a la Escuela Internacional de las Naciones Unidas,
previstcs en el CalJítulO lI; 50.000 dólares para los programas
especiales de enseñ,,"za y capacitación para el Africa Sudocci­
<lental, previstos en I..~ capítulo IV: y 4.650.000 dólares para los
reembolsos concernientes a la emisión de bonos de las Naciones
Unidas, previstos en el capítulo V.

$

43.100

11.500 &

31.600

$

7.712.800

7.712.800
210.597 •

4.84s.üOO b

TOTAL de la sección 11

GASTOS ESPECIALES

Título IV. Gastos especiales

SECCIÓN 12.

Documentos oficiales
iii) Consejo Económico y Social, sus

comisiones y comités .
de la sección 11. Trabajos de imprenta

Cálculos presentados por el Secretario Ge-
neral .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva .

1962 (gastos efectuados) .
1963 (créditos autorizados) .

Capít~tlo I.

Remanente

RreapiflllaciólI dc las rCdllCcil'llcs rccolllclldadas:

los gastos de 1962. Por estas mismas razones, no se pu- cioncs Unidas y par1 reembolsar al Fondo de Operacio-
do publicar en 1962 una parte de los documentos oficia- nos por los premios que se concedan para el estímulo
les. Además. el volttmen de documentos oficiales para internacional de la investigación cientifk::. tn la lucha
el Consejo de Seguridad. el Consejo de Administra- contra las ellfermedades cancerosas. El capitulo IV
ción Fiduciaria y la Comisión de Derecho Internacional cubre los programas especiales de enseñanza y capaci-
fue menor que 10 que se había previsto en un principio tación para el Africa Sudoccid~ntal. El capítulo V. que
y por consiguiente, los gastos de imprenta correspon- se incluyó por primera vez en el presupuesto de 1963,
dientes a esos órganos fueron más bajos. cubre los reembolsos que deben efectuarse por concepto

274. L1 Comisil)n no ha recibido información alguna de la emisión de bonos de las Naciones Unidas, al paso
que la induzca a creer que ha mejorado la situación re- que Se ha incluido este año un nuevo capitulo VI para
lativa a personal y otros recursos hasta el punto de que costear los gastos por concepto de asistencia técnica a
puedan eliminarse toclos los atrasos y que salgan a la Rwanda y a Burundi. El historial de estas actividades
luz en 1964 todas las publicaciones previstas en el pro- se resume detalladamente en el proyecto de presupuesto,
grama para el año. que también menciona las resoluciones pertinentes.

275. Por cuanto antecede, la Comisión Consultiva 277. El crédito por valor de 67.800 dólares para el
confía en que se pueda mantener el nivel de gastos efec- Cementerio en conmemoración de los caídos al servi-
tivos en 1%4 a un nivel inferior a los cálculos de cio de las Naciones Unidas en Corea. previsto en el ca-
1.481.600 dólares presentados por el Secretario Gene- pítulo I, representa una reducción de 7.200 dólares con
ral. Por ese motivo. recomienda que se consigne un respecto a la cifra autorizada en 1963. La Comisión
crédito de 1.438.500 dólares para la sección 11, 10 qt¡e Consutth'a toma nota de que se proyecta gastar la su-
representa una reducción de 43.100 dólares respecto de ma de 17.700 dólares para continuar en 1964 un pro-
la suma propuesta por el Secretario General. grama de mejoras de las instalaciones que incluye la

colocación de lápidas de mármol en reemplazo de las es­
telas de madera, la construcción de una capilla para
la celebración de sen'icios rel:giosos de distintos cultos.
y la constmcciÓll de una ctorca permanente alrededor
del cementerio. La ('omisión Consultiva recomienda que
Se apruebe el cálculo presentado por el Secretario Ge­
neral para el capítulo 1.

278. El capítulo siguiente para el cual se pide ac­
tualmente un crédito es el capítulo IV (Programas es­
peciales de enseñanza y capacitación para el Africa
Sudoccidental). El crédito solicitado para 1%4 es de
un monto de 50.000 dólares, es decir. igual al aprobado
para 1963. Se recordará que en su resolución 1705
(XVI), del 19 de diciembre de 1961, la Asamblea
General decidió establecer un programa especial de ca­
pacitación para los habitantes del Africa SudoccidentaI.
que comprendía la enseñanza técnica, así como la for­
mación de dirigentes y maestros.

279. Tras un comienzo lento. este programa se des­
arrolla ahora normalmente y se prevé que el crédito
para 1963 se utilizará íntegramente. Las becas se conce­
den por el plazo de un año la primera vez, y. en cir­
cunstancias satisfactorias. pueden renovarse hasta ter­
minarse los estudios. Según los datos más recientes,
la suma de 50.000 dólares solicitada para 1964 al pa­
recer se necesitará en gran parte para prorrogar las
becas ya concedidas. Además de las becas propo'rciona­
das por las Naciones Unidas. catorce Estados Miem­
bros, atendiendo a la resolución 1705 (XVI) de la
Asamblea General. han informado al Secretario Gene­
ral nue disponen de becas que pueden ser solicitadas
T'nr hahitantes del Africa Sudoccidental. La medida en
que esos ofrecimientos han dado por resultado la con­
cesión de becas se indicará en un informe que el Se­
cretario General presentará a la Asamblea General en
su decimoctavo período de sesiones. Mientras tanto,
la Comisión Consultiva recomienda que se apruebe el
cálculo de 50.000 dólares presentado por el Secretario
General para el capítulo IV.

280. En el capítulo V, Emisión de bonos de las
Naciones Unidas. el Secretario General, en cumpli­
miente de la resolución 1739 (XVI) de la Asamblea
General. de 20 de diciembre de 1961, ha incluido una
cantidad suficiente para el pago de los intereses devenga-
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dos por los bonos vendidos a razón del 2% anual y de
las cuotas destinadas a reembolsar el principal de los
mismos, de conformidad con 10 indicado en el cuadro
anexo a dicha resolución. Teniendo en cuenta las ven­
tas reales efectuadas hasta el 30 de abril de 1963
(136.085.762 dólares) y suponiendo que todas las pro­
mesas de compras recibidas al 31 de diciembre de 1962
(12.690.432 dólares) sean cumplidas de aquí al 31 de
diciembre de 1%3, la cantidad exacta necesaria para el
pago de los intereses devengados y de las cuotas des­
tinadas a reembolsar el principal ascenderá a 7.494.977
dólares. En consecuencia. el Secretario General ha in­
clmdo un crédito por la suma de 7.495.000 dólares para
el capítulo V.

281. En su cuarto período extraordinario de sesio­
l,es, el 27 de junio de 1963. la Asamblea General apro­
bó la resolución 1878 (S-IV) en virtud de la cual se
enmendó el párrafo 8 del anexo a su resolucióil 1739
(XVI) de modo que "los bonos podrán ser vendidos
en su totalidad o en parte. de tiempo en tiempo, hasta
el 31 de diciembre de 1963". En consecuencia, el Se­
cretario General tendrá que presentar a la Asamblea
General, en su decimoctavo período de sesiones. un
cálculo revisado para sufragar los intereses r\evengados
y las cuotas destinadas a reembolsar el principal al 15
de enero de 1964 con respecto a los bonos que se "",ndan
durante la prolongación del período de venta.

282. Con sujeción. desde luego. a cualquier aumen­
to que pudiera necesitarse sobre la base del cálculo re­
visado que se presentará a la Asamblea General en su
decimoctavo período de sesiones, según se explicó en
el párrafo precedente, la Comisión Consultiva reco­
mienda que se apruebe la consignación de 7.495.000 dó­
lares propuesta por el Secretario General para el capí­
tulo V, Emisión de bonos de las Naciones Unidas.

283. En su nuevo capítulo VI se ha incluido un
crédito de 100.rOO dólares con destino a la prosecución
de los servicios de asesoramiento para la formación y
capacitación de las f1.lerzas de seguridad en Burundi y
Rwanda. confonme a las disposiciones de la resolución
1836 (XVII) de la Asamblea General, de 18 de di­
ciembre de 1962. En vista de que este proyecto no pue­
de financiarse, según las normas vigentes, con cargo al
Programa Ampliado ni con fondos de ning-ún progra­
ma ordinario de asistencia técnica. ni se dispone tam­
poco de otros recursos, el Secretario General ha soli­
citado este crédito conforme a la autorización que se le
ha elado en dicha resolución para utilizar fondos pre­
sunuestarios de las Naciones Unidas en la medida en
que no puedan sufragarse los gastos con otros recursos.

284. Con respecto a 1963. y de conformidad con el
párrafo 6 d~ la resolución 1836 (XVII) que fijó un má­
ximo de 200.000 dólares para este proyecto. el Secreta­
rio t ;eneral pidió y obtuvo el consentimiento de la Co­
misión Consultiva para contraer a tal efecto obligacio­
nes por un total no superior a 122.300 dólares. confor­
¡W' a 10 disnnesto en el párrafo 1 de la resolución 1862
(XVTI) de h Asamblea Geperal relativa a gastos im­
pre,,;~toc; " e"':"traordinarios para el e;ereicio económico
de 1Qfi.1. Actna j,-nepte parece (111e los gastos efectivos
0e 10ñ3 no e'{ceeler~n de 130.000 dólares. y Que. debi­
do a 1<1 (l"mora (n la contrat;]"ión ñe élspsorps para el
élño ent,..,,,te. hastará un crédito de 100.000 dólares
pélr::¡ 1964.

?Rt; "Fn vi~t;] elp la seg-uridael elaila por el Secreta-
rio Gellpral PTi cumplimiento ele 10 0isnuesto en la re-
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solución .1836 (XVII) de la Asamblea General, de que
no se dIspone de otros recursos para financiar esta
operación, la Comisión Consultiva no puede sino re­
comendar la aprobación del cálculo de 100.000 dólares
presentado por el Secretario General para el capítulo
VI de la sección 12: Sin embargo, se considera oblig~da

a expresar que abnga dudas acerca de la corrección de
financiar dicha operación al margen del presupuesto
ordinario de la Organización.

286. A la luz de las observaciones precedentes la
Comisión Consultiva recomienda, respecto del cál~ulo
presentado por ahora en la sección 12 para 1964, que se
aprueben los créditos por 7.71".800 dólares que pro­
pone el Secretario General.

Título V. Programas técnicos (secciones 13 a 17)

287. Los créditos del título V, Programas técnicos,
dependen para su autorización de las normas que adop­
te la Asamblea General respecto de la cuantía de los
programas de asisteilcia técnica, a la luz de considera­
ciones presupn!:starias de carácter general.

288. En la introducción al texto del capítulo V de
su proyecto de presupuesto para 1964. el Secretario
Gcnci'a~ recuerda las disposiciones de la resolución 1768
(XVII) de la Asamblea General, del 23 de noviembre
de 1962, en virtud de la cual se invitaba al Comité de
~sistencia Técnica Ha preparar, en su período de se­
Slone de noviembre de 1963. un estudio de la relación
entre los diversos programas de asistencia técnica de
las N~ciones Unidas que le incumben y los programas
finanCIados dentro del presupuesto ordinario, con mi­
ras a racionalizarlos y a fin de evitar toda duplicación
de actividades en los futuros ejercicios económicos".
Además, a la Comisión Consultiva en Asuntos Admi­
nistrativos y de Presupuesto se le pedía lo siguiente:
que "examine sin demora dicho estudio, comunique al
Secretario General sus observadones v recomendacio­
nes e informe urgentemente al respecto a la Asamblea
General a fin de ayudar al Secretario General y a la
Asamble;¡ a obtener una relación más racional entre
los programas de asistencia técnica financiados con car­
go al presupuesto ordinario y los que han de financiarse
con fondos de otras fuentes, y a llegar a determinar la
cuantía del crédito para el título V del presupuesto".

289. En su período de sesiones de noviembre de
1962, el Comité de Asistencia Técnica terminó la fase
preliminar de su estudio y llegó a la conclusión de que,
en vista del limitado tiempo disponible, los aspectos a
largo plazo del estudio deberían encargarse en Jii"imera
instancia al Comité Esnecial creado en virtud de la
resolución 851 (XXXII) del Consejo Económico y
SociaL cuyas comprobaciones estarían a su disposición
para que las examinase e hiciese las observaciones per­
tinentes en su período ele sesiones del verana de 1963
en Copenhagne.

290. Entre tanto. y sin perjuHo ele este eSÍ11dio
o de las decisiones que la Asamblea General pudiera
tomar. el Comité ele Asistencia Técnica suo-irió (111e el
Secretario General prop11sicra. en sus cálculos inicia­
¡ps para 10{)4. créditos 118ra copsig-nar en el título V
dpl prec::unuosto Dar el mismo total aprohado para 10(')3.
S~ ~...i(fi'; arlpm~c; al Spcrptario General Que presentara
81 r",mitp (1" Ac::ic::tpll";" Téc-pica en su perlado 0e spsio­
nes 00 1 verano ele 1963 1'in programa preparado sobre



Cuadro 10

AN',\USIS DEL TíTL"LO V DEL PRESUPT:ESTO CORRESPONDIEKTE A LOS AÑOS 1960­
196+: GASTOS EFECTL"ADOS EN 1960, 1961 y 1962; CRÉDITOS AUTORIZADOS

PARA 1963 y CALCULOS PARA 1964

Recomendaciones detalladas sobre el :e..r.!yecto de P~sup._u_e_s_to _

esa base en el que se reflejaran las prioridades relati- ción presupuestaria que se incremente la sección 13 en
vas establecidas por los gobiernos beneficiarios y por 115.000 dólares, compensando dicho aumen':o con UIia

los correspondientes órgano! ,'n.cargados de establecer reducción equivalente en la sección 16. Según el Se-
nor.mas de las Naciones Unidas para los proyectos con- cretario General, esta modificación. que tiene carácter
temdos en ese programa. exclusivamente formal, no representará ningun cambio

291. De conformidad con la sugestión del Comité de las actividades en sí.
de Asistencia Técnica y a reserva de cualquier decisi6n 293. En estas circunstancias, la Comisión Const~lti-
que pueda tomar la Asamblea General en vista del va no puede hacer ninguna observación, por el mo-
informe que la Comisión Consultiva le ha de presentar mento, respecto de los cálculos presupuestarios ¿el Se-
en su decimoctavo período de sesiones (tal como SP cretario General. Como ya 10 ha manifestado, en virtud
indica en el párrafo 288 supra), en virtud del pá- de 10 dispuesto en la resolución 1768 (XVII) de la
rrafo 3 de la parte dispositiva de la resolución 1768 Asamblea General. debe esperar a recibir el estudio del
(XVII), el Secretario General ha mantenido el total Comité de Asistencia Técnica, durante su período de
de los cálculos correspondientes a esa parte del presu- sesiones de otoño, antes de hacer recomendación con-
puesto para 1964 en la cuantía de 6.400.000 dólares creta alguna a la Asamblea en su decimoctavo período
aprobada para 1963. de sesiones. Se recordará que, el año pasado, la Comi-

292. Del cuadro lO, donde se comparan los c:í1cu- sión Consultiva se abstuvo en forma similar de efectuar
los iniciales presentados por el SecrC'tario General con recomendaciones sohre los cálculos de los créditos que
las cifras correspondientes a años anteriores. sp d'.'s- había que consignar en el título V del presupuesto, por-
prende (fUe, ajustándose siempre a la ashnación !'"lobal qne, por entonces. la Asamblea General no había adop-
de 6.400.000 dólares correspondientes al título V. el tado ninguf1a norma respecto de la cuantía de los cré-
Secretario General propone por motivos de presenta- ditos que debían consignarse.

1963 1964
1960 gastos 1961 gastos 1962 gastos erMitas cálclllos

Seccióll $ $ $ $ $

13. Desarrollo economlco ........... 480.000 1.125.000 2.071.542 2.135.000 2.250.000

14. Actividades sociales ............. 1.200.000 1.375.000 2.097.887 2.105.000 2.105.000
15. Servicios de a<esoramiento en ma-

teria de derechos humanos ....... 99.790 79.836 125.699 140.000 140.000
16. 1). hdministración pública (ca-

pacitaciún, consulta e inves-
tigación) .................. 300.000 541.875 921.525 1.095.000 980.000

II). Administración pública
(OPEX) .................. 209.644 333.125 718.651 850.000 850.000

17. Fiscalización de estupefacientes .. 49.188 73.696 67.979 75.000 75.000

TOTAL 2.338.622 3.528.532 6.003.283 6.400.000 6.400.000

$

$

140.000

125.699
140.000

2.097.887
2.105.000

SECCIÓN 15. SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EN

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS

296. Por los motivos expuestos en el párrafo 293
supra, la Comisión Consultiva se abstendrá por ahora

Cálculos presentados por el Secretario Ge-
neral . .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva .

1962 (gastos efectuados) .
1963 (créditos autorizados) .

295. Por los motivos expuestos en el párrafo 293
supra, la Comisión Consultiva se abstendrá por ahora
de hacer recomendaciones sobre los cálculos presenta­
dos por el Secretario General para la sección 14.

1962 (gastos efectuados) .
1963 (créditos autorizados) .

2.250.000

$

2.105.000

SECCIÓN 14. ACTIVIDADES SOCIALES

SECCIÓN 13. DESARROLLO ECONÓMICO

Cálculos presentados por el Secretario Ge-
neral .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva .

Cálculos presentados por el Secretario Ge-
neral .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva .

1962 (gastos efectuados) 2.071.542
1963 (créditos autorizados) 2.135.000

294. Por los motivos expuestos en el párrafo 293
supra, la Comisión Consultiva se abstendrá por ahora
de hacer recomendaciones sobre los cálculos presenta­
dos por el Secretario General para la sección 13.
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Título VI. Misiones especiales yact.ividades
conexas

46

298. Por los motivos expuestos en el párrafo 293
supra, la Comisión Consultiva se abstendrá por ahora
de hacer recomendaciones sobre 10H cálculos presenta­
dos por el Secretario General para la sección 17.

-

$

67.979
75.000

2.350.000
3.988.896
2.453.000

$

1.830.000

2.388.600

MISIONES ESPECIALES

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

FISCALIZACIÓN DE ESTUPEFACIENTES

$

75.000

SECCIÓN 18.

SECCIÓN 16.

SECCIÓN 17.

Cálculos presentados por el Secretario Ge-
neral '"

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva .

1962 (gastos efectuados) .
1963 (créc';tos autorizados) .

de hacer recomendaciones sobre los cálculos presenta- a la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas
dos por el Secretario General para la sección 15. para Palestina, mientras que en 1964 figura sólo un

crédito pro memoria.

302. Además del crédito de 2.453.000 dól" res apro­
bado para esta sección en 1963, el Secretario General,
con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 de la reso­
lución 1&>2 (XVII) de la Asamblea General sobre
gastos imprevistos y extraordinarios para el ejercicio
económico de 1963, ha solicitado y obtenido el asenti­
miento de la Comisión Consultiva para contraer las s:··
guientes obligaciones: Comisión de Conciliación de las
Naciones Unidas para Palestina (CCNUP), 100.000
dólares; Comité Especial encargado de examinar la si­
tuación respecto de la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, creado por resolución 1654 (XVI), 37.700
dólares, cifra en la que van incluidos 9.500 dólares
para sufragar la visita de un Subcomité a Londres,
21.400 para nna visita a Adén y 6.800 dólares para una
visita a la Guayana Británica. Los créditos correspon­
dientes figurarán en el proyecto de presupuesto suple­
mentario para 1963.

303. Parecería que, año tras año, las mismas mi­
siones se incluyen en la sección 18 del presupuesto y,
dada su aparente perpetuación y el hecho de que estas
operaciones deben su existencia a decisiones del Con­
sejo de Seguridad y de la Asamblea General, la Co­
misión Consultiva quisiera recordar ciertas observacio­
nes que formuló hace dos años al efecto de que, en es­
pera de una decisión del órgano correspondiente, en
que se disponga la terminación de _ma misión, o la
modificación del alcance de sus atribuciones, el S,'cre­
tario General tiene la responsabilidad de asegurar que
la misión se desarrolle en condiciones apropiadas para
el adecuado cumplimiento de los fines para que fue
establecida. La Comisión añadió que, habida cnenta de
este criterio, nunca ha dejado de estudiar cuidadosa­
mente ni de comentar las propuestas del Secretario Ge­
neral a fin de asegurarse de que las actividades de que
se trata se administren en la forma más económica y
eficaz; con ese mismo fin, y especialmente tratándose
de misiones que vienen desarrollándose desde hace cier­
to tiempo y que posiblemente habrán de continuarse,
la Comisión subrayó la necesidad de revisar periódi­
camente sus necesidades en materia de administración
y organización, teniendo en cuenta la evolución de las
circunstancias55.

304. El año pasado, la Comisión señaló la siguiente
declaración, que figura en el informe de la Quinta
Comisión a la Asamblea General sobre el proyecto de
presupuesto de 1962: " ... el consenso de ia Comisión
fue que debían apoyarse las observaciones formuladas
por la Comisión Consultiva [qne se resumen en el pá­
rrafo 303 de este informe1 y que los órganos compe­
tentes debían prestar debida atención a las considera­
ciones de carácter administrativo y presupuestario ex­
presadas en el mismo, así como al debate sosl:enido en
la Ouinta Comisión sobre el asunto"56. En vista del
apoyo que ha recibido de la Quinta Comisión, la Co­
misión Consultiva expresó la esperanza de que se ten­
drían en cuenta las observaciones reproducidas en el
párrafa anterior.

15/; [bid., decimose.'l:to período de sesiones, Suplemento No. 7
(A/48l4), párr. 259.

50 [bid., decimosexto período de sesiones, Anexos, tema 54 del
programa, documento A/5075, párr. 32.

299. En los capítulos I a VI de esta sección se soli­
citan créditos para continuar las misiones especiales
en curso. En el capítulo VII se solicitan crédito" para
sustituir al personal destacado en misiones fuera de la
Sede.

Cálculos presentados por el Secretario Ge-
neral .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva .

1962 (gastos efectuados) .
1963 (créditos autorizados) ..

Cálculos presentados por el Secretario Ge-
neral .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva .

1962 (gastos efectuados) 1.640.176
1963 (créditos autorizados) 1.94f.000

297. Por los motivos expuestos en el párrafo 293
supra, la Comisión Consultiva se abstendrá por ahora
de hacer recomendaciones sobre los cálculos presenta­
dos por el Secretario General para la sección 16.

300. El total de los créditos de esta sección asciende
a 2.388.600 dólares. Para indicar el costo total de cada
misión, en los cálculos se incluye un estado de los gastos
adicionales pertinentes previstos en las secciones 3, 4
Y 19 por concepto de sueldos y subsidios del personal
destacado de la plantilla ordinaria para actuar en las
misiones (1.646.951 dólares). así como una indicación
de los ingresos obtenidos de las operaciones de las mi­
siones. que están incluidos en el presupuesto de ingre­
sos (221.230 dólares). Por lo tanto, el total neto de
los cálculos de gastos para las misiones especiales pre­
visto en la seccié.1 18 asciende a 3.814.321 dólares.

301. En el cálculo general de la sección se observa
una disminución de 64.400 dólares sobre los créditos
de 1963. Sin embargo. debe advertirse aue la cifra de
1963 incluye una c;ntidad de 32.400 dólares destinada
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'" ¡bid., decimoséptimo período de sesiones, Anexos, tema 62
del programa, documento A/5391, párr. 57.

$38.600

$

1.565.700

Dinamarca " 24
España 12
Estados Unidos de

América...... 1
Etiopía 1
Filipinas . .. .. . .. . . .. . 9
Francia............... 1
(colltinúa en la página 48)

Reducción recomendada:
Sección 18. Misiones especiales

Cálculos presentados por el Secretario Ge-
neral , .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva 1.525.700

1962 (gastos efectuados) 1.340.243
1963 (créditos autorizados) 1.403.000

312. En esta sección se prevé una plantilla de 208
funcionarios para el Servicio Móvil:l8, sin incluir los

"" Al 30 de junio de 1963, la distribución por naciona1i~ades
de los 208 miembros del Servicio Móvil de las NaCIOnes
Unidas comprendidos en esta sección del presupuesto era la
siguiente:
Argentina 1
Australia 2
Austria............... 6
B~lgica. 14
Blrmanla ,. 1
Canadá ,........ 5
Colombia 5

SECCIÓN 19. SERVICIO MÓVIL DE LAS NACIONES
UNIDAS

310. El mayor renglón de gastos en que pueden
rt'alizarse economías es, a juicio de la Comisión Con­
sultiva. el capitulo VI1. Los crt'ditos que figuran en ese
capitulo para la sustitución del personal de la plantilla
ordinaria destacado en misiones se mantien~ al nivel de
103.()(X) dólares aproba:lo para 1l)63, en comparación
con un gasto efectivo ele 8R9-l9 en 1962. Para funda­
mentar dicha ciira, se ha señalado la importante sangría
que para la plantilla administrativa y de control finan­
ciero en las oficinas permanentes representa el gran
ntllnero .le misiones y operaciones especiales. La Co­
misión Consuhiva reconoce las dificultades que crean
a ciertos sectores de la Orga:1ización las actividades que
se llevan a caho actualmente sobre el terreno. Sin em­
bargo, desea recordar que. en los tres años anteriores.
opinó que las sustituciones debían limitarse con un cri­
terio estrictamente selectivo al mínimo esencial. tenien­
do en cuenta que la ausencia de esos funcionarios sería
hreve. Aunque toma nota de las seguridades dadas
por el Secretario General de que se está manteniendo
('l1 el mínimo posible el número de sustituciones del per­
sonal destacado y de que todas las solicitudes de sus­
titución se examinan con sumo cuidado en las esferas
más altas de la Administración, estima, no obstante,
que este procedimiento de control debería permitir al
Secretario General mantener los gastos comprendidos
en el capítulo VII a un nivel muv inferior al cálculo
de 103.000 dólares prl"sentado nara 1964. La Comisión
quisiera recordar que, en 1962. que fue un año muy
sobre<:argado en 10 que respecta a las misiones espe­
ciales, l¿s gastos efectivos fueron sólo de 88.949 dó­
lares, mientras que las consignaciones aprobadas fueron
de 114.500 dólares, es decir, que se realizaron economías
por valor de 25.551 dólares, o sea, el 23.3%.

311. En vista de las observaciones y sugestiones an­
teriores, la Comisión Consllltiva recomienda que para
1964 se autorice en la secci/1n 18 un crédito total de
2.350.000 dólares, 10 que representa una disminución
de 38.600 dólares en el cálculo que ha presentado el
Secretario General.

1.800

7.300

(32.400)

14.200

(12.500)

Aum...,to (o
disminución)

$

(28.200)

Capítulo

1. Organismo de Vigilancia de la Tregua en
Palestina (Nacion"s Unidas) .

11. Comisión de Conciliación de las Naciones
Unidas para Palestina , .

UI. Grupo de Observadores Militares de las Na­
ciones Unidas para la India y el Pakistán

IV. Representante de las Naciones Unidas para
la India y el Pakistán .

V. Comisión de las Naciones Unidas para la
Unificación y Rehabilitación de Corea .. ,.

VI. Oficina del Representante Especial del Secre-
tario General en Ammán .

305. En d decimoséptimo periodo de sesiones, la
Quinta Comisiún. durante su exan1l'n (k las secciones 18
( :\1 i~i,)m'S t'speciales) y 1() (Servicio :\Iúvil tlt' las Xa­
ciol'l's Cnidas) \olvió conf1rmúndolas una vez más. so­
bre bs ohsen-aC'Íones anteriores de la Comisión Con­
sultiva y sobre sus propias advl'rtencias al respecto
C'Ítaelas en el púrrafo anterh)r...\c1t'm:ls. la Quinta CG­
misiún decidiú reproducir estas diwrsas ohsen'acionC's
in e-rtenso en un apéndke especial de sU informe a la
Asamhlea General sobre el proyecto de presupu~sto

para 1%3:17.

306, A pesar de 10 anteriormente expuesto. la Comi­
sitlll Consultiva advierte de nuevo este año que, aparte
1..1. Comisión de Conciliación de las ::\aciones Unidas
para Palestina, cuyas funcione~ de identificar v evaluar
los bienes raíces d'e los refugiados árabes se espera que
terminen antes de f1nales de 1963, todas las demás
misiones especiales siguen incluidas en la sección 18 pa­
ra 1964, sin reducción apreciable de sus efectivos.

307. La disminución neta de 64.400 dólares para
las misiones más antiguas que continúan durante 1964.
en comoaración con los créditos para 1963. se calcula
como sigue:

308. Las cifras que figuran en el cuadro indican
que, por 10 menos en este sector, el Secretario General
ha conseguido más que una simple estabilización de
los gastos ya que, de hecho, ha presentado para 1964
un proyecto de presupuesto que en general es inferior
a las consignaciones aprobadas para 1963. Que el Se­
cretario General haya conseguido esto a pesar del alza
de los costos, confirma la creencia de la Comisión Con­
sultiva de que los gastos no sólo pueden estabilizarse
sino también disminuirse, si Se realiza un esfuerzo de­
cidido con este objeto.

309. La Comisión aprecia la política de economías
seguida por el Secretario General respecto de las mi­
siones especiales y reconoce que, por lo menos alg-unas
de eII?.s, están trabajando con el mínimo de recursos.
Estima, sin embargo, que pueden realizarse más eco­
nomías en varios capítulos tales como viajes y dietas (a
este respecto, desea reiterar la esperanza de que los Go­
biernos encuentren la manera de modificar el sistema
de reemplazo anual de forma que los observadores pue­
dan prestar servicios por períodos más largos); fun­
cionamiento y conservación de vehículos (encarg-a la
fiscalización más estricta en cuanto a la utilización de
los vehículos) ; así como en materia de comunicaciones,
fletes. suministros y servicios.
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69 asignados a la Fuerza de Emergenda de las Nacio­
nes Unidas, los 127 destacados en las operaciones de
las Naciones Unidas en el Congo y los nueve que ac­
túan en las oficinas de la Tunta de Af :stencia Técnica
fuera de la ~ede, o sea 205 miembros del personal cu­
yos gastos se costean con cargo a los presupuestos de
las opl'r.lciones respl'ctivas. De los 2lA~ cargos inclui­
dos, son reembolsables los salarios de dos operadores
de radio destacados actualmente l'n el Organi"mo de
Obras Públicas y Socorro.

313. El aumento total de 162.ioo en el crédito so­
licitado para esta sección incluye 110.(00 dólares en el
capítulo 1 para puestos de plantilla. La cantidad "oli­
citada para el capitulo 1 se ha calculado deduciendo un
5% por mO\'imiento de personal. Sin embargo. parece
que por su índole el Sen'icio l\IóYiI tiene un gran mo­
vimiento de personal. y la Comisión Consu1th'a opina
que podria hacerse una deducción mayor.

314. El capítulo II (Gastos comunes de personal)
acusa un aumento de 52.100 dólares, incluidos 1C).400
dói"res por concepto de viajes en uso de licencias para
visitar el país de origen. L'1 Comisión Consultiva tiene
entendido que. para tener en cuenta el movimiento
de person::!l. los camhios de lugar de destino y los apla­
zamientos. sean o no voluntarios, ya se ha reducido
en más de 23% el cálculo correspondiente a las li­
cencias para visitar el país de origen. en comparación
con 1:1. cantidad que sería necesaria si todos los benefi­
"Ciarias hiciesen uso de todos sus derechos, Sin em­
bargo. ia Comisión debe señalar que la reducción co­
rrespondiente aplicada al proyecto de presupuesto de
1963 era de casi 37%. Por consiguiente estima que los
cálculos presentados para 1964 quizás sean un tanto
generosos.

315, Se informó a la Comisión que el moth'o prin­
cipal del considerahle aumento de los gastos por con­
cepto de viajes en uso de licencia para visitar el país
de origen en 1964 es la distribución desigual de las
licenci;s entre los años pares e impares. Por consiguien­
te la Comisión comparó los cálculos para 1964 con los
g~stos efectuados en 1962 y observó que las cifras co­
rrespondientes a 1964 eran inferiores en 6.36~ dól.ares.
Sin embargo, cabe tener en cuenta que e~ 1902 dIchos
viajes se efectuaron con arreglo a las antIguas normas
en materia de viajes, mientras que los viajes de ~9.64
se efectuarán con arreglo a la norma nueva sobre VIajeS
en clase económica. el'ando en 1962 la Comisión con­
sideró revisar las normas en materia de viajes, se le
informó oue la adopción del sistema de viaips en c;lases
económiras produciría un ahorro rle 30.000 dolar;s
en el crédito nor valor de 160.000 dólares que habla
solicitado el Secretario General nara los gastos de 1:l
sección 1q correspondientes a 19fi3. o sea un ahorro
del 18.75%. Si se hubiera anlicado la misma norma
en 19h2. nronorcionalmente, los ahorros habrían sirio
de unos 29.250 dólares, en comparación con la cifra

es (continuación)
Grecia................ 14
Guatemala 1
Haití oo ,.......... J
India ,..... 6
Irlanda............... 26
Italia,................ 13
Japón oo ...... , ...... , 4
Malaya............... 1
México .. oo ••• oo.oo... 1
Nigeria oo 3

Nomega ... oo • • .. .. .. 10
Países Bajos 13
Paraguay , .. ,.,., 2
"Rpinn Unido.......... 12
"RenÍlblica Dominicana. 1
SneC'ia , ,..... 11
S"iz'l , ' .. ,..... 1
T~ilandia 4
Trinirlad y Tabago .. , 1
Turquía ... ,.......... 1
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de gastos efectivos. Adlmas el número teórico de los
funcionarios con derecho ". via>r al pais ue nrigen era
de 360 en 1962. contra 316 el', ~96-l-.

316. Por todos estos motivos, la Comisión opina
que debe reducir~e la. partida. ~orrespon~iente ~ los
viajes en uso de hcenc1a para VISItar d pms de orIgen.

317. L'1 Comisión Consultiva tamhiér estima que
podrían reducirse algunas de las partidas incluidas en
el capítulo 11. En particular. se destac~ el aumento pro­
¡mesto de 1/.60\) <h'llares l'orrespo\1{h~'ntes a la par­
tida \') (gastos de daje por nombranllen,to. traslado y
separaci<)n <le! sen kin) qUl' repre~~n~a un n;cremento de
mús del 55";. con respecto a los credltos aSIgnados pa~a

1963. siendo así que no se ha producido :1ingú? cambIO
en el ntll11erO de puestos de plantilla. Por el m~sm~ mo­
tivo. la Comisión Consultiva duda de que se JustIfique
plenamente el aumento de 5.700 dólar~~ correspon.d!en­
tes a la partida vi) (pagos por separaclOn del servIcIo).

318. Si hien eS cierto que el npítulo II I (gastos
o-t'nerales) se mantiene en el nivel de 24.000 dólares
;prohado para 1963, la Comisión quisiera poner ,de
re1iew flUe los gastos efectuados en 1961 y 1962 solo
asc~ndiei'on a tinos 20.000 dólares. Por consiguieute,
p~rece razonable esperar que los. g~st?S que se lmhrán de
efectuar en 1964 sean bastante mtenores a los propues­
tos por el Secretario General.

319. En vista de las observaciones que ante.c,eden,
la Comisión Consultiva recomienda para la secclOll.!9
un crédito de 1.525.700 dólares, o sea. una redncc1,?n
de 40.000 dólares en el cálculo que ha presentado el Se­
cretario General.

Reducción recomendada:

Sección 19. Servicio Móvil de las Naciones Bnidas $40.000

Título VII. Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados

SECCIÓN 20. OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS

$
Cálculos presentados por el Secretario Ge-

neral , ,...... 2.371.200
Cálculos recomendados por la Comisión

Consultiva , ,.... 2.275.000
1962 (gastos efectuados) , ,.... 2.586.070
1963 (créditos autorizados) .. ,." .. ,.,. 2.450.000

320. El cálculo de 2.371.200 dólares para ,esta sec­
ción representa una disn;i~ución de .78.800 dolares en
comparación con los credltos autonzados para 1963,
Se propone que el subsidio calculado que entra en el
presupuesto ordinario con cargo a. los fondos proce­
dentes de contribuciones voluntanas que reCIbe el
Alto Comisionado. según Se indica en la sección ,2 del
presupuesto de ingresos, se rebaje de 600.000 dolares
en 1962 a 350.000 dólares en 1964.

1 d ' lt' ~ 59 la321. En sus informes de os OS? l~?S anos , .
Comisión C0nsultiva suhrayó la dism1l1uclOn del. SUb~l­
dio con cargo a los fondos procedentes de contnbuc10-

GIl ¡bid. decimosexto período de sesiones, Suplemento N o., 7
(A/48l4), párr. 300; e ¡bid.. decimoséptimo período de ses~o­
nes, Suplemento No. 7 (A/5207), párrs. 320 y 321.
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nes voluntarias y advirtió que d importe de este sub­
sidio varía de un año para otro y sc i1ja al parecer
sohre una base al! lIor. que depcnde de la suma volun­
taria de que se espera disponer para los programas.
La Comisión sugirió que se adarase la base en virtud
?e b ct~al se determina dicho subsidio. a fin de que
ms cantldades de que se trata puedan evaluarse ref1­
ril'ndolas como corresponde a los g-astos CO!1 que se re­
laei(ma el subsidio.

322. En su proyecto de presupuesto para 196+. el
Secretario General indica que 1nsta ahora el subsidio
se ha pagado con cargo a los fondos procedentes de
contribuciones voluntarias obteIlldas para proyectos de
ayuda importantes. La carga administrativa que impo­
ne nn programa determinado en cualquier año dado es
difícil de estimar por cuanto en el cálculo respectivo
entran muchos factare!>. Una pauta aproximada es el
volumen de fondos comprometidos con respecto al pro­
grama traspasado del año anterior (esto es. la"" obliga­
ciones no liquidadas). combinado con la cuantía de las
nuevas obligaciones que han de contraerse durante el
año en curso. Partiendo de esta hase, el subsidio pro­
puesto representa un porcentaje bastante constante del
total de obligaciones que deben liquidarse con respecto
a proyectos de ayuda importantes (1%3: 4,7%: 1964:
4.6%; 1965: 4,5%).

323. En otras palahras. se propone qne el subsidio
vaya tem1inando a medida que se completen los proyec­
tos de ayuda importantes. por ejemplo. la asistencia
a los refugiados "antiguos". Estos proyectos van acer­
cándose a su conclusión. pero. durante un período de
transición Que podría abarcar los años 1964 y 1965.
;,.ún quedará por ejecutar un volumen apreciabie. aun­
que cada vez menor. de trabajo administrativo por lo
que respecta a los refugiados "antiguos". En conse­
cuencia. el Secretario General ha sngerido que el sub­
sidio vava reduciéndose paulatinamente hasta quedar
eliminado.

324. Si bien la Comisión Consulth'a quisiera abs­
tenerse de expresar una opinión respecto a la justifica­
ción que tiene o deja de tener este plan. ha de señalar
a la atención de la Asamblea General que se trata en
realidad de un arreglo de carácter especial, que nunca
ha recibido expresamente la aprobación de la Asamblea.
Si se aplica el presente plan encaminado a la elimina­
ción paulatina del subsidio, dentro de poco todos los
gastos de la Oficina del Alto Comisionado para los
Refugiados se cargarán a cuenta del presupuesto or­
dinario de la Organización.

325. Se puso en conocimiento de la Comisión que
se había iniciado un estudio general de la estructura
administrativa de la Oficina del Alto Comisionado con
miras a su reducción progresiva. Este estudio se refiere
en particular a la necesidad de mantener oficinas regio­
nales en diversos países y a la posibilidad de disminuir
el personal de tales oficinas a medida que se acercan
a su conclusión las operaciones. La Comisión Consul­
tiva ve con agrado este estudio y confía en que s~ pro­
siga con atinada rapidez.

326. El componente mayor de la redncción de 78.800
dólares en el cálculo de gastos para 1964 en la sección
20. ~s la disminución prevista ele 48.500 (Ió~qres t'n ("1
cap~tulo I. Sueldos y salarios. Esto comurende 1g ono
dólaTec; por concepto de puestos de plantilla v 30.500
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dólares por concepto de personal supernumerario y
consultores.

32i. Considerando que de la plantilla de 11)64 se
excluirán 20 puestos (11 de olicia! adjunto 11'-2] Y l)
del cuadro de servicios generales). la rc(lucción de
1~.OOO dólares ('n el crédito correspondiente podría pa­
recer excesivamente moderada. Sin embargo, se infor­
mó a la Comisi.'in Consultiva que el crédit0 de 1963
para los puestos de plantilla podría resultar exiguo.
Esto se explica por haberse preparado el cálculo inicial
para 1963 a base del promedio de gastos en enero ue
1962, al paso que las alzas posteriores de los sueldos
y ajustes por lugar de destino oficial han elev..,uo en
unos 78.000 dólares el costo de mantener en 1963 la
plantilla aprobada. !\uevas. alzas y los aumentos ')r­
dinarios que cabe esperar que ocurran en el próximo
ejercicio económico elevarían en otros 14.(X)() dólares
el costo de mantener en 1964 los mismos puestos de
plantilla. Puede pensarse, por lo tanto, que si se hu­
bieran conservado en la plantilla los 20 puestos cuya
eliminación se propone para 1%4, el cálculo corres­
pondiente para 1964 hubiera sido superior en 92.000
dólares al crédito aprobado para 1963. En otras pala­
bras. el ahorro efectivo que se signe de la abolición de
los 20 puestos prevista para 1964 es del orden de
110.000 dólares.

328. La Comisión toma nota de la reducción de
30.500 dólares alcanzada en las necesidades de perso­
nal supernumerario y consultores para 1964 y confía
en que este proceso continúe según y cuando haya
oportunidad.

329. El capítulo III, Gastos comunes de personal,
es el único de la sección 20 en que se propone un au­
mento. Este aumento del orden de 14.200 dólares obe­
dece esencialmente a los gastos adicionales que ocasio­
nará la progresiva reduccion de la plantilla en 1964.
La Comisión toma nota del aumento de 22.000 dólares
por concepto de indemnizaciones por separación del
servicio. incluso primas de repatriación, y de 4.000
dólares por concepto de viajes y de gastos de mu­
danza con motivo de nombramientos, traslados o se­
paraciones del servicio. Estos aumentos quedan com­
pensados parcialmente por las reducdones en las otras
partidas de gastos comunes de personal. Sin embargo,
estas reducciones no parecen proporcionadas a la dis­
minución prevista del pe:'sonal de la Oficina del Alto
Comisionado para los Refugiados. En realidad. a me­
dida que se contrae la plantilla administrativa debiera
manifestarse una tendencia descendente de los gastos
conexos. A este respecto son menester controles estric­
tos, y esto se aplica igualmente a renglones tales como
gastos generales y suministros. incluso comunicacio­
nes. franqueo y flete, con respecto a los cuales el Se­
cretario General sólo propone una reducción mínima.
Por 10 tanto, la Comisión Consultiva estima que estos
gastos pueden mantenerse a un nivel más bajo. en vista
de 10 cual desea recomendar una disminución de 19.200
dólares, que se aplicará a los capítulos 1 a VIII a dis­
creción del Secretado General.

330. Los fondos solicitados para el capítulo IX. In­
demnización a los refugiados perseguirlos bajo el ré­
gimen nacional socialista por motivo de nacionalidad,
aparecen en los cálculos presupuestarios con una cuan­
tía de 121.400 dólares. esto es. 32.600 dólares menos
<ll1e el crprlito para 1963. Esta suma tenía por objeto
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Título VIII. Corte Internacional de Justicia
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SECCIÓN 21. CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

Cálculos presentados por el Secretario Ge- $
neral .... , ... ,..... ' ..... ,., ... ,. 964.600

Cálculos recomendados por la Comisión. . 955.000
1962 (gastos efectuados) .. , , , 938.781
1963 (créditos autorizados) .,.......... 914.300

332. El aumento de 50.300 dólares en esta sección,
en comparación con el crédito autorizado para 1963,
se debe enteramente a las necesidades adicionales en
dos de los cuatro capítulos incluidos en la sección.

333. En el capítulo n, Sueldos, salarios y gastos
de la Secretaría de la Corte, aparece un aumento de
39.700 dólares, que obedece esendalmente a los ele­
mentos siguientes:

a) La partida i), Puestos de plantilla, se eleva apro­
ximadamente en 11.600 dólares, a un total de 235.200
dólares, para costear el aumento de 10% de los suel­
dos del personal de ~:ervicios generales en La Haya y
la reclasificación de P-1 a P-2 de un puesto de co­
rrector de pruebas, así como los aumentos anuales
ordinarios del personal existente;

b) La partida ii), Personal supernumerario, se ele­
va en 14.500 dólares, a un total de 55.000 dólares,
para sufragar el mayor volumen de trabajo de traduc­
ción que segl.. l parece ha de'seguirse en 1964 de la
presentación de alegatos muy largos relativos a casos

•

96.200

$

19.200
77.000

TOTAL de la sección 20

Recapitulaci,ill de las reaucciones recomendadas:,

Capítulos I a VIII ' .
Capítulo IX .

Recomendaciones detalladas sobre el proyecto de presupuesto---------
sufr:.gar la terminación de la operación en 1%4. Sin que se ventilarán en la Corte, y para atender a la
embargo, después de haberse presentado los cálculos contratación de intérpretes que presten servicios en
presupuestarios, se vio la po~ibilidad de acelerar la ope- t'1 mayor número de reuniones previstas de la Corte.
ración en 1963 con un costo adicional de 77.000 dó- La Comisión Consultiva tiene entendido que en años
lares, en tanto que los fondos necesarios para 1964 por anteriores el crédito para personal supernumerario se
concepto del capítulo IX podían reducirse en la misma dividió casi por igual entre el personal de oficina y el
cantidad. A fin de sufr<.'gar este gasto, el Secletario personal del cuadro orgánico para esta especie de
General solicitó V obtuvo el asentimiento de la Comi- trabajo;
sión Consultiva para contraer obligaciones que no pa- e) La partida x), Viajes en uso de licencia para vlsi-
saran de 77.000 dólares. con arreglo a lo dispuesto en tar el país de origen, se aumenta en 6.300 dólares,
el párrafo 1 de la resolución 1862 (XVII) de la Asam- un total de 7.200 dólares, debido únicamente a la dis-
blea General relatha a gastos imprevistos y extraor- tribución muy dispareja del derecho a licencia entre
dinarios para el ejercicio económico de 1963. El Se- los años pares e impares;
cretario General tiene la intención de mencionar este
reajuste en su informe sobre el presupuesto suplemen- d) Otras partidas muestran diversos aumentos pe-
tario para 1963. que presentará a la Asamblea General queños o que bien obedecen a los reajustes de suel-
en su decimoctavo período de sesiones. y solicitar o bien dos, por ejemplo, las contribuciones a la Caja de Pen-
fondos adicionales según sea necesario. o un traspaso de siones. o pueden atribuirse al tamaño reducido de la
fondos entre secciones para sufragar estos g-astos. En plantilla. en que decisiones aisladas en materia de
consecuencia. el cálculo para 1964 correspondiente al personal pueden tener una repercusión presupuestaria
capítulo IX debiera reducirse en 77.000 dólares. de relativamente grande. como ocurre con los fondos para
121.400 a 44.400 dólare~ indemnizaciones por separación del servicio.

331. Teniendo en cuenta las consideraciones que 334. En el caso del capítulo III, Servidos comu-
anteceden, la Comisión Consultiva recomienda que se nes diversos, el aumento de 10.650 dólares puede atri-
autorice para la sección 20 un crédito de 2.275.000 dó- buirse casi totalmente a la partida viii), Trabajos de
lares. es decir. 96.200 dÓ!:1.1es menos que la suma pro- imprenta por contrata, cuyo cálculo sube de 25.000 a
puesta por el Secretario General. 35.000 dólares. La Comisión toma nota de que los

gastos efectuados en 1962 se elevaron a 41.339 dólares
en tanto que el crédito aprobado era sólo de 31.500
dólares. Parece que este exceso de gastos se debió al pro­
grama de trabajo anormalmente recargado de la Corte
en 1962; en ese año la Corte se reunió 229 días, ]0
que dio como resultado 1.400 páginas impresas de in­
formes. La Cotnisión quedó enterada de que, en vista
de ese precedente, el cálculo para 1964 se ha elevado
sobre su nivel anterior de 25.000 dólares. En tanto
que el programa de la Corte para 1963 será liviano,
ya que a la fecha de escribirse este informe sólo hay
uno o dos casos que deberán considerarse, es probable
que la situación sea algo diferente en 1964. Parece
que uno de los casos que se presentarán a la Corte
el año próximo no sólo exigirá un número considera­
ble de reuniones y, por consiguiente, la impresión de
muchas páginas de informes, sino que también supon­
drá la presentación por las partes de alegatos muy
extensos en pro y en contra. Es de recordar que 1::'1
traducción de estos d'Jcumentos explica el aumento
propuesto del crédito para personal supernumerario
mencionado lllás arriba en el inciso b) del párrafo 333.

335. En cuanto a los puestos de plantilla de la Se­
cretaría de la Corte, la Comisión Consultiva comprende
muy bien que, en vista del tamaño relativamente pe­
queño de la pbntiJla, no se dan muchos casos de se­
paración del servicio o de contratación y que p11diera
ser difkil determinar una deducción fija por movimien­
tos de personal. ')in embargo, es evidente que la plan­
tilla no estará completa en todo momento; en apoyo
de esta suposición, la Comisión desea destacar las difi­
cultades con que tropieza la Secretaría de la Corte para
'la contratación de algunas categorías de personal de
secretaría y escribientes. Por consiguiente, sería .8,zo­
nable prever 'Ciertos ahorros limitados por esk concep­
to en 1964.

336. A iuicio de la Comisión Consultiva, parece
prematuro el aumento propuesto en la partirla viii) del
capítulo nI para trabaios de imprenta por contrata.



$

1.580.800

00'••• que las asignaciones ... revistan la forma de sumas glo­
bales, que equivaldrán al 12% de la mitad de los costos de los
proyectos del período 1961-1962,"

Cálculos presentados por el Secretario Ge-
neral .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva 1.580.800

1962 (ingresos efectivos) 1.653.447
1963 l ingresos previstos) 1.784.700

342. El cálculo total de 1.580.800 dólares abarca
las siguientes cúntribuciones que se prevé para el pre­
supuesto ordinario:

a) 981.600 dólares ue la Cuenta Especial del Pro­
grama Ampliado de Asistencia Técnica, suma que se
descompone en: i) 936.000 dólares, que representan
una aportación para los gastes efectuados por las Na­
ciones Unidas, como organización participante, por
concepto de servicios administrativos y de ejecución,
y ii) 45.000 dólares que consti4 uyen uná contribución
para los gastos de los servicios centrales por funciones
de custodia relacionadas éon la Cuenta Especial;

b) 350.000 dólares con cargo a los fondos proceden­
tes de contribuciones voluntarias administradas por el
Alto Comisionado para los Refugiados, como subsidio
para sufragar los gastos admillistrativ:,s previstos en la
sección 20 del presupuesto para el funcionamiento de
los diversos programas conexos en .. vor de los re­
fugiados;

c) 249.200 dólares con cargo a la Caja Común de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, para
sufragar los gastos que se prevén en el presupuesto
ordinario para las actividades de la Caja.

343. El cálculo para 1964 acusa una disminución
neta de 203.900 dólares en comparación con la cifra
aprobada para 1963. Ello se debe a una reducción de
250.000 dólares en el subsidio con cargo a los fondos
procedentes de contribuciones voluntarias en favor de
los refugiados con arreglo al capítulo II, que queda
compensado parcialmente por un aumento de 46.100
dólares en la aportación de la Caja Común de Pensio­
nes del Personal de las Naciones Unidas prevista en el
capítulo lII.

344. La contribución de la Cuenta Especial del
Programa Ampliado de Asif""encia Técnica prevista en
el capítulo I se mantiene al mismo nivel de 1963 en
conformidad con la fórmula establecida para el bienio
1963-1964, para las organizaciones participantes en ge­
neral, por la resolución 855 (XXXII) del Consejo Eco­
nómico y Social, del 4 de agosto de 19616°. Durante su
36° período de sesiones, ini.ciado en Ginebra el 2 de
julio de 1963, el Consejo ha de considerar la adopción
de una fórmula revisada para el próximo bienio 19ó5­
1966. fórmula que se basará en las propuestas hechas
por el Comité de Asistencia Técnica durante el período
d~ sesiones que celebró en Copenhague en junio de
1963. La Comisión Consultiva observa que el concepto
de la partida ii) de este capítulo ha sido moc1ificado de
acuerdo con la sug-estión por ella formulada en el pá­
rrafo 319 de S11 informe sobre el proyecto de presu­
pu~sto para 1963.

$9.600

$75.000
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9.300.000

9.225.000
8.601.265
9.101.000

Proyecto de presupuesto. de ingresos

TÍTULO r. INGRESOS P~)R CONCEPTO DE

CONTRIBUCIONES DEL PERSONAL

Sección (ingresos) 1. Ing1'esos por concepto de
contribuciones del personal

$

Reducción recomendada:
Sección 21. Corte Internacional de Jtlsticia .

_________R_ecol11:~B(laclone8detalladas 80bre el proyecto de presup_u_e_8t_o _

Por una parte, se basa exclusivamente. en elementos TÍTuLo II. OTROS U'GRESOS
hipotéticos; por otra, la Comisión debe señalar que .
el exceso de gastos de 9.839 dólares que ocurrió en Sección (zngresos) 2. Inqresas pr?cedcntes de fondos
1962 - año sin precedentes por lo que atañe al "olu- c.xtrapreskPuestanos
men de trabajo de la Corte - quedó absorbido para
todos Ion fines prácticos mediante ahorros en otras par­
tidas de la sección 21. En realidad, hubo un déiicit
mucho mayor de 20.802 dólares en 1962 por concepto
de personal supernumerario, fuera de varios otros ca­
sos de excesos de gastos. Eu total, los déficit registra­
dos en las diversas partidas llegaron a un 'total no in­
ferior a 41.349 dólares y. con todo. el déficit neto en
la sección 21 en su totalidad fue sólo de 181 dólares.
Por lo tanto. la Comisión está convencida de que el
crédito para trabajos de imprenta por contrata i'uede
reducirse sin inconvenientes.

337. Teniendo en cuenta las consideraciones que
anteceaen. la Comisión Consultiva recomienda que se
autorice para léL sección 21 un crédito de 955.000 dó­
lares, es decir 9.600 dólares menos que la suma pro­
puesta por el Secretario General.

Cálculos presentados por el Secretario Ge-
neral .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva .

1962 (. f')mgresos e ectlvos .
1963 (ingresos previstos) .

338. El cálculo de esta sección abarca los inO'resos
previstos por concepto de contribuciones sobre lo: suel­
dos y emolumentos pagados al personal de conformi­
dad con el artículo 3.3 del Estatuto del Personal. Todos
estos ingresos se acreditarán al Fondo de Nivelación
de Impuestos y se distribuirán entre los Estados Miem­
bros según la resolución 973 (X) de la Asamblea Ge­
neral, del 15 de diciembre de 1955.

339. El cálculo de 9.300.000 dólares para 1964 ex­
cede en 199.000 dólares al cálculo aprobado para 1963.

340. Los ingresos por concepto de contribuciones
del personal están en relación directa con los sueldos y
ciertos gastos comunes del personal previstos en las
secciones 3, 4. 18, 19, 20 y 21 del presupuesto. Las re­
ducciones que recomienda la Comisión Consultiva en
los cálculos correspondientes a estas secciones origi­
narían una disminución de 75.000 dólares aproxima­
damente en los ingresos obtenidos del plan de contri­
buciones del persona1.

341. Por lo tanto, la Comisión Consultiva recomien­
da la cifra de 9.225.000 dólares como cálculo de los
ingresos para la sección 1.

Reducción recomendada:
Sección (ingresos) 1. Ingresos por conc,pto de con-

tribuciones del personal .
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Recomendaciones detalladas sobre el proyecto de presupues.o

350. En vista de todas estas consideraciones, la Co­
mISlOn Consultiva cree que sería razonable presumir
que los ingreso!' efectivos por concepto de servicios de
televisión y distribución de pelk.J,llas en 1964 no serán
muy inferiores al promedio anual del bienio 1961-1962,
que ascendió a 312.000 dólares aproximadamente. En
consecuencia, la Comisión Consultiva recomienda ex~

presamente que el cálculo de ingresos correspondientes
a la partida vii) sea aumentado a no menos de 300.000
dólares, lo que supone un aumento mínimo de 60.000
dólares sobre la cifra propuesta por el Secretario Ge­
neral.

351. La reducción de 12.000 dólares, o sea un 20%,
en la partida iv) . Venta de equipo usado de oficina v de
transporte. etc.. también parece ser demasiado pesimis­
ta: la Comi!'ión cree que pueden obtenerse meiores re­
sultados de la venta ele eauino usado, y que la rifra de
ing-resos efectivos c()rre~j)ondientes a esta p;trtirla será
mavor que la de 48.000 c1ólai"es calculada nor PI Spcre­
tario General. Adpm~s, la romisión cree que las cifras
pronuf'~bl.s para las restantes partidas de esta sección
muy hien podrían ser excedidas en cierto grado.

$

1.253.600

1.348.600
1.752.310
1.789.300

345. En los párrafos 321 a 324 supra, la Comisión de acuerdo con las prá.::ticas contables reconocidas y
Consultiva ha comentado en detalle la reducción de 42% simplificaría la fijación de cuotas.
efectuada en el subsidio con cargo a los fondos pro-
cedentes de contribuciones voluntar.as del Programa 348. La Comisión Consultiva tiene entendido que la
del Alto Comisionado propuesto para 1964, reducción causa fundamental del bajísimo cálculo presentado para
que constituye un paso hacia la eliminación total de la partida iii), ITlgresos producidos por inversiones e
este subsidio dentro de los próximos dos o tres años. intereses, estriba en el hecho de que la situación de
La Comisión se limita por ahora a record",r que _ sin caja de la Organización tal vez no permita prever
entrar en consideraciones respecto de si este plan se para 1964 ningún ingreso considerable por concepto
justifica o no - debe señalar a la atención de la Asam- de intereses bancarios e inversiones a corto plazo. No
blea General el hecho de que <;e trata de un plan ad ¡lOe obstante, la Comisión desearía señalar que, con la pr~-

h . vista terminación de la operación en el Congo y el au-
que nunca a SIdo aprobado por la Asamblea y que) mento de circulante en el Fondo de Operaciones, así
de ser puesto en práctica, significaría que todos los
gastos administrativos de la Oficina del Alto Comisio- como el pago de algunas de las mayores cuotas de los
nado para los Refugiados serían sufragados con cargo gobiernos dentro de un plazo relativamente breve del
al presupuesto ordinario de la Organización. segundo semestre del año, la Organización habría p'e

estar temporalmente en poder de importantes sumas
346. Habida cuenta de las observaciones que ante- en efectivo que podrían invertirse provechosamente.

ceden, la Comisión Consultiva recomienda que se aprue- Por consiguiente, la Comisión cree que los ingresos
be para la sección (ingresos) 2 el cálculo de 1.580.800 efectivos por concepto de intereses e inversiones a corto
dólares propuesto por el Secretario General. plazo en 1964 habrían de ser mayores que los calcula­

dos por el Secretario General.

,.349. En el caso de la partida vii), Ingresos por
distribución de películas y servicios de televisión, el
cálculo de 1964 se mantiene ai nivel de 240.000 dólares
aprobado para 1963. Como este importe es inferior
en 112.000 dólares aproximadamente a los ingresos efec­
tivos de 1962, la Comisión Consultiva investigó más
a fondo el asunto y fue informada de que la cifra de
352.063 dólares correspondiente a 1962 había sido
anormalmente elevada, por cuanto incluía ingresos pro­
cedentes de programas que fUeron iniciados en 1961,
habiéndose arrastrado dichos ingresos al ejercicio si­
guiente. N o obstante, la Comisión debe señalar que,
pese a estos ingresos diferidos, los percibidos en 1961
importaron nada menos que 271.817 dólares, o sea
bastante más de la cifra propuesta para 1964. También
debe tenerse presente que en el programa de trabajo
de los Servicios de Información Público. ha habido una
tendencia constante a dar preponderancia a la televisión,
y naturalmente cabría esperar que esa tendencia diese
por resultado un aumento de los ingresos procedentes
rle los servicios de televisión respecto de los percibidos
hace unos cuantos años.

Sección (ingresos) 3. Ingresos generales

Cálculos presentados por el Secretario Ge-
neral .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva .

1%2 (ingresos efectivos) .
1963 (ingresos previstos) '

347. El cálculo correspondiente a esta sección acu­
sa una disminución de 535.700 dólares en compara­
ción con el cálculo aprobado para 1963. Ello se debe
esencialmente a los tres factores siguientes:

a) Una reducci6n de 219.300 dólares en la partida
ii) (Reembolso de gastos por personal y servicios pro­
porcionados a los organismos especializados y a otras
orgal1izaciones). Esta reducción se explica por el hecho
de que la cifra correspondiente a 1963 incluía dos
partidas extraordinarias, a saber: una contribución de
193.000 dólares procedente del Gobierno de Austria
aplicable a los gastos de la Conferencia Internacional
de Plenipotenciarios sobre Relaciones Consula1.'es cele­
brada en Viena en la primavera de 1963, y una contri­
bución de 39.300, del Gobier~o de Italia, aplicable a
los gastos de la Conferencia sobre Viajes y Turis.mo
que ha de celebrarse en Roma en agosto-septiembre
de 1963;

b) Una reducción de 75.000 dólares en la partida
ii), Ingresos producidos por inversiones e intereses.
A este respecto, el Secretario General declara que,
en las circunstancias actuales, sólo puede darse una
cifra nominal para '.[;.~ ingresos producidos por in­
versiones e intereses bancarios;

e) El más importante de los factores causantes de
la reducción en la sección (ingresos) 3 es la decisión
adoptada por el Secretario General - basándose en
una sugestión de la Junta de Auditores - de no in­
cluir ingreso alguno en_ el presupuesto de 1964 para
la partida vi), Cuotas de Estados no miembros. Dicha
dedsión entraña de hecho una pérdida contable de
253.000 dólares. Al preguntar qué razones técnicas
motivaron esa decisión, y qué ventaias se espera ob­
tener de la misma, la Comisión Consultiva fue infor­
mada de que, aunque tal medida no es esencial, estaría

lción
cifra
n de
ndos
ir de
ueda
>.100
nsio­
en el

Pro­
le se
~ntan

Na­
por

lCión,
lción
iones
l;
~den­

or el
'sidio
en la
:0 de
~ re-

del
:a en
3 en
ienio
I ge­
Eco­
te su
2 de
lción
905­
~chas

íodo
) de
:epto
o de
pá-

'esu-

n de
para
lesto

barca
pre-

0.800
3.447
~.700

~

0.800

mdos

: glo­
e los

52

I



Recomendaciones detalladas sobre el proyecto de presupuesto

53

Sección (ingresos) 4. Venta de sellos postales de las
Naciones Unidas (Administración Postal de las

Naciones Unidas)

m Documentos Oficiales de la Asamblea Genera.!, decimoquinto
período de sesiones, Suplemento No. 7 (A/4408), párrs. 304
y 305; Ibid., decimose.rto período de sesiones, Suplemento No. 7
(A/4814), párr. 308; Ibid., decimoséptimo período de sesiones,
Suplemento No. 7 (A/5207), párr. 331.

352. Habida cuenta de las observaciones que ante­
ceden, la Comisión Consultiva recomienda que para la
sección (ingresos) 3, se apruebe un cálct'lo de 1.348.600
dólares, lo que representa un aumento de 95.000 dólares
con respecto al cálculo presentado por el Secretario
General.

541.000
453.662
541.000

Venta de publiccu:iones
$

528.800

S ecció1~ (ingresus) 5.

Cálculos presentados por el S( cretario Ge-
neral .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva .

1962 (ingresos efectivos) .
1963 (ingresos previstos) .

358. Esta sección se refiere a la venta de publica­
ciones y material informativo de las Naciones Unidas,
así como de publicaciones de los organismos especiali­
zados.

359. El cálculo de ingresos para 1964 por esos con­
ceptos asciende a 528.800 dólares, lo que representa
una disminución de 12.200 dólares con respecto al total
aprobado para 1963.

360. Las ventas brutas de 1964 se calculan en
1.033.000 dólares, contra el cálculo de 1.011.000 co­
rrespondiente a 1963 y las ventas brutas efectivas por
valor de 869.939 dólares que se efectuaron en 1962. Se
cree que en 1964 las deducciones ascenderán a 203.200
dólares por gastos de venta y descuentos, y a 301.000
dólares por gastos cargados a los ingresos. Por 10 tanto,
el saldo neto de los ingresos es de 528.800 dólares,
contra el cálculo de 541.000 dólares correspondiente a
1963 y los ingresos netos efectivos de 453.662 dólar~s

percibidos en 1962. Parece ser, pues, que no obstante
un aumento de las ventas brutas, hay una reducción en

Aumento recomendado:

Sección (ingresos) 4. Venta de sellos postales de las
Naciones Unidas $42.000

ministración Postal di;; las Naciones Unidas para esti­
mular el interés del público por la Organización, obte­
niendo a la vez para ésta ingresos considerables. Tam­
bién desea señalar los especiales esfuerzos desplegados
durante los últimos cuatro años para fomentar la venta
de las emisiones de sellos de las Naciones Unidas y,
en particular, para ampliar los medios de su distribu­
ción con fines filatélicos por conducto de las administra­
ciones postales de los gobiernos. También se estimula
el interés por dichos sellos mediante envíos de material
de exposición y mediante la participación en exposi­
ciones filatélicas en varios países.

356. A este respecto, la Comisión señala que, aun
cuando no se tiene el propósito de instalar un mostra­
dor para la venta de sellos de las Naciones Unidas en
la Exposición Universal de Nueva York que ha de inau­
gurarse en 1964, es indudable que ésta hará aumentar
en gran manera la afluencia de visitantes a la ciudad
de Nueva York, y que una buena parte de ellos visitará
probablemente la Sede, pasando por el mostrador de
ventas de la Administración Postal. En consecuencia,
no es aventurado prever que se efectuarán importantes
ventas de sellos de las Naciones Unidas a dichos visi­
tanees y que por 10 tanto los ingresos serán algo mayo­
res que los calculados por el Secretario General.

357. Basándose en las observaciones formuladas en
el párrafo que antecede, la Comisión Consultiva reco­
mienda que para la sección (ingresos) 4 se apruebe
un cálculo de 1.400.000 dólares, lo que representa un
aumento de 42.000 dólares con respecto a la cifra cal­
culada por el Secretario General.

$95.000

$

1.358.000

1.400.000
1.358.623
1.300.000

AUlIlento recomendado.'

Sección (ingresos) 3. Ingresos generales

Cálculos presentados por el Secretario Ge-
neral .

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva .

1962 (ingresos efectivos) .
1963 (ingresos previstos) .

$
1957 (ventas efectivas brutas) 1.869.639
1958 (ventas efectivas brutas) 1.601.961
1959 (ventas efectivas brutas) 1.392.190
1960 (ventas efectivas brutas) 1.562.964
1961 (ventas efectivas brutas) 1.810.764
1962 (ventas efectivas brutas) 1.875.804
1963 (ventas brutas previstas) 1.808.500
1964 (ventas brutas previstas) 1.900.000

Por consiguiente, parece ser que, tras una breve inte­
rrupción registrada en 1963 y atribuida en parte a los
efectos de la huelga de periódicos de Nueva York, las
ventas han reanudado su tendencia ascendente.

355. La Comisión Consultiva advierte con satisfac­
ción la labor sumamente eficaz desarrollada por la Ad-

353. Los i.ngresos netos por venta de sellos de co­
rreos de las Naciones Unidas se calculan en 1.358.000
dólares, lo cual representa un aumento de 58.000 dólares
sobre el cálculo aprobado para 1963. Las ventas brutas
se calculan en 1.900.000 dólares, cifra que excedería en
91.500 dólares del total aprobado para 1963. Se cree
que las deducciones que han de hacerse para obtener
los ingresos netos consistirán en 300.000 dóiares por
pagos a la Dirección Postal de los Estados Unidos por
el transporte de correspondencia e inutilización de se­
llos, así como 242.000 dólares por gastos de adminis­
tración cargados a los ingresos. Conviene tener presente
que los sueldos del personal de plantilla y los gastos
comunes de personal de la Administración Postal están
incluidos en las correspondientes secciones del presn­
puesto. Para 1964 estos gastos se calculan en 317.100
dólares. Sobre esta base, el excedente calculado de los
ingre50s por la venta de sellos sobre los gastos directa­
mente atribuibles a esa actividad es de 1.040.900 dó­
lares.

354. En sus informes sobre los proyectos de presu­
puesto correspondientes a los tres últimos ejercicios
económicos61, la Comisión Consultiva hizo notar la re­
ducción progresiva del volumen de las ventas brutas
entre 1957 y 1959, y la ulterior tendencia ascendente,
como lo demuestran las cifras siguientes:
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$12.000

828.000
786.530
731.500

Sección (ingresos) 6. Servicio de visitantes,
comedor de delegados y cafetería

Cálculos presentados por el Secretario Ge- $
neral 743.000

Cálculos recomendados por la Comisión
Consultiva .

1962 (ingresos efectivos) , .
1%3 (ingresos previstos) .

366. Los cálculos de esta sección se presentan en
dos capítulos: el capítulo I se refiere a los servicios
destinados esencialmente a los visitantes y al público
(visitas con guía, tienda de artículos de regalo y tienda
de artículos de recuerdo en la Sede, y visitas con guía
en Ginebra) y el capítulo Ir se refiere a los servieios
que se destinan en primer lugar a las delegaciones y
al personal (comedor de delegados y cafetería).

367. En el cuadro 11 aparece un análisis de los
cálculos de 1964 correspondientes a estos servicios, de­
tallados en el anexo B <le! proyecto de presupuesto,
junto con las cifras correspondientes de 1963 y 1962.

368. Este cuadro exige una palabra de cautela, por­
que las cifras que figuran en él no son comparables con
las de los cuadros correspondientes que aparecieron en
los informes anteriores de la Comisión. Esto se debe
a que ahora se cargan al capítulo I en su totalidad los
gastos de instalaciones y conservación que, en años
anteriores, se imputaban enteramente a los ingresos
procedentes de las visitas con guía. Se puso en cono­
cimiento de la Comisión Consultiva que la presentación
presupuestaria anterior era algo inexacta en razón
de que, si bien los gaRtos de instalaciones y conserva­
dón tienen que ver en primer lugar con la realización
de visitas con guía, los ingresos obtenidos de las otras
actividades incluidas en el capítulo I Se relacionan di­
rectamente con el número de visitantes atraídos a los
edificios de la Sede por las visitas con guía. Por con­
siguiente, se estimó que esas otras actividades debían
sobrellevar una parte más equitativa de tales gastos
generales.

369. Se observará que se espera que el aumento
de 33.000 dólares en los ingresos brutos de las visitas
con guía en la Sede produzca una ligera disminución
de los ingresos netos de estas actividades, que se cal­
culan en 122.600 dólares. Este cálculo se basa en la
experiencia de 1962 y el primer trimestre de 1963 y
parte del supuesto de que el número de visitantes no
quedará por debajo del nivel de 1962. El Secretario
General indica que tal vez deban presentarse cálculos
revisados cuando pueda determinarse el posible efecto
que tendrán la Feria Mundial de Nueva York y del
vasto programa de transformaciones en la Sede sobre
las visitas con guía en 1964. Sin embargo, por los mo­
tivos manifestados en 10 relativo a las secciones (in-

• Documentos Oficiales de la Asamblea General. decimosé¡J·
timo período de sesiones, Suplemento No. 7 (A/521.Y7) , párr. 338.
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la cifra neta que se acredita a los ingresos. Esto puede tivos no serán inferiores a la suma de 541.000 dólares
atribuirse a que la deducción por concepto de gastos de aprobada para 1963 y, por consiguiente, recomienda
v~nta y descuentos excede en 6.000 dólares la cifra pre- que para la sección (ingresos) 5 se apruebe un cálculo
Ylsta en 1963, y a que otros gastos que se carg;an a los de 541.090 dólares, lo q,ue representa un a\.,mento de
mgresos exceden el total de 1963 en 28.200 dolares. 12.?OO dolares sobre el calculo presentado por el Secre-

361. Los gastos adicionales relacionados con esta tarta General.
actividad se incluyen en los créditos presupuestarios Aumento recomendado:
ordinarios destinados al personal de plantilla y gastos Sección (ingresos) 5. Venta ue publicaciones
comunes de personal para las secciones de ventas de la
Sede y Ginebra (secciones 3 y 4), e los gastos norma­
les (papel, impresión y encuadernación) de la produc­
ción de ejemplares para la venta de las distintas pu­
blicaciones (sección 11) Y a los servicios de alumbra­
do, agua, calefacción, etc., y mantenimiento de la libre­
ría que funciona en la Sede (¡;ección 9). Estos gastos
adicionales se calculan en 323.800 dólares. contra
306.400 dólares que importaron en 1963. Sobre esta
base, el excedente efectivo de los ingresos sobre los
gastos imputables directamente a la venta de publica­
ciones se calcula en 205.000 dólares para 1964, en com­
paración con la cifra de 234.600 dólares prevista para
1963, 10 que representa una reducción de 29.600 dó­
lares.

362. Las cifras indicadas en los párraf')s que an­
teceden parecen poner de manifiesto que el aumento de
las ventas se traducirá en una disminución de los in­
gresos. Por ejemplo, la proporción del excedente de
los ingresos sobre los gastos en relación 'COn las ventas
brutas bajaría, del 23,20% en 1963, al 19,84% en 1964.
La Comisión Consultiva advierte con inquietud esta
tendencia, que es preciso invertir mediante nuevos es­
fuerzos para controlar los gastos administrativos y de
otra índole ocasionados por estas actividades. Además.
es necesario fomentar más intensamente la venta de
publicaciones en los medios que ofrezcan buenas pers­
pectivas.

363. En su informe sobre el proyecto de presupues­
to para 1%362, la Comisión elogió la decisión de que
las Naciones Unidas se encargaran directamente, a
partir del 10 de enero de 1961, de las ventas que se
efectúan en los Estados Unidos, que antes estaban a
cargo de un agente. Ya se ha comprobado que a raíz
de tal iniciativa han aumentado apreciablemente dichas
ventas. Estas fueron mayores de 10 que se había pre­
visto no sólo en 1961 sino también en 1962. En estt:.
último año, si bien el cálculo inicial aprobado para la
sección (ingresos) 5 fue de 375,000 dólares [resolu­
ción 1734 B (XVI) de la Asamblea General de 20 de
diciembre de 1961], que luego fue aumentado a 400.000
dólares [resolución 1860 (XVII) de 20 de diciembre
de 1962]. los ingresos efectivos importaron nada me­
nos que 453.662 dólares o sea casi el 21 % más del im­
porte aprobado en un principio.

364. Como ya se ha indicado con respecto a la ven­
ta de sellos postales de las Naciones Unidas (véase el
párrafo 356 supra), la Exposición Universal de Nueva
York, en 1964. traerá indudablemente aparejado un au­
mento considerable del número de personas que visitan
la Sede, con 10 que también aumentarán las perspecti­
vas de ventas de la librería de las Naciones Unidas.

365. A la luz de las observaciones formuladas en
los párrafos que anteceden, la Comisión Consultiva
abrilra la convicción de que en 1964 los ingresos efec-
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Cuadro 11

SERVICIOS DE VISITANTES (CAPÍTULO 1) y COMEDOR DE DELEGADOS Y CAFETERÍA

(CAPÍTULO Ir): IKGRESOS BRUTOS E INGRESOS NETOS'

.000 dólares
recomienda

e un cálculo
aumento de
IOr el Secre- 1962 ingri!sos

efectivos
Brutos 11"ctos

$ $

1963 ingresos
previstos

Frutos Netos
$ $

1964 ingresos
previstos

Brutos Netos
$ $

• Ingresos netos l'lla vez deducidos: i) los gastos directos imputables a los ingresos y ii)
los gastos adicionales sufragados con cargo al presupuesto ordinario.

770.664 187.940 747.000 123.450 780.000 122.600

627.332 184.030 640.000 184.000 640.000 182.000

579.106 208.385 560.000 204.000 580.000 198.000

(162.100) (169.500) (185.000)

1.977.102 418.255 1.947.000 341.950 2.000.000 317.600

2.145.825 (20.790) 2.133.000 (90.500) 2.230.000 (87.500)
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wesos) 4 (Venta de sellos postales de las Naciones
Unidas) y 5 (Venta de publicaciones), hubiera parecido
bastante razonable prever que la Feria atraería un
mayor número de visitantes al edificio de la Sede en
1964, con el consig-.liente aumento de los ingresos.

370. La Comisión nota con preocupa~ión que los
gastos se van elevando con más rapidez que los ingresos
brutos. Si bien reconoce que esto se debe principal­
mente a la contratación de guías adicionales para aten­
der mejor el volumen de visitas a fin de disminuir la
congestión en los per:odos activos del año, estima que
cierto grado de racionalización y control administra­
ClVOS podrían ayudar por lo menos a mantener al nivel
de 1962 la proporción entre los gastos y los ingresos
brutos.

371. En los párrafos 343 y 344 de su informe 50bre
el proyecto de presupuesto para 1963, la Comisión
se refirió al continuo aumento de los visitantes que
se puso de manifiesto en 1961 y manifestó que, a pesar
de este hecho halagador, que contribuía a la difusión
de conocimientos sobre las Naciones Unidas, se le ha­
bía dado a entender que el notable aumento del número
de visitantes comenzaba a plantear dificultades en la
capaddad de los edificios de la Sede. Sobre todo, la
Comisión tenía motivos para creer que había llegado
el momento en que la administración de esta activi­
dad requiriese algunos reajustes. Se había señalado
a su atención la congestión que causaban los grandes
grupos de visitantes en las diversas escaleras mecá­
nicas y puertas giratorias, lo cual obstaculizaba la cir­
culación normal de delegados y funcionarios en las ho­
ras de tráfico más intenso. Además se afirmaba que
las a¡;lomeraciones en las salidas y en los ve;:;tíbulos de
diversas partes de los edificios planteaban problemas
de seguridad.

,
1

,)
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1.600(8.250) 50.00038.000396

372. En esa oportunidad, la Comisión Consultiva
estimó que sería prematuro opinar sobre las medidas
que deberían tomarse en caso necesario, pero esperaba
que el Secretario General. estudiase este problema e hi­
ciera las consideraciones que estimara adecuadas en
vista de la situación, tomando en cuenta la convenien­
cia de recibir el mayor número de visitantes posible
sin perjudicar el funcionamiento normal de la Orga-
nización. .

373. La Comisión tiene entendido que las prime­
ras conclusiones de este estudio son que la dificultad
no estriba tanto en el número absoluto de visitantes
como en "U distribución muy dispareja durante el año;
e.' realidad, ha sido preciso limitar el número de vi­
sitantes en ciertos meses cuando el programa de confe­
rencias es particularmente recargado. Una de las me­
didas más eficaces adoptadas por la Secretaría ha sido
una campaña para programar las visitas de grupos or­
ganizados. En especial, a los grupos escolares compues­
tos de niños menores de 11 años se les ha invitado a
que no vengan a la Sede durante los meses de máximo
trabajo de abril, mayo, octubre y noviembre, en tanto
que a otros grupos organizados en Nueva York se les
ha pedido que se abstengan, si es posible, de visitar la
Sede en abril y mayo. Otra medida ha sido el estable­
cimiento de tres rutas diferentes para las '~3itas con
guía a fin de reducir el volumen de visitantes que pasa
en un momento dado por las puertas giratorias y esca­
lera~ mecánicas.

374,. Se han efectuado varios experimentos én 10
relativo al tamaño óptimo de los grupos. Parece ser
que veinticinco personas es la cifra más adecuada.
Se ha procurado reducir el número de personas a veinte
por grupo, pero esto resultó antieconómico, ya que hu­
bieran tenido que contratarse un gran número de guías

42.241

SEDE

Capítulo J. ScnJicios de vi­
sitantes
Visitas con guía .
Tienda de artículos de re-

galo de las Naciones
Unidas ..

Tienda de artículos de re-
cue!'do .

Menos: Gastos no distribuidos
de instalaciones y conser-
vación .

TOTAL del capítulo I

Capítulo JI. Comedor de de-
legados .:v cafetería .

GINEBRA

CajJítulo J. Servicios de vi­
sitantes
Visitas con guía .
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y ca!·l'teria. La Jl11:ta tic ~\l!ditores ha pbnkado en su
totahllatl d pl'llb!l'ma dc los a,.pl'CIOS Jlr~',.uptlt:"larios y
~~l1Itahks lJ': 1:1~. a~,ti:'idade~ cOlll,:r~ialcs (~C ~,,.ta ~'Spl'­
ue, y la l0ll1lS111n lonsultlva qll1s1cra re ll'nrse a ,;us
propias ob,;er,'adones sobre la materia. inc1uillas t'n su
primer injorme a la .:\sambka Gencfal t'n d delimo('­
la\'O período de St'SlOnes de ésta e\j5-+3-+. p:'lrrs. 11 v
12) .. Ba,;ta recor.<~ar aquí que. a juicio de i;; J lulta de
.-\udltores. las l'ltras qne aparecen como ingT~'sos no
r~\"t'lan dúmle se han produddo las pádidas' y ganan­
C1as y que los (,etallt,s que tlguran t'n d injorm': 1in:m­
dero dl'1 Sccretario Gt'ner:iI 11<1 l!an una idea cbra de
los resultados de tales actiYidades comerdales. va que
las sumas que aparecen como "ingresos netos" no son
rl'almente netas. sino únicamente ingri.'sos brutos de los
cuales slllo. se ha deducido parte ele Ins gastos. La JU11­

ta de _-\Utht~lres es de parecer que todos los gastos r¡ue
se cargan dlrt'ctamente al presupue,;to ordinario dehie­
r:l11 dividir,;e e .imputarse. c~)J, la mayor exactitud po­
Sible entre las diversas adl\·¡daJes. En el informe men­
cionado. la Comi,;il"'n Consultiva expresó la opiniún
ele que éste es un problema que el Se::retario General
podría estudiar yen1ajosamente.

3S0. En cuanto a los c:'tlculos para 196+. la Co­
misión tiene entendido que las escalas de sueldos para
el personal de la cafetería y el comedor, neg-ociadas
mediante acción sindical, serán considerahleme'nte más
e1e,-adas el año próximo. al paso que es poco probahle
que vueh:a atrás la tendetlcia as~endente de los precios
de los all111entos. Esta perspectJva de un aumento de
los gastos de explotación, añadida a las dificultades fi­
nancieras a que actualmente hace frente la Organiza­
ción. señalan ~a conveniencia de que la Administración
adopte todao las medidas necesarias para eliminar a 10
menos la parte del déficit que aparece en el capítulo II
de la sección (ingresos) 6, esto es. 35.000 dólares.

381. Entre las medidas que pudieran estudiarse pa­
ra este objeto, la Comisión Consu1tiva quisiera suO'erir. 1 bque, en prImer ugar v con miras a una reducción de
los costos, se emprenda un examen detallado de lns
actuales procedimientos de trabajo de los diversos ele­
mentos que componen estos servicios, es decir, el come­
dor, los hares y la cafetería. Una vez que se hayan ago­
tado todas las demás posibilidades. debiera reajustarse
la lista completa de precios de las diversas actividades
a fin de eliminar todo déficit restante.

382. Sin perjuício de los resultados del estudio
que pudiera emprender el Secretario General siO'uiendo
la idea sugerida por la Junta de Auditores. y a base de
las observaciones expuestas en los párrafos anteriores,
la Comisión Consultiva recomienda que se elimine r1
déficit aparente de 35.000 dólares que aparece en el ca­
pítulo TI de los cálculos del Secretario General. Esto
eCluivaldría en realidad a un aumento neto ele 35.000
dólares ~e los cálculos de ingresos present~d(1, por d
SeCl-etano General con respecto al total de la 5ec6-1n 6.
además del aumento de 50.000 dólares recomendado
por la Comisión en el capítulo 1.

383. Teniendo en cuenta las consíderaciones r¡ue
anteceden. la Comisión Consultiva recomienda un cálcu­
lo de 828.000 dólares para la sección (ingresos) fi.
esto es. 1111 amnento de 85.000 dólares sobre el cálculo
presentado por el Se~retario General.
Recapitulación de los aumcntos rccomendados:
Capítulo l, Visitas con guía, Nueva York y Ginebra ..
Capítulo n, Comedor de delegados y cafetería .

Recomendaciones detalladas sobre el proyecto de presupuet}to----------
adi.:iona1t's. y pucu "atis i'a~~tlJrio d~¡'ido a la l'llllgt'S
tion creada l'n d \'estibulo -.Id cdiliciu tle la .:\salllblca
General por el movimicnto mús lento dc las visitas.
Se llio a t'ntcndcr a la C~lmi,;ión quc la Sccrl'taria qui­
siera organizar una cxposkiún sobre lns din'r"os ur­
ganismos perteneciCtltl'''; :1 las ~al'ionl's L'nidas. t'n
c~llIsulta con el Comité .\dministratiyo de Coordina­
ci~ll1. sit-mpre qUl' ptttlL'ra obklll'rsl' tin<lnci:ll:ilJn ex­
terna. .-\ este respecto. la Secrctaría Jlu'.lria cstudiar b
posibilidad lle incluir en la eXJlo·:icillll mOtlelos a cs,'ala
<k todos los edilicios pertel1t'ci~'ntes a las Xacillnl'''
l' "id;1"; y los diwr"os organismo", con tal que 11ll juera
pro:1ilo;t1',0 el co"to de tall's moddos.

3:-" ,;; bil'n es prob1.ble que la Feria :\1undial atrai-
ga 1. . nl;Ís \,isitantes a las Xaciones L'nidm; en ll)(¡+.
el V,,:1.C l'rugrama de cunstrucci,nl's que se desarro­
llar:! dun,nte d atiu podria i:npc(lir \,1 Ümdonamietlto
de h~; vhitas con guia. Por lo t:mte. la C:lllisil'1I1 Con­
sl1lth'a quisit'ra sugerir que se estudie una dh'er"ifi­
cacióll de las visita,; para l'yitar la posibilidad lk con­
gestión cn algunos sectore,;. IA1. Ctlll1isiún piensa. entre
otras co,;a,;. t'n visita, mús cortas para !'er,;onas que 1:0
di:,ponen de mucho tiempo o cn \'isita,; especial':?s para
escolares. mús adecuadas a los intere,;es de visitantes
infantiles y en las cuales. por ejemplo, podrían omitírse
algunos de los aspectos más detallados o reiterados.

376. En vista de bs diversas medidas ya. adopta­
das o orevi,;tas. la Comisión Consultiva estima (1ue los
ingt .:sos procedentes de las visitas con guía podrían
ser más elevados que el cálculo presentadb por el Se­
cretario General. Ademús. la constante tendencia 3.scen­
dente de los costos, a la cual ::e atribuye la proporción
cada vez más baja entre los ingresos netos y los in­
gresos brutos. Justifica ciertament~ una revisión ge­
neral de la escala de tarifas que cobran las Naciones
Unidas, tanto en Nueva York como en Ginebra.

377. Teniendo en cuenta las consideraciones q'Je
anteceden y en vista de que el aumento previsto del
número de visitates en la Sede durante 1964 debiera
elevar el nivel de ventas de las otras actividades in­
cluidas en el capítulo l, esto es, la tienda de artículos
de regalo de las Naciones Unidas y la tienda de artícu­
los de recuerdo, la Comisión Consultiva recomienda que
se apruehe para ese capítulo en su totalidad Utl cálculo
de 828.000 dólares. es decir. 50.000 dólares más que
la suma propuesta por el Secretario General.

378. En el capítulo n, Come(lQr de delegados y ca­
fetería, aparece un déficit de 35.000 dólares sobre unas
ventas brutas de 2.230.000 dólares. El Secretario Ge­
neral indica que este déficit ha de atribuirse "única­
mente a la necesidad de prolongar los horarios (je fun­
cionamiento despü~s de las horas normales de trabajo
para proporcionar servicios al personal y a los dele­
gados. Por consiguiente, si bien se hicieron algunos
aumentos de precios a fin de ('on 1ensar los aumentos
del costo de los alimentos y la _. -ano de obra, no se
consideró procedente aumentarlos 'n la medida nece­
saría para que la clientela costease ·)S gastos extraor­
dinaríos originados por las necesidaci.2s especiales de la
úrganización en materia de reuniones".

379. La Comisión quisiera observar. en primer lu­
gar, que la cifra de 35.000 dólares no representa el
déficit total de esta actividad. ya que en las secciones
de gastos correspondientes del presupuesto se prevén
gastos adicionales de 52.500 dólares por concepto de
instalaciones y conserva::ión del comedor de delegados
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NACIONES UNIDAS
Dk: JUSTICIA

ORIENTE MEDIO

AUSTRALIA:

WEA 800KROOM, Univorsily, Adoloide. S.A.
UNIVERSITY BOOKSHOP, Sto Lucio, Bri,bono, Qld.
THE EDUCATIONAl AND TECHNICAL BOOK AGENCY
Parap Shopping Centre, Darwin, N.T.
COlllNS 800K DEPOT PTY. lTD.
Monash University, Wellington Roed, Cloyton, Vic:o
MELBOURNE CO-OPERATIVE BOOKSHOP LIMITED
10 Bowen Stroel, Molbourne C.I, Vico
COlllNS BOOK DEPOT PTY. lTO.
363 Swanston Street, Melbourne, Vico
THE UNIVERSITY BOOKSHOP, Nedlond" W.A.
UNIVERSITY BOOKROOM
University of Melbourne, Porkville N.2. Vie.
UNIVERSITY CO·OPERATlVE BOOKSHOP lIMITED
Manning Rood, University of Sydney, N.S.W.
NUEVA ZELANOIA:

GOVERNMENT PRINTING OFFICe
Prívate B09, Wellinglon
(y librerias del Gobierno on Aueklond,
Chrislehureh y Dunedin).

lJRECIA: lIBRAIRIE KAUffMANN
2B, rloe du Stede, Alhin...

HUNORIA: KULTURA, P.O. 80x 10(9, Budepest 62.
IRLANDA: STATlONERY OmCE
Dublin.
ISLANDI...: BÓKAVERllUN SIGFÚSAR
EYMUNDSSONAR H. F.
A~sluntro.li 18. Reykiovik.
ITALIA: UBRE Rilo COMMISSIONARIA
SANSONI
Vio Gino Capponi 26, Firenz.,
y Vio Poalo Mercuri 19.'8, Roma.

LUXEMBURGO: 1I&~.\ ~IE J. TRAU~CH.

SCHUMMER
Piare du Th.atre, Lloxembourg.

NORUEGA: JOHAN GRUNOT TANUM
Korl Johon,go'" 41, Oslo.
PAISES BAJOS: N. V. MARTlNUS NIJHOFF
lunge VoorhGut 9, ·,.Gravenhage.
POLONIA: PAN, Poloe Kultury i Nouki, Woruowo.
PORTUGAL: llVRARIA RODRIGUES & CIA.
IB6 ruo Aureo. Lhboo.

REINO UNIDO, H.M. STATIONERY OFFICE
P. O. Box 569, London, S.E.I
Iv ,ueunole. de HMSO en Belfo,t, Birminghom. Eristol,
Cordiff, Edinburgh, Moneh..lor).

RUMANIA: CARTIMEX, SIr. Ari'lide Briond 14.18,
P.O. Box 134.135, Bueuresti.

SUECIA: C.E. FRITZE'S KUNGL. HOVBOK.
HANDEL A·B
Frod,goton 2, Sloekholm.
SUIZA:
lIBRAIRIE PAYOT, S.A.
lausonne, Gen.ve.
HANS RAUNHARDT
Kirehgo"o 17, Zürieh 1.
TURQUIA: lIBRAIRIE HACHETTE
469 Isliklol Coddosi. Beyoglu, Islonbul.

UNION DE REPUBlICAS SOCIALISTAS
SOVIETlCAS:
MEZHDUNARODNAYA KNYIGA
Smolonskayo Ploshchod, Moskvo.

~~~~l~~~J::ZALOrBA
Liubliana, Stovenia.
DRZAVNO PREDUZEéE
Jugoslovon,ko Kniigo, Toro%ije 27/11.
Beogrod.
PROSVJETA
S, Trg 6ratsfva i Jedinstvo, Zagreb.
PROSVETA PUBlISHING HOUSE
Imporl·Export Division, P. O. Box 559,
Toro%ije 16/1, Boogrod.

OCEANIA

IRAK: MACKENZIE'S BOOKSHOP
Baghdod.

ISRAEL: BlUMSTEIN'S BOOKSTORES
35 A"enby Rd. y 48 Noehlol Bonjamin SI••
ToI1.viv.

JOROANIA: JOSEPH 1. BAHOUS & CO.
Oor-ul.Kutub. Box 66, Ammon.

UBANO: KHAYAT'S COLlEGE BOOK
COOPERATIVE
92·94, ruo Bliss, Boyroulh.

EUROPA
ALEMANIA (REPUBlICA fEDERAL DE):
R. EISENSCHMIDT
Sehwonlhalor SIr. 59, Fronkfurt/Moin.
ELWERT UNO MEURER
Houptstrassc 101, Berlin.Schoneberg.
AlEXANDER HORN
Spiegefgosse 9, Wiesbaden.
W. E. SAARBACH
Gertruden,tro"e 30, K¡;ln (1),

AUSTRIA:
GEROLD & COMPANY
Graben 31. Wion, l.
B. WÜUERSTORFF
Markus Sittikussfrasse 10, Salzburg.

GEORG FROMME AND CO., Spongergosse 39. Wien, V.
BELGICA: AGENCE ET MESSAGERIES
DE LA PRESSE. S. A.
14-22, rue du Persil, Bruxellos.
BULGARIA:
RAZNO¡ZNOS, 1, T%or Assen, Sofio.
CHECOSLOVAQUIA:
~T1A LID.. 30 v~ Sme~kóeh, Proho, 2.
CESKOSlOVENSKY SPISOVATEL
N6rodni TI1ida 9, Pro ha, 1.

CHIPRE: PAN PUBllSHING HOUSE
10 Alexonder the Great Street, StrovoJos.
DINAMARCA: EJNAR MUNKSGAARD, LTD.
NlI'rregade 6, K,Ilbenhovn, K.
ESPAÑA:
U BRERIA BOSCH
11 Ronda Universidad, Borcelon.."
lIBRERIA MUNDI·PRENSA
Costelló 37, Madrid.

FINLANDIA: AKATEEMINEN KIRJAKAUPPA
2 Keskukolu, Hehinki.

FRANCIA: ~DITIONS A. P~DONE
13, rut:! Soufflot, Paris (V").

CEIlt.N: LAKE HOUSE IOOKSHOI'
Anoc. New,popeil of Ceylon, ,. ú. lo.. 244,
Colombo.

CC~E" (REpUaLlCA DE)' EUL·YOO pUUISHING
C~.. LTO.
~. 2-I(A. Chongno. Seoul.
CHINA:
THE WORLO BOOK COMPANY. LTO.
99 Chung King Road, lst s.c'¡on, Ta¡peh, Taiwan.
THE COMMERCIAl PRESS. lTO.
211 Honen Rood. Shonghoi.
FILIPINAS:
ALEMAR'S BOOI( STORE, 769 Ri%<l1 Avenu., Manila.
POPULAR BOOKSTORE, 1573 O,,,ol*D Jo,•• Manila.

HONG KONG: THE SWINDON BOOK CQMPANY
25 Nothon Raed, Kowloon.
INDIA:
ORIENT LONGMANS
Bomboy, Coleullo, Hyderobod, Modro,
V New Oelhi.
OXFORD BOOK & STATIONERY COMPANY
Coleullo y New Delhi.
P. VARAOACHARY & COMpANY
Modros.

INDONESIA: PEMBANGUNAN, LTO.
Gunung Sohari 84. Diokorto.
JAPON: MARUZEN COMPANY. LTD.
6 Tori-Nichome, Nihanbashi, Tokyo.

PAKISTAN:
THE PAKISTAN CO·OPERATlVE BOOK SOCIETY
Dacea, East Pokistan.
PUBlISHERS UNITEO, LTD.
lahar•.
THOMAS & THOMAS
Karachi.

SINGAPUR: THE CITY BOOK STORE, LTD,
Collyor Quoy.

TAILANDIA:
PRAMCJAN MIT, LTD.
55 Chakrowat Rood. Wot Tuk, Bangkok.
NIBONDH AND CO., LTD.
New Rood, Sii<ok Phyo Sri, Bangkok.
SUKSAPAN PANIT
Mansia" 9, Raiadamnern Avenue, Bangkok.

VI.T-NAM (REPUBlICA DE): lIBRAIRIE.
PAPETERIE ~UAN THU
lBS. ruo Tu·do, B. P. 2B3. Soigon.

VENDEN LAS PUBlICACIONE~ DE LAS
LA CORTE INTERNACIONAL

SE
O E

DONDE
Y LAS

I'rintccl III U.S..-\.

A S lA
BIRMANIA: CURATOR, GOVT. BOOK DEPOT
Rongaon.

CAMBOYA: ENTREPRISE KHMeRE
DE lIBRAIRIE
Imprimerie & Popeterie, Sarl, Phnom-Penh.

AMERICA DEL NORTE
CANA(lA: THE Q~~EN'S PR:NTER
Ottawc.Ootorio.

FSr!\COS UNIDOS DE AMERICA: SALES SECTION,
UNITED NATlCNS, New York.

AMERICA LATINA
ARGENTINA: EOITORIAl SUDAMERICANA. S.A.
AIs.ina sao. Buenos Aires.

BOLIVIA: llBRERIA SELECCIONES
Co,illo 972, lo POto
BRASIL: lIVRARIA AGIR
Rua México 98·8, Caixa Postal 3291.
Rio c:] Joneiro.

COLOMBIA: lIBRERIA BUCHHOlZ
Av. Jiménez de Quesada 8·40, Bogotá.
COSTA RICA: IMPRENTA Y lIBRERIA TREJOS
Aporlodo 1313, Son Jo,••
CUBA: LA CASA BELGA
O'Reilly 455, Lo Habano.
CHILE:
EDITORIAL DEL PACIFICO
Ahumado 57, Santiago.
lIBRERIA IVENS
Cosilla 205, Sonliogo.
ECUADOR: lIBRERIA CIENTIFICA
Cosilla 362, Guayaquil.
El SALVADOR: M/,NUEl NAVAS Y CIA.
la. Avenida C;ur 37, San Salvador.

GUATEMALA: $l)C'IEDAD ECONOMICA.
FINANCIERA
60 Av. 1"·33, Ciud~d de Guatemala.
HAITI: lIBRAIRIE "/o LA CARAVEllE"
Port...ou·Princ:e.

HONDURAS: lIBRERI.~ PANAMERICANA
Tegucigalpa.
MEXICO: EDITORIAL IiERMES, S.A.
Ignacio Mariscal 41, M~xico, D. F.

PANAMA: JOSE MENE NDEZ
Agencia Internacional de Publicaciones,
Aport?do 2052, A·o. 81., Sur 21-58, Panamó.
PARAGUAY: AGENCIA DE lIBRERIAS
DE SALVA,[)OR NIZZA
Calle Pie. Franco No. 39-43. Asunción.

PERU: lIBRERIA INTERNACIONAL
DEL PERU, S.A.
Co,iIIo 1417, Limo.

REPUBtlCA DOMINICANA: lIBRERIA
DOMINICANA
Mercedes 49, Santo Domingo·,

URIlGUAY: REPRESENTACION DE EDITORIALES
p••vF. H. D'ElIA
Plo.o:o l·,gancha 1342, 11'r piso, Montevideo.

VE"l"ZUElA: lIBRERIA DEL ESTE
Av. ,Airando, No. 52, Edf. Galipon, Carocas.

AFRICA
CAMERUN: L1BRAIRIE DU PE unE AFRICAIN
la Gerente, a. P. 1197, Yooul,dó.
Di FfUSION INTERNATlONAlE CA.\\EROUNAISE
DU 1I VRE El DE lA PUSSE. S~ngm.• limo.

CO'lGO (Loopoldvill.':
INSTlTUT POlITIQUE CONGOlAIS
B p 2307, l.o~old.¡1I0,

ErIOPIA: INTERNATlONAL PRESS AGENCY
P. O. Box 120, Addi"Abebo.
GHANA: UNIVHSITY BOOKSHOP
Uni'lenity Coll.9~ o, Ghano. Lrgon. Acero.

KENI,\: THE E.S.A. BCOI(SHOP. Box 30167. Noi'obi.
MARRUECOS: CENTRE DE DIFFUSION
COClIMENIAIRE OU B.E.P.1.
S. rL,,;.' Mich::rux·Bellaire-. Robot.

REP,IGLlCA ARABE UNIDA: lIB"<':'IRi:;
lA. RENAISSANCF O·tGYPTE"

9 Sh. Adly Po,h", t- Coi re.
RHODESIA DEL SUR:
THE BOOK CENTRE. Fi,,1 Slreel, Soli,bury
SUDAFRIC": VAN SCHAII('S BOOI( STC.RE ,PTY¡ LTO.
Chureh Slroot, Bo. 724, P,. torio.
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